




Dedicatoria:

A mis hijos Álvaro y Clara,

para que su medio ambiente de trabajo sea seguro y saludable.

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de este libro puede ser reproducida

o transmitida en forma alguna ni por medio alguno, electrónico o mecánico, inclui-

dos fotocopias, grabación o por cualquier sistema de almacenado y recuperación de

información, sin permiso escrito del editor.

Autor: Raimundo Aragón Bombín

Inspector de Trabajo y Seguridad Social

Edita: Comisión Ejecutiva Confederal de UGT

C/ Hortaleza, 88 - 28004-Madrid

Producción: Consuldis, S.A.

Guía para Delegados y Delegadas de Prevención La Reforma del Marco Normativo

Página 2



Págs.

INTRODUCCIÓN ...................................................................................................... 5

ABREVIATURAS ..................................................................................................... 9

I. ANTECEDENTES Y CAUSAS DE LA REFORMA DEL MARCO NORMA-
TIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ...................................... 11

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales ..................................................... 11
El sistema normativo en materia de prevención de riesgos laborales ............... 18
El sistema de prevención ................................................................................... 30

II. LA REFORMA DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.......... 39

Gestión integrada de la prevención: el Plan de Prevención .............................. 39
Evaluación de riesgos y planificación de la acción preventiva .......................... 47
Los Servicios de Prevención ............................................................................. 57
Coordinación empresarial .................................................................................. 71
Peculiaridades preventivas en el sector de la construcción .............................. 87
La Inspección de Trabajo y los Técnicos de Prevención ................................... 94

III. LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES ............................................ 103

Derechos y deberes de los trabajadores ........................................................... 103
Derecho de participación: los Delegados de prevención ................................... 113
Derecho de consulta: Comité de Seguridad y Salud ......................................... 123
Vigilancia de la Salud ........................................................................................ 127
La Negociación Colectiva .................................................................................. 133
Instituciones relacionadas con la Seguridad y la Salud .................................... 138

1. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES (reproducción parcial) ..................... 147
• Artículo 1.5;
• Artículo 4.2.d) y e);
• Artículo 5.a), b) y c);
• Artículo 6;
• Artículo 19;
• Artículo 20;
• Artículo 36;
• Artículo 37.3;
• Artículo 42. 3, 4 y 5;
• Artículo 48. 2 y 5;
• Artículo 53.4;
• Artículo 54;
• Artículo 55.5;
• Artículo 58;

La Reforma del Marco Normativo Guía para Delegados y Delegadas de Prevención

Página 3

ÍNDICE



• Artículo 60;
• Artículo 62;
• Artículo 63;
• Artículo 64;
• Artículo 65;
• Artículo 68;
• Artículo 82.3;
• Artículo 84.

2. LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES ........................................ 161

3. REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN ................................. 211

4. REAL DECRETO SOBRE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EM-
PRESARIALES ................................................................................................... 257

5. LEY DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL ................... 273
• Artículo 2;
• Artículo 5.2;
• Artículo 11;
• Artículo 12;
• Artículo 13;
• Artículo 39.3;
• Artículo 42;
• Artículo 49.

6. LEY ORDENADORA DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL .................................................................................................. 283
• Artículo 3.1;
• Artículo 5;
• Artículo 7;
• Artículo 17;
• Artículo19.

7. LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL .................................................. 289
• Artículo 115;
• Artículo 116;
• Artículo 117;
• Artículo 123;
• Artículo 195;
• Artículo 196;
• Artículo 197.

(Normativa vigente a 28 de febrero de 2004)

Guía para Delegados y Delegadas de Prevención La Reforma del Marco Normativo

Página 4



La seguridad y la salud de los trabajadores, especialmente de aquellos colectivos
más desprotegidos, especialmente sensibles si utilizamos la terminología al uso, no
solamente están presente, sino que constituyen el origen de la rama social del dere-
cho. Sin embargo, durante mucho tiempo, la prevención de riesgos laborales ha re-
presentado en nuestro país, tanto en el terreno normativo como en el organizativo
–jurisdicción y administración laborales– una especialidad de marcado carácter técni-
co a la que se le concedía una relevancia menor.

La relación laboral, tanto desde el punto de vista individual como colectivo, y la
protección de Seguridad Social constituían las dos grandes áreas del Orden Social.

Tampoco en la negociación colectiva la prevención de los riesgos, a los que se ha-
llaba expuesto el trabajador como consecuencia de su actividad profesional, constituía
un elemento central para la conclusión de los acuerdos; generalmente formaba parte
de los denominados “flecos”, y se centraba en la determinación de la cuantía de los
“pluses” por la realización de trabajos peligrosos, penosos o de especial onerosidad.

Este panorama ha cambiado sustancialmente desde la transposición a nuestro
país de la Directiva 89/931/CEE, mediante la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.

La Ley de Prevención ha planteado ante la opinión pública y colocado en la
“agenda política” el tema de la seguridad y salud en el trabajo, bajo su aspecto más
llamativo: “la siniestralidad laboral” derivada de los accidentes de trabajo.

La entrada en vigor de la Ley y de sus Reglamentos de desarrollo ha dado lugar
a la proliferación de actividades formativas, constitución de entidades destinadas a
prestar servicios de prevención y auditoria, sobre las que quizás aún no se dispone
de perspectiva suficiente para valorar la solvencia y rigor con que llevan a cabo sus
cometidos.

No obstante, la nueva normativa creó unas expectativas que se han visto frustra-
das ante el incremento de la siniestralidad, lo que llevó a las autoridades y a los agen-
tes públicos a reflexionar sobre sus causas.

¿Ha empeorado la situación preventiva en España como consecuencia de la in-
troducción de un modelo preventivo alejado de nuestra tradición normativa, o, por el
contrario, las causas no residen en la Ley sino precisamente en su no–aplicación?

Esta última opción es la que se ha seguido al aprobarse el 30 de diciembre de
2002 en el marco de la Mesa de Diálogo Social una serie de propuestas para mejorar
la situación preventiva.

Una de estas propuestas consistía precisamente en reformar el marco normativo
de la prevención de riesgos laborales. Esta “Guía” nace como consecuencia de dicha
reforma y su finalidad consiste precisamente no sólo en darla a conocer, sino ayudar
a profundizar en la misma para tratar de evitar las deficiencias que han motivado la
frustración de las expectativas generadas por la Ley de Prevención. 

La “Guía de la reforma del marco normativo de la prevención de riesgos labora-
les” no pretende ser un manual teórico, que refleje las opiniones doctrinales dominan-
tes o los pronunciamientos judiciales; por el contrario, refleja y es resultado de la ex-
periencia de más de siete años en la vigilancia y control de la aplicación de la
normativa de prevención.
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Se trata de una obra eminentemente práctica, en el sentido de que se ha preten-
dido facilitar un instrumento para el conocimiento y aplicación de la normativa de pre-
vención a algunos de los agentes intervinientes en el sistema de prevención, espe-
cialmente cualificados, como son los Delegados de Prevención, los trabajadores
designados para formar parte de los servicios de prevención o de los recursos pre-
ventivos, de los representantes de los trabajadores o, más ampliamente, de todos
aquellos que tengan interés en conocer y hacer valer sus derechos y cumplir sus de-
beres en materia preventiva.

En este sentido se ha estructurado en dos grandes apartados, claramente diferen-
ciados aunque interdependientes. En el primero, se contienen los elementos teóricos y
los comentarios sobre el sistema de prevención. En el segundo se encuentran las nor-
mas de aplicación. Ambos están conectados, de forma que cuando quiera verificarse
la referencia legal o el soporte normativo en que se apoya determinada opinión o con-
ducta se dispone, a pie de página, de la referencia legal para que, si se duda o se po-
ne en cuestión, pueda verificarse la disposición normativa en que se sustenta.

El primer apartado consta de cuatro partes: en la primera, se revisan los antece-
dentes y causa de la reforma del marco normativo de la prevención de riesgos labo-
rales; en la segunda, se analiza el contenido y alcance de la reforma, en la tercera se
pasa revista a la regulación y formas de intervención de los trabajadores en materia
preventiva.

La cuarta parte consta de una serie de cuestionarios de chequeo para que pueda
verificarse el grado de implantación del sistema de prevención en la empresa o centro
de trabajo de que se trate. De esta forma los Delegados de Prevención o los trabaja-
dores en general disponen de elementos objetivos para determinar la situación pre-
ventiva de su empresa. También pudiera ser de utilidad su cumplimentación y remi-
sión a la Federación correspondiente con objeto de tener una información de primera
mano sobre la situación preventiva en los distintos sectores.

El segundo apartado de la obra está integrado por aquellas normas, cuyo conoci-
miento y aplicación se consideran necesarios para manejar de forma útil y razonada
la obra. Algunas de estas normas como la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
se reproducen en su totalidad, en su texto consolidado y actualizado, de forma que
no es necesario acudir a versiones anteriores. Otras normas se reproducen parcial-
mente no sólo en aquellos artículos que se citan en el primer apartado sino todos los
que es necesario conocer y tener a mano para justificar las posiciones que se sostie-
nen.

Se han incluido todas aquellas normas, incluido el RD 171/2004, de 30 de enero,
por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de riesgos la-
borales, en materia de coordinación de actividades empresariales, que habían apare-
cido en la fecha en que la guía se publica. Las previsiones normativas que se anun-
cian en la Ley se incorporarán, en su caso, en futuras ediciones.

La “Guía”, conviene repetirlo, no pretende ser una obra teórica, cuyo destino sea
una polvorienta balda en la estantería o un recóndito rincón en el archivador de la
sección sindical, por el contrario, se trata de una obra vehicular, es decir, que preten-
de servir de cauce para hacer llegar el estado de la cuestión sobre las distintas mate-
rias, sean normas, prácticas o criterios dominantes, y al mismo tiempo, sirva para
asesorar y responder a las cuestiones que se suscitan al delegado de prevención, en
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particular, o a los representantes de los trabajadores cuando tratan de desarrollar sus
funciones en materia preventiva.

Los delegados de prevención, como representantes especializados de los traba-
jadores, están llamados a cumplir un cometido esencial, y han de ser conscientes de
las tareas y responsabilidades que les están legalmente encomendadas.

Este planteamiento es coherente con el convencimiento de que la prevención no
es una mera cuestión objetiva, y mucho menos unos conocimientos abstractos, sino
una cultura que se traduce en una serie de comportamientos y conductas, básica-
mente de empresarios y trabajadores, sin las cuales difícilmente pueden obtenerse
resultados.

El Convenio 155 de la O.I.T., adoptado en junio de 1981, ratificado por España, y
al que se refiere en su exposición de motivos la Ley de Prevención, contiene, pese a
su antigüedad, una formulación de la política preventiva en términos de gran actuali-
dad, al establecer como objetivo “prevenir los accidentes y los daños para la salud
que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobre-
vengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable
y factible, las causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo”.

Esta concepción va más allá no sólo del nivel protector del trabajador que se ha-
lla expuesto o ha sufrido un daño como consecuencia de su actividad laboral, propio
de los sistemas de protección social, sino de una mentalidad prevencionista de corte
técnico, que se limita a la adopción de medidas y procedimientos para limitar o con-
trolar los riesgos existentes, y se distingue por su enfoque positivo: se trata de crear
un medio ambiente laboral lo más seguro y saludable posible, incorporando los luga-
res de trabajo a un planteamiento de seguridad y salud globales. ¿Resulta acaso ad-
misible y viable una concepción que propugne un medio ambiente seguro y saluda-
ble, compatible con niveles de crecimiento sostenibles, y que, sin embargo, se
detenga en los umbrales de fábricas, talleres u oficinas y no proteja a la población la-
boral, a la persona del trabajador en aquellos lugares donde permanece de forma
continuada y regular la mayor parte de su tiempo? 

Esta cultura de fomento de un medio ambiente de trabajo seguro y saludable re-
quiere el compromiso de todos los agentes sociales, en particular, de las Administra-
ciones Públicas, y representa quizá el mayor reto cualitativo al que debemos hacer
frente.

Quiero, para finalizar, agradecer a los responsables de Seguridad y Salud Labo-
ral de la Comisión Ejecutiva Confederal de UGT la confianza manifestada al hacerme
este encargo. Estoy convencido que además de una antigua amistad ha pesado el
hecho de mi práctica constante, en tareas de inspección, desde la entrada en vigor
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Muchas de mis experiencias prácti-
cas las he reflejado en es guía, por lo que de sus errores y carencias me declaró úni-
co responsable.

Madrid, 28 de febrero de 2004
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ET: Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

LGSS: Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social.

LOITSS: Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social.

LPRL: Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

RCE: Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artícu-
lo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

RGS: Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

TRLISOS: Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
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LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Entre las causas y objetivos que justificaron la aprobación de la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en adelante LPRL1, destaca la
necesidad de armonizar nuestra política preventiva con la de la Unión Europea.

La transposición al derecho interno de los Estados miembros de la legislación co-
munitaria pretendía como uno de sus fines básicos el de establecer un horizonte de
mejora de forma que la incorporación de la legislación comunitaria representase un
impulso para el perfeccionamiento de las condiciones establecidas en las respectivas
legislaciones nacionales.

La introducción de la legislación comunitaria suponía una cierta ruptura con la situa-
ción preventiva preexistente en nuestro país, no tanto por que hubiese grandes diferen-
cias en cuanto a su contenido técnico, ya que la normativa española desde este punto
de vista no difería en muchos aspectos de la existente en otros países de nuestro entor-
no, pues no en vano, desde finales del siglo XIX, en todos los países europeos aunque
con ritmos diferentes se habían ido adoptando normas con especificaciones análogas, si
no en cuanto modelo preventivo, que es objeto de una profunda transformación.

Transformación que se pone de relieve al contraponer la nueva normativa con la
legislación española anterior y, en particular, con la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo de 1971, que se caracterizaba por establecer determinados
requisitos, tan precisos y concretos, que no fueron pocas las personas que conside-
raron que su sustitución por conceptos preventivos más genéricos e indeterminados
ha supuesto un retroceso en la legislación preventiva.

Esta observación se relaciona precisamente con la principal aportación de la
LPRL, el establecimiento de un sistema, la consideración de la prevención desde un
punto de vista activo, con participación de todos los agentes implicados. La principal
diferencia entre la legislación anterior y la de origen comunitario, de inspiración dife-
rente a nuestro sistema normativo, consiste básicamente en el nuevo enfoque: la pre-
vención es un concepto dinámico, se traduce en una actitud, en una cultura: la exi-
gencia necesidad de gestionar el riesgo.

Todos los empresarios españoles son conscientes de que deben gestionar el ne-
gocio: 
– asegurar el suministro de los productos o materias primas,
– garantizarse o incrementar su cuota de mercado,
– mantener dentro de unos límites los costes de producción,
– incrementar la productividad y optimizar la utilización de mano de obra.

Pero no existía en iguales términos una cultura preventiva: la conciencia de ges-
tionar la prevención. Incluso pueden plantearse dudas sobre si la aplicación de la Ley

I. ANTECEDENTES Y CAUSAS DE LA REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, BOE, núm. 269, de 10 de no-
viembre de 1995. Entró en vigor el 11 de febrero de 1996 (II.2).
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ha corregido esta carencia o más bien se ha mantenido al optar mayoritariamente por la
externalización de la prevención en aquellos casos en que legalmente resulta posible.

Tampoco muchos de los trabajadores españoles contaban con esta cultura, ni
sus representantes legales. Tomemos como muestra en qué medida el principal ins-
trumento para la defensa de los intereses de los trabajadores –la negociación colecti-
va– se había utilizado como plataforma para mejorar los niveles de protección. Inclu-
so todavía puede comprobarse cómo se mantienen y actualizan los pluses por
penosidad o peligrosidad en determinadas actividades sin impulsar con el mismo em-
peño la eliminación o el control de las causas que los motivan.

Ni, finalmente, las Administraciones Públicas, que, en relación con la aplicación
de la nueva legislación, han mantenido una actuación ambivalente, pues si bien es
cierto, que por una parte se incluye en el ámbito de aplicación de la Ley no solamen-
te al personal laboral sino también al personal civil con relación de carácter adminis-
trativo o estatutario; por otra, en cuanto al nivel de exigencia, éste queda muy debili-
tado al estar excluidas del procedimiento sancionador común, lo que quizá haya dado
como resultado que sea el sector público uno en los que menor grado de implanta-
ción del sistema preventivo se ha alcanzado.

Además, en relación con los organismos y cuerpos especializados para su apli-
cación y control –tanto la Inspección de Trabajo y Seguridad Social como los Institu-
tos regionales de Seguridad y Salud– se dio por supuesta su capacitación para llevar
a cabo las tareas derivadas del nuevo enfoque sin adoptar las medidas necesarias
para la actualización de su formación, adaptación y coordinación operativa.

La falta de planes de actuación eficaces, la ausencia de procedimientos de ac-
tuación formalizados y el seguimiento y la valoración de las actuaciones llevadas a
cabo han restado eficacia a la tarea realizada. 

LAS CARENCIAS DE LA LEY DE PREVENCIÓN

Si uno de los objetivos básicos de la LPRL consistía en “mejorar progresivamen-
te las condiciones de trabajo”, uno de los indicadores de su éxito debería consistir en
la disminución de los índices de siniestralidad. Sin embargo, desde su entrada en vi-

gor, la siniestralidad no sólo
no ha disminuido, sino que
ha ido en aumento, aunque
en los últimos años esta ten-
dencia se haya corregido.

Aunque la gráfica ante-
rior sólo permite un primer
acercamiento al problema de
la siniestralidad, un análisis
más detallado de la misma
debería considerar los as-
pectos siguientes:

– el incremento de la población ocupada,
– el cómputo de los accidentes “in itinere”, o de trayecto, y los accidentes no traumá-
ticos, que si bien no se hallan totalmente desvinculados de la actividad productiva
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(largos desplazamientos, sistemas de producción), muchos de ellos escapan al con-
trol directo del empleador,
– el peso abrumador de los accidentes leves sobre el total, que impide apreciar la
evolución registrada en los accidentes graves y mortales, cuya disminución, si las ca-
lificaciones fuesen siempre exactas y uniformes, pudiera ser significativa de que la
Ley comienza a producir resultados o que se registran los primeros avances,
– la irregular distribución sectorial de la siniestralidad, con algunos sectores, como la
construcción, en que no sólo el número de accidentes es más elevado sino que su
gravedad es mayor,
– las enfermedades profesionales, cuya evolución en los últimos años es creciente y
a las que quizás no se les presta la debida atención al carecer de la inmediatez y la
“espectacularidad” de los accidentes de trabajo,
– el no registro de incidentes, que revelan carencias en materia preventiva, tanto en
relación con equipos de trabajo, instalaciones y, sobre todo, procedimientos de traba-
jo o malas prácticas.

La gráfica ha dado origen a una reiterada discusión sobre las causas de la misma
y su relación con la LPRL. Las posiciones pueden clasificarse en dos grupos:
– quienes culpan a normativa y en particular a la propia Ley de la situación;
– quienes considerar que es precisamente la falta de aplicación de la norma, o su
aplicación en un sentido contrario a la filosofía que la inspira lo que ha llevado a la si-
tuación producida.

Se han señalado como defectos en la aplicación de la Ley los siguientes:
– aplicación meramente formal y no real: por ejemplo, las evaluaciones de riesgos
repiten anualmente, sin que exista justificación para ello, y constituyen en una gran
parte de los casos una mera repetición de la anterior, o los planes de seguridad y sa-
lud de las obras de construcción que apenas guardan relación con los riesgos espe-
cíficos de la obra y las medidas preventivas adecuadas;
– la externalización de la prevención mediante la formalización masiva de conciertos
con servicios de prevención ajenos, lo que significa la desvinculación y la falta de com-
promiso del empresario con la prevención, optando por aquella opción que le garanti-
ce un cumplimiento formal al menor precio. Este desinterés se refleja, por ejemplo, por
la situación muy frecuente de que el empresario mantiene en blanco “la planificación
de la acción preventiva”, que le remite el servicio de prevención ajeno, sin cumplimen-
tar en ninguno de sus apartados. Analizando sus causas se advierte que en ocasiones
se ignora su existencia; en otras, se discrepa con su contenido o con los plazos seña-
lados, y, en algunas, se han llevado a cabo algunas de las actividades o medidas se-
ñaladas, aunque sin respetar las prioridades ni los plazos indicados. A veces es el pro-
pio servicio de prevención el que no respeta sus propias compromisos;
– la escasa incidencia de los servicios de prevención en sus actuaciones en las em-
presas, desbordados por la demanda y con unos criterios de actuación basados en
criterios económicos difícilmente justificables desde el punto de vista preventivo.

No es infrecuente comprobar como una parte de las medidas preventivas deriva-
das de la evaluación, como puede ser la puesta en conformidad de los equipos de
trabajo resulta de un coste económico más elevado que el resto de las actividades
preventivas previstas en el concierto, o el hecho de que se excluyan del contrato la
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realización de mediciones o análisis específicos, con lo cual el concierto puede va-
ciarse de contenido y eficacia desde el punto de vista preventivo.

En otras ocasiones el servicio de prevención se limita a analizar los riesgos de cen-
tros de trabajo formales o virtuales, ya que no existen como tales, por ejemplo. Aquellas
empresas en cuyo domicilio social no se realiza la actividad productiva y sin embargo
consta como objeto de evaluación, mientras que se excluyen o no se evalúan los centros
de trabajo en que los trabajadores realizan su actividad (obras, centros de montaje).

Una última carencia en la aplicación de la Ley consiste en la ausencia de repre-
sentación de los trabajadores. El sistema que propugna la Ley se caracteriza por una
concepción democrática en la gestión de la prevención. La ausencia de representan-
tes de los trabajadores, especialmente significativa en sectores, como el de la cons-
trucción, en que su presencia y actuación sería especialmente relevante, pero en los
que la temporalidad y la rotación imposibilita la organización de la representación le-
gal de los trabajadores, hace que el sistema nazca sin el soporte y el apoyo necesa-
rio para lograr su implantación real en los centros de trabajo y provocar la adhesión al
mismo de los trabajadores.

EL ACUERDO SOCIAL

Los altos índices de siniestralidad, en particular en algunos sectores como el de
la construcción, hicieron saltar las alarmas y en el marco de la Mesa de Diálogo So-
cial se constituyó un grupo específico para abordar la problemática relativa a la Pre-
vención de Riesgos Laborales.

La Mesa, en la que participaban tanto los agentes sociales como las Administracio-
nes Públicas, trabajó sobre una serie de propuestas, que se extendían a diversos ámbi-
tos, no solamente los relativos a los aspectos normativos, sino a otros relacionados con
la mejora en los sistemas de vigilancia y control, mecanismos y soportes de información
sobre siniestralidad laboral y evolución de las condiciones de trabajo. En especial, se
concedió una especial relevancia a la Seguridad Social, no sólo por su actuación pro-
tectora de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sino por las posibili-
dades de actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Seguridad Social y la dis-
ponibilidad de recursos para financiar actividades preventivas.

El contenido final de las propuestas fue naturalmente fruto de un acuerdo, por lo
que todas las partes hubieron de hacer un esfuerzo en la renuncia de sus plantea-
mientos particulares y aproximación de posiciones.

Las propuestas de la Mesa de Diálogo Social en materia de Prevención de Ries-
gos Laborales, de 30 de diciembre de 2002, contemplan una serie de medidas articu-
ladas en los ámbitos siguientes:
– reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales;
– medidas para el mejor control del cumplimiento de la normativa de prevención de
riesgos laborales;
– actividades prevencionistas desarrolladas con la participación de la Seguridad So-
cial:
• Consejo Tripartito, programa de formación, modernización de las Mutuas, nuevas
tarifas de cotización por accidentes de trabajo, implantación de un sistema bonus-
malus y actualización de las normas y tarifas para el cálculo de los capitales coste;
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• desarrollo de un nuevo sistema de información de accidentes de trabajo: plan
delt@: sustitución del parte tradicional de accidentes de trabajo;
– reforzamiento de la función de vigilancia y control del sistema de inspección: mayor
dotación de efectivos humanos y métodos aplicables por la Inspección, actualización del
marco jurídico de actuación, coordinando los criterios de actuación y programando ésta;
– planes de actuación preferente en empresas de alta siniestralidad;
– nuevo sistema de información en materia de siniestralidad laboral.

Además se incorporan los acuerdos del grupo de trabajo “salud laboral”, relativos a:
• Enfermedades profesionales,
• Profesionales sanitarios,
• Vigilancia de la salud y protocolos específicos,
• Sistema de información sanitaria en Salud Laboral. 

Por último en relación con la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales,
se acuerda analizar y evaluar su funcionamiento y operatividad con vistas a determi-
nar las medidas normativas y organizativas que faciliten la consecución de los fines
encomendados al tiempo que se garantiza la financiación de sus actividades.

REFORMA DE LA LPRL: OBJETIVOS Y MEDIDAS

El día 14 de diciembre de 2003 entró en vigor la Ley 54/2003, de 12 de diciem-
bre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales2, en cuya
exposición de motivos se justifica la reforma por la constatación de “ciertos proble-
mas que dificultan su aplicación, determinadas insuficiencias en su contenido que se
manifiestan en índices de siniestralidad laboral indeseados”.

No es ésta la única causa, sino que se enumeran otras entre las que destacan
las siguientes:
– “una deficiente incorporación del nuevo modelo de prevención y una falta de inte-
gración de la prevención en la empresa, que se evidencia en muchas ocasiones en el
cumplimiento más formal que eficiente de la normativa”.

Conviene subrayar la afirmación de que la LPRL supone la incorporación de un
“nuevo modelo” de prevención. Este planteamiento significa que todos los agentes
implicados –empleadores, trabajadores, servicios de prevención y Administraciones
Públicas– han de ser conscientes de que la Ley de Prevención supone una ruptura
con la situación anterior, lo que significa poner en cuestión las prácticas y rutinas an-
teriores así como que carecen de justificación las posiciones de nostalgia respecto al
modelo precedente. En el capítulo 3.º caracterizaremos el modelo de prevención de
la LPRL como un sistema. 

Podemos preguntarnos, en segundo lugar, en qué ha consistido la deficiente in-
corporación del nuevo modelo, y la lógica nos llevará a deducir que deficiente incor-

2 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del Marco Normativo de Riesgos Laborales, publicada en el
BOE de 13 de diciembre, modifica no solamente la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, sino también la Ley
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. La Ley 54/2003, no se produce de forma separada, salvo la ex-
posición de motivos, sino que su texto se integra en las normas modificadas resultando un texto consolidado y
actualizado de las mismas.

http://www.mtas.es/insht/legislation/L/ref_lprl.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/ref_lprl.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/ref_lprl.htm
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poración significa que elementos importantes del sistema de prevención no han sido
asumidos por las empresas.

El principal reproche que se hace es la falta de integración de la prevención en la
empresa, es decir:

“una falta de adecuación de la normativa de prevención de riesgos laborales a
las nuevas formas de organización del trabajo, en especial en las diversas formas de
subcontratación y en el sector de la construcción”.

Puede cuestionarse si la subcontratación en sus diversas formas y el sector de la
construcción constituyen nuevas formas de organización del trabajo. Ni la subcontra-
tación ni el trabajo en el sector de la construcción pueden calificarse con rigor de nue-
vas formas de organización del trabajo, ya que la subcontratación constituye una
práctica que en nuestro país goza de rancia tradición. Quizá lo novedoso consista en
su proliferación incontrolada, tanto de forma cuantitativa, cadena de subcontratación,
como supuestos en que la subcontratación carece de justificación y contribuye de for-
ma decisiva a hacer inviable el modelo de prevención que establece la LPRL.

Por otra parte, es precisamente el sector de la construcción aquel en el que más
prolifera la subcontratación y en el que se producen los mayores abusos 

Resulta, en cambio, menos discutible la afirmación de que la normativa de pre-
vención de riesgos laborales no ha dado una respuesta adecuada a formas de orga-
nización de trabajo, en particular, en aquellas en las que el poder de organización, di-
rección y control de la actividad por parte del empleador se ve considerablemente
debilitado, precisamente por las dificultades para configurar y dotar de eficacia al sis-
tema preventivo que instaura la LPRL.

La reforma de la Ley tiene por objeto afrontar la ejecución de las medidas conte-
nidas en el Acuerdo de 30 de diciembre de 2002, en un doble ámbito:
– reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales;
– reforzamiento de la función de vigilancia y control del sistema de la Inspección.

Con ello se pretende alcanzar, como objetivos básicos, los siguientes:
– combatir de manera activa la siniestralidad laboral;
– fomentar una auténtica cultura de prevención de riesgos, que asegure el cumpli-
miento efectivo y real de las obligaciones preventivas y proscribir el cumplimiento me-
ramente formal o documental de tales obligaciones;
– integrar la prevención de riesgos laborales en los sistemas de gestión de la empresa;
– mejorar el control del cumplimiento de la normativa de prevención mediante la ade-
cuación de la norma sancionadora a la norma sustantiva y el reforzamiento de la fun-
ción de vigilancia y control en el marco de las comisiones territoriales de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

Para alcanzar estos objetivos la reforma se orienta en una triple dirección. En pri-
mer lugar, se modifican aquellos apartados que habían posibilitado un modelo de pre-
vención ajeno a la gestión de la empresa, potenciando el “plan de prevención de ries-
gos laborales”; por otra parte, se reforma la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social para mejorar el control de su cumplimiento y, en tercer lugar, se adoptan
medidas tendentes a reforzar las funciones de control público.

El “plan de prevención de riesgos laborales”, que ya se hallaba contemplado en el
Reglamento de los Servicios de Prevención, si bien existía una cierta confusión, favoreci-
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da por la similitud semántica, con la planificación de la acción preventiva derivada de la
evaluación, no encontraba suficiente respaldo en la LPRL. Esta carencia se elimina, con-
virtiéndolo en la primera expresión de la política preventiva de la empresa y en el principal
instrumento para integrar la prevención en el sistema de gestión de la empresa.

Esta integración se ve reforzada con la obligación de contar en el centro de tra-
bajo con recursos preventivos propios del empresario, con independencia de la mo-
dalidad de servicio de prevención por la que haya optado la empresa, mientras exis-
tan “determinados supuestos de especial riesgo y peligrosidad”.

Un problema que ha dificultado la aplicación de la Ley han sido las dificultades
para adaptar el modelo a dos situaciones muy frecuentes en las empresas:
– la coincidencia en un mismo centro de trabajo o en un solo proyecto de varias em-
presas, situación de las que se derivan los problemas siguientes:
• el agravamiento de los riesgos como consecuencia de la interacción de varias acti-
vidades productivas;
• el debilitamiento de la función de dirección y organización del proceso;
– la existencia de empresas, cuya principal actividad se desarrolla en gran parte fue-
ra de su centro de trabajo, de los que se deriva:
• que la evaluación de riesgos tienda a ser genérica y no contemple los riesgos que
deben afrontar los trabajadores en su tarea diaria, y
• la actuación de los servicios de prevención no cumpla la función legalmente previs-
ta, al no desplazarse a los centros de trabajo ni coordinar su actuación con la de los
existentes en estos centros.

La LPRL estableció inicialmente no solamente las obligaciones de carácter sus-
tantivo sino también las de carácter sancionador, constituyendo un cuerpo normativo
completo. Pronto, sin embargo, las reformas normativas y la posibilidad de contar con
una texto normativo en el que se recogiesen todas las infracciones de orden social,
llevó a la inclusión de los supuestos de infracción, su tipificación y calificación de la
normativa preventiva a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo
texto refundido (TRLISOS) fue aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/20003.

La reforma de la norma sancionadora pretende hacer frente a las deficiencias si-
guientes:
– el cumplimiento meramente formal o documental de las obligaciones preventivas;
– la falta de precisión en las responsabilidades imputables a cada uno de los diferen-
tes sujetos intervinientes;
– la incorporación o adaptación de los tipos como consecuencia de las reformas in-
troducidas en la propia Ley.

Para ello se introducen las reformas siguientes:
– se perfeccionan los tipos en el ámbito del Real Decreto sobre obras de construc-
ción temporales o móviles;
– se establece una nueva infracción de la empresa usuaria permitir el inicio de la activi-
dad productiva de trabajadores puestos a disposición por una ETT sin tener constancia

3 El Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, publicado en el BOE. La versión incluida en la Guía incorpora las modi-
ficaciones introducidas por la Ley 54/2003, de reforma del marco normativo. (II 5).
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documental de que tales trabajadores han sido adecuadamente informados, formados
específicamente y su estado de salud es compatible con el puesto de trabajo;
– se tipifica como infracción muy grave la conclusión de pactos, en fraude de ley, pa-
ra eludir la responsabilidad solidaria de las empresas.

Posteriormente la LISOS tipificó los supuestos sancionables, pero la práctica de-
mostró que existían diversos supuestos en los que no se podían exigir responsabili-
dades. De ahí que la reforma legal incluya la modificación de la Ley de Infracciones y
Sanciones para eliminar o reducir estas lagunas legales.

En cuanto al reforzamiento de las funciones de control público, la Ley alude a la
experiencia de la tres últimas décadas, lo que hace que debamos remontarnos casi a
la fecha de aprobación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo para justificar la actualización en la “colaboración con la Inspección de Trabajo de
los funcionarios técnicos de dependencia autonómica” en sus cometidos de compro-
bación con vistas, garantizando el principio de seguridad jurídica, a disuadir al empre-
sario de su incumplimiento.

Todos estos temas van a ser objeto de un análisis pormenorizado en la segunda
parte del presente apartado de la Guía.

EL SISTEMA NORMATIVO

La normativa de prevención de riesgos laborales

La prevención de riesgos laborales presenta peculiaridades o características tan
significativas que en estos momentos puede ser considerada como un área especifi-
ca del orden jurídico social, análoga a las relaciones laborales o la Seguridad Social,
tanto desde el punto de vista del contenido, como de la organización administrativa.
Esta diferencia se traduce en el propio sistema normativo que la regula.

En primer lugar, la prevención tiene un componente técnico nada desdeñable, y
las exigencias derivadas de esta dimensión –complejidad, variación e innovación
constantes– se cohonestan mal con las exigencia de las normas jurídicas en las que
la seguridad y, por tanto, la permanencia son valores sustanciales.

En segundo lugar, la técnica permite elegir entre varias opciones, de forma que
aún cumplimiento los requisitos básicos, las soluciones a los distintos problemas o las
realizaciones concretas pueden diferir, tanto en niveles de eficacia como en calidad y
precio, lo que dificulta que pueda establecerse una única alternativa en su realización.
Es, por otra parte, un campo en el que la iniciativa industrial y el fomento de la compe-
tencia marcan las reglas del juego; es decir, es el ámbito de la iniciativa privada, la
aceptación voluntaria y el consenso de los interesados frente a la obligación legal, exi-
gencia general y control público del cumplimiento, propias de ámbito jurídico.

La regulación de la prevención de riesgos laborales no ha sido ajena a la tensión
entre “norma jurídica” y “norma técnica”, y desde antiguo se ha tratado de alcanzar
una salida.

En el esfuerzo por conseguir una “normativa armonizada”, la Unión Europea ha
probado diversas vías para resolver el conflicto derivado de la tendencia a la perdura-
bilidad y aplicación coactiva (exigencia de la seguridad jurídica) y la necesidad de in-
novación y ensayo constantes (exigencia del progreso técnico).
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Tradicionalmente gozó de aceptación general el sistema clásico de seguridad
–conocido como “MMES” (Man, Machine, Environment, System)–, que no esta basa-
do en un esquema jurídico, sino que actúa mediante el establecimiento de valores o
elementos de referencia, por ejemplo TLV, (Valores Límites Umbral), consistente en
la determinación de indicadores, valores, dosis diarias o semanales, límites de des-
viación, que buscan una protección completa, no sólo de la persona del trabajador si-
no de todo el medio de trabajo, incluidos los equipos y el medio ambiente general,
que, por su constante experimentación y la solvencia de las instituciones que los res-
paldan son capaces de generar confianza.

Se aplicaba también a procedimientos de evaluación u operativos, los cuales tras
un período de experimentación, pasaban a ser considerados como seguros, sin per-
juicio de las posteriores comprobaciones.

Este procedimiento era compatible con la existencia de un sistema propio y dife-
rente en cada uno de los Estados miembros, por lo que se consideró como insuficien-
te para avanzar en la “armonización”, surgiendo la necesidad de distinguir entre los
conceptos de “estándar técnico”, que representa el estado de la ciencia en un deter-
minado momento, y “estándar legal”, resultado de la absorción por el derecho de
aquellos “requisitos” que se consideran de especial relevancia, dotándoles de la obli-
gatoriedad y coercibilidad propios de la norma jurídica. Fue el momento en que se
aprobaron las primeras Directivas comunitarias, en las que se establecía la obliga-
ción de conseguir unos objetivos comunes aunque se concediese un cierto margen a
los Estados para alcanzarlos.

Las Directivas comunitarias, en su camino hacia una normativa común en mate-
ria preventiva, han probado diversas formas para resolver esta cuestión:
– incorporación material: la norma jurídica incorpora en su totalidad el “estándar
técnico”, que de esta forma goza de todas las garantías del sistema legal: publicidad,
obligatoriedad, coercibilidad, por ejemplo, las Directivas 80/336/EU y 84/467/EU, so-
bre radiaciones ionizantes,
– “referencia identificativa”: la norma jurídica no incorpora en su texto el estándar
técnico sino que realiza una referencia identificativa a una determinada versión o pu-
blicación del mismo, transformándolo en único referente en cuanto a efectos legales.
De esta forma, se evita incluir en la norma jurídica la norma técnica, eludiendo la
complejidad de ésta, mediante la técnica jurídica de la remisión. 

Una variedad de este método consiste en publicar la norma técnica en forma de
apéndice de la jurídica, con lo que se le dota de igual fuerza pero se establecen me-
canismos para facilitar las modificaciones y adaptaciones técnicas necesarias, per-
maneciendo invariable la norma jurídica de soporte. Un ejemplo de este procedimien-
to está constituido por la Directiva 82/501/CEE, sobre accidentes graves en
determinadas actividades industriales.
– “cláusulas generales”: método basado en la articulación de diversos niveles: 
• un primer nivel –Directiva– fija los objetivos y principios en generales, sin entrar en
concreciones o determinaciones específicas,
• un segundo nivel –Reglamentos técnicos–, en el que se establecen los procedimien-
tos de actuación, por ejemplo. la Directiva 83/477/CEE, sobre la exposición al amianto.

Esta disparidad de enfoques había llevado a la proliferación de Directivas de
enorme variedad y complejidad técnica, que hacía especialmente arduo y complejo el

http://www.mtas.es/insht/practice/vlas.htm
http://europa.eu.int/cgi-bin/eur-lex/udl.pl?REQUEST=Seek-Deliver&LANGUAGE=es&SERVICE=eurlex&COLLECTION=lif&DOCID=383L0477
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conocimiento y manejo de la normativa sobre prevención y protección de riesgos, lo
que llevó a la necesidad de abordar de una forma radicalmente distinta la regulación
de esta materia, tendencia que fructificó en la aprobación de la Directiva 83/189/CEE,
modificada por la Directiva 88/182/CEE, y que tiene su proclamación pública en la Re-
solución del Consejo de 7 de mayo de 1985, en lo que se denomina “nuevo enfoque”
en materia de armonización, y cuyos cuatro principios básicos son los siguientes:
– a) La armonización legislativa se limitará a la adopción para las Directivas funda-
das en el artículo 100 A del antiguo Tratado de la Unión Europea, de las exigencias
esenciales de seguridad o de otras exigencias de interés colectivo, tales como pro-
tección de la salud, del medio ambiente y de los consumidores.
– b) Establecimiento de órganos competentes en materia de “normalización indus-
trial” –CEN, CENELEC y ETSI– a quienes se les confía la labor, de conformidad con
el estado de la técnica, de elaborar las especificaciones técnicas.

Se entiende por “especificación técnica” el contenido que figura en un documen-
to en el que se definen las características requeridas de un producto, tales como los
niveles de calidad, el uso específico, la seguridad o las dimensiones, incluidas las
prescripciones aplicables al producto en lo referente a la terminología, los símbolos,
los ensayos y métodos de ensayo, el envasado, marcado y etiquetado.

Cuando estas especificaciones son aprobadas por un “organismo normalizador”,
reconocido para su aplicación repetida o continuada y cuyo cumplimiento no es obli-
gatorio, estamos en presencia de una “norma”.

El “reglamento técnico”, por su parte, comprende las especificaciones técnicas y
las disposiciones administrativas que son de aplicación y cuyo cumplimiento es obli-
gatorio.

Las normas europeas se conocen bajo las siglas EN, y pueden hallarse en fase
de proyecto, aprobación plena o experimental, –si son españolas, se denominan
UNE–, y guardan relación con las normas ISO, normas internacionales aprobadas
por la Organización Internacional de Normalización.
– c) Las especificaciones técnicas no tendrán carácter obligatorio, sino que conser-
van el estatuto de normas voluntarias,
– d) Las Administraciones Públicas nacionales están obligadas a reconocer a los
productos fabricados conforme a normas armonizadas (o provisionalmente a las nor-
mas nacionales) una presunción de conformidad con las “exigencias esenciales” es-
tablecidas por la Directiva.

TRANSPOSICIÓN DEL MODELO NORMATIVO ARMONIZADO

Este modelo normativo ha de servir de guía para comprender e interpretar de
forma correcta el esquema normativo en el que se inserta la LPRL y que aparece
descrito en el artículo 1.º de la misma LPRL4 y complementado en el artículo 5 del
Reglamento de los Servicios de Prevención5 en cuanto a sus aspectos instrumen-
tales.

4 LPRL. II.2.
5 El Reglamento de los Servicios de Prevención,

aprobado por el RD 39/1997, de 17 de enero, publica

do en el BOE del 31 de enero de 1997, constituye la
principal norma de desarrollo de la LPLR. Se reprodu-
ce totalmente en II.3.
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La transposición del “modelo normativo armonizado” en materia de prevención
de riesgos laborales va a traducirse en sus transposición a nuestro derecho en la
aparición de las normas siguientes:
– Normas jurídicas, reguladoras de derechos, deberes y obligaciones, que llevan
aparejado la exigencia de responsabilidades en caso de incumplimiento, y que cons-
tituyen la normativa de prevención propiamente dicha, por ejemplo la Ley y los Regla-
mentos de desarrollo.
– Normas de contenido técnico pero incluidas en disposiciones dictadas por órga-
nos que poseen facultad normativa, es decir, contenidas en disposiciones que formal-
mente constituyen normas jurídicas, por ejemplo las Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Son normas jurídicas con
un contenido esencialmente técnico y cuya fuerza vinculante procede del reglamento
que les ampara.
– Normas puramente técnicas que no aparecen incluidas en una disposición legal
o convencional de cumplimiento obligatorio, por ejemplo, las Guías Técnicas, cuya
elaboración encomienda la LPRL al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, al Instituto Nacional de Silicosis y los protocolos y guías del Ministerio de Sa-
nidad y Consumo, así como de las Instituciones competentes de las Comunidades
Autónomas.

A efectos de sistematización, podemos distinguir los grupos siguientes:
I. Normas de naturaleza jurídica:

– normas jurídicas:
• la Ley de Prevención de Riesgos Laborales;
• las disposiciones de desarrollo y complementarias;
• otras normas legales y convencionales.

– normas jurídico técnicas:
• instrucciones técnicas complementarias.

II. Normas de carácter técnico:
– normas UNE;
– guías de los Institutos;
– protocolos;
– normas internacionales;
– guías de entidades de reconocido prestigio.

Normas de naturaleza jurídica: LPRL

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales constituye el núcleo de lo que la pro-
pia Ley denomina la “normativa sobre prevención de riesgos laborales”.

Ésta expresión se refiere específicamente a la normativa de prevención de natu-
raleza jurídica, en la que podemos distinguir los grupos normativos siguientes:
a) la propia LPRL;
b) sus disposiciones de desarrollo y complementarias; y
c) cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relati-
vas a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de pro-
ducirlas en dicho ámbito.
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El último apartado de esta formulación abre enormemente el abanico normativo
en materia de prevención, ampliándolo a aquellas disposiciones que no siendo estric-
tamente laborales, sino incardinadas en el ámbito industrial o más genéricamente
técnico, contienen determinadas previsiones que afectan a la prevención de la segu-
ridad y salud de los trabajadores y cuya relación resulta sencillamente imposible.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL):

La demora en la aprobación de la Ley permitió la incorporación –“transposición”–
al derecho interno no solamente de la Directiva 89/931/CEE, “directiva marco”, sino
otras dos Directivas que habían sido aprobadas entre la aprobación de la Directiva
marco y su transposición: 
– Directiva 92/85/CEE, relativa a la aplicación de medidas para promover la seguri-
dad y la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en
período de lactancia, y
– Directiva 94/33/CE, relativa a la protección de los jóvenes en el trabajo y
91/383/CEE, por la que se completan las medidas tendentes a promover la mejora de
la seguridad y la salud en el trabajo de los trabajadores con una relación laboral de
duración determinada o de empresas de trabajo temporal.

La extensión de su aplicación al personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas y la inclusión del régimen sancionador dio como resultado que la transposición
de las Directivas exigiese rango de Ley. 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales nace con vocación de cumplir los
objetivos siguientes:
– determinación del cuerpo básico de garantías, responsabilidades y sanciones pre-
ciso para establecer un adecuado nivel de protección de los trabajadores frente a los
riesgos derivados de las condiciones de trabajo en el marco de una política coheren-
te, coordinada y eficaz,
– determinación de las diversas obligaciones que garanticen este derecho,
– intervención de las Administraciones Públicas que puedan incidir positivamente en
la consecución de dicho objetivo.

La Ley se inserta en el ámbito de las relaciones laborales, con el carácter de “re-
ferencia legal mínima” en un doble sentido:
– como ley configuradora de un marco legal a partir del cual las normas reglamenta-
rias fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas,
– como soporte básico a partir del cual la negociación colectiva podrá desarrollar su
función.

Por otra parte la LPRL como norma básica de referencia, en cuanto transposición
de la Directiva Marco, está orientada a cumplir una triple función:
– norma marco: en el sentido de que sienta las bases de la prevención, configura el
sistema preventivo, fija los objetivos y prioridades básicas y establece los principios
generales para la interpretación de la normativa de prevención;
– norma fuente: por cuanto de ella derivan los reglamentos específicos;
– norma puente: ya que cumple la función de enlace, evitando las contradicciones,
entre el doble sistema de seguridad establecido en el normativa comunitaria: la segu-

http://europa.eu.int/cgi-bin/eur-lex/udl.pl?REQUEST=Seek-Deliver&LANGUAGE=es&SERVICE=eurlex&COLLECTION=lif&DOCID=389L0391
http://europa.eu.int/cgi-bin/eur-lex/udl.pl?REQUEST=Seek-Deliver&LANGUAGE=es&SERVICE=eurlex&COLLECTION=lif&DOCID=392L0085
http://europa.eu.int/cgi-bin/eur-lex/udl.pl?REQUEST=Seek-Deliver&LANGUAGE=es&SERVICE=eurlex&COLLECTION=lif&DOCID=394L0033
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ridad en el producto, o estructural, y la seguridad en su utilización, o seguridad de los
trabajadores.

Disposiciones de desarrollo y complementarias:

Establecidos en la LPRL los principios preventivos de carácter general, los dere-
chos y deberes básicos, en particular, los de información, consulta y participación y for-
mación de los trabajadores, las principales actividades e instrumentos para llevar a cabo
la actividad preventiva, y el cuadro de responsabilidades y sanciones, la propia norma
establece como objeto de regulación mediante Reglamentos las materias siguientes:
a) requisitos mínimos de las condiciones de trabajo,
b) limitaciones o prohibiciones de operaciones, procesos y exposiciones laborales a
agentes que entrañen riesgos para la seguridad o la salud,
c) condiciones o requisitos especiales, tales como la exigencia de un adiestramiento
o formación previa o la elaboración de un plan en el que se contengan las medidas
preventivas a adoptar,
d) procedimientos de evaluación de los riesgos, normalización de metodologías y
guías de actuación preventiva,
e) modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios de pre-
vención, considerando la situación de las PYMES,
f) condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos especial-
mente peligrosos, o cuando se presenten riesgos derivados de determinadas carac-
terísticas o situaciones especiales de los trabajadores,
g) procedimientos de calificación de las enfermedades profesionales así como requi-
sitos y procedimientos para la comunicación e información a la autoridad competente
de los riesgos derivados del trabajo.

Tales normas, de carácter reglamentario, tendrán los caracteres siguientes:
– se ajustarán a los principios de política preventiva establecidos en la Ley,
– mantendrán la coordinación con la normativa sanitaria y 
– serán objeto de evaluación y revisión periódicas de acuerdo con la experiencia en
su aplicación y el progreso de la técnica.

La estructura básica de estos Reglamentos suele ser la siguiente:
– un cuerpo muy sucinto, en el que se recoge el siguiente esquema:
– objeto,
– definiciones,
– obligaciones y deberes del empleador,
– derechos de los trabajadores,
– disposiciones relativas a su desarrollo y entrada en vigor,
– uno o varios anexos en los que se detallan los requerimientos o exigencias de se-
guridad, si bien expresados en términos cualitativos o valorativos que traducen las
obligaciones formuladas en el cuerpo articulado.

Junto a las anteriores normas de desarrollo, muchas de ellas, transposición de
las directivas específicas, derivadas de la Directiva marco, existen otras serie de nor-
mas que no tienen su origen en la referida directiva, sino que se refieren a determina-
dos aspectos de la Ley que necesitan de un desarrollo específico, por ejemplo:
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– las peculiaridades en las Administraciones Públicas,
– en las Fuerzas Armadas
– la normativa de carácter instrumental, como la relativa a los requisitos y procedimien-
tos para la acreditación de los servicios de prevención, entidades auditoras, etc...

En el Anexo I (ver pag. 28) se relacionan de forma cronológica las normas regla-
mentarias dictadas en desarrollo de la LPRL o relacionadas con aspectos preventivos
referidos a los trabajadores.

Otras normas de carácter legal o convencional

Aunque ya se ha señalado que resulta imposible relacionar todas las normas le-
gales o convencionales, existen determinadas normas, generalmente de contenido
técnico, que incluyen determinadas prescripciones relativas a la adopción de medi-
das preventivas en el ámbito laboral. Por ejemplo, la Ley Ordenadora de la Edifica-
ción. las normas de seguridad estructural relativas a los equipos de trabajo o equipos
de protección individual.

También pueden incluirse en este apartado las normas relativas a determinadas
exigencias de carácter técnico o instrumental, exigidas por las CC.AA.: por ejemplo la
Orden sobre acreditación del carnet de gruista en la Comunidad de Madrid o la Orden
sobre creación del registro de entidades autorizadas para impartir y certificar forma-
ción en materia de prevención de riesgos laborales. 

En cuanto a las normas convencionales, y sin perjuicio del estudio que se llevará
a cabo en el capítulo dedicado a la negociación colectiva, podemos señalar que exis-
ten dos opciones, regular algunos aspectos preventivos o conexos, como los relativos
a la vigilancia del estado de la salud de los trabajadores, protección de determinados
colectivos, ropa de trabajo, etc, en el texto del propio convenio o hacer una remisión
general a otra norma, generalmente la LPRL o incluso alguna antigua Ordenanza La-
boral, como sucede en el convenio colectivo para el sector de la construcción que re-
mite al capítulo XVI de la Ordenanza General de la Construcción en lo referido a los
requisitos de seguridad frente a determinados riesgos propios del sector.

Normas jurídico técnicas

Son aquellas normas que, teniendo fuerza legal, contienen un contenido técnico
específico, por ejemplo, el RD 1316/89, por el que se establecen las medidas de pro-
tección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de su exposición al ruido,
ya que no se trata de una norma en la que se recogen de forma sucinta el esquema
general que se contiene en los Reglamentos de desarrollo de la LPRL, sino que en
sus anexos se contienen especificaciones técnicas relativas a mediciones, técnicas e
instrumentos y control de la función auditiva.

Algunas normas jurídico técnicas siguen un esquema análogo al de los Regla-
mentos que transponen las Directivas, es decir, constan de un cuerpo normativo limi-
tado, en el que se establecen obligaciones básicas y concepto jurídicos generales,
que son objeto de desarrollo en instrucciones técnicas complementarias, que, aun-
que constituyen verdaderas normas jurídicas, poseen un rango jurídico menor, cuya

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/ruido.htm
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exigencia coactiva sería limitada, de no contar con el respaldo del Reglamento, pero
que facilita su revisión y adaptación al progreso técnico.

Por ejemplo: el Reglamento sobre almacenamiento de productos químicos,
RR.DD. 668/80 y 3485/83, y las Instrucciones Técnicas Complementarias ITC MIE
APQ– 001, 002, 003, 004, 005 y 006, de desarrollo.

Normas técnicas

El artículo 5 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el RD
39/97, de 17 de enero, establece que el procedimiento para llevar a cabo la evalua-
ción de riesgos deberá proporcionar confianza sobre sus resultados. Es decir, que ha
de aplicarse un método fiable.

Estamos en un ámbito que se caracteriza por una doble característica:
– no se trata de establecer obligaciones sustantivas sino procedimentales, es decir,
que lo que resulta obligatorio es el resultado –garantizar la seguridad de los trabaja-
dores, determinar el nivel de riesgo a que están expuestos, calificar las medidas de
protección colectiva o individual que se les facilita– resultando opcional el procedi-
miento o método a seguir para su determinación;
– no obstante, la opción está sometida a severas limitaciones:
• ha de proporcionar confianza;
• si existen prescripciones normativas específicas habrán de aplicarse;
• la conclusión es el resultado de una metodología contrastada –realización de medi-
ciones, análisis o ensayos– debiendo descartarse la mera apreciación, salvo en su-
puestos evidentes;
• cuando sea necesario establecer un procedimiento no prescrito normativamente,
es preciso establecerlo siguiendo los criterios establecidos:
◗ en las normas UNE o EN;
◗ en las Guías Técnicas elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo o del Instituto Nacional de Silicosis;
◗ en los protocolos o guías del Ministerio de Sanidad y Consumo;
◗ o por las Instituciones competentes de las Comunidades Autónomas,
◗ en normas internacionales;
◗ en ausencia de los anteriores, en guías, procedimientos o métodos de otras en-
tidades de reconocido prestigio y que proporcionen un nivel de confianza equiva-
lente.

En conclusión, este grupo de normas se caracteriza por cumplir una función
auxiliar o instrumental, de forma que constituye un apoyo o ayuda para determinar si
los resultados obtenidas en la evaluación de riesgos, es decir, en su identificación,
calificación y control, ofrecen un nivel de confianza aceptable, eligiendo entre todas
las posibles aquella opción que esté justificada en la mayor adecuación del método a
las circunstancias y proporcione un nivel de confianza equivalente o superior. La po-
sibilidad de opción no resulta admisible, como se ha dicho, cuando exista una norma
jurídica o jurídico-técnica específica, ya que en este caso habrá de seguirse ésta,
constituyendo su omisión una infracción de la normativa de prevención. 

Se diferencian de las normas jurídicas en los aspectos siguientes:

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/APQ_001.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/APQ_002.ht
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/APQ_003.ht
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/APQ_004.ht
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/APQ_005.ht
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/APQ_006.ht
http://www.mtas.es/insht/practice/guias.htm
http://www.msc.es/Diseno/medioAmbient/ambiente_salud_laboral.htm


Guía para Delegados y Delegadas de Prevención La Reforma del Marco Normativo

Página 26

– en cuanto al contenido:
• no establecen obligaciones y deberes genéricos sino especificaciones o prescrip-
ciones técnicas;
• tienen un carácter auxiliar, centrado esencialmente en los métodos o procedimien-
tos a seguir para alcanzar el resultado;
• tienen carácter voluntario o de recomendación;
• están sujetas a valoración permanente, de forma que son objeto de revisión cuan-
do el progreso técnico cuestione su validez;
• pretenden no cumplir una obligación sino asegurar un nivel de confianza;
– en cuanto al procedimiento:
• no son objeto de publicación en los correspondientes boletines oficiales, por tanto
carecen del requisito de la publicidad;
• su fuerza o reconocimiento proceden del organismo del que emanan, y el reconoci-
miento legal o científico que ostenten;
• carecen de fuerza vinculante, y son resultado del consenso alcanzado por todos los
interesados, después de un proceso de elaboración abierto.

Normas UNE

Las normas UNE (Una Norma Española) y sus correspondientes EN (Norma Eu-
ropea) son disposiciones de carácter técnico procedentes de los organismos encar-
gados de la tarea de normalización. 

El RD 1614/85 entiende por “norma” la especificación técnica no obligatoria apro-
bada por una institución reconocida para realizar actividades de normalización. Se
caracterizan por ser de aplicación voluntaria, están basadas en los resultados de
la experiencia y del desarrollo tecnológico. Reflejan un grado de consenso aceptable
para todas las partes afectadas por la actividad normada y han de ser aprobadas por
los organismos de normalización reconocidos.

Existen normas europeas (NE) y normas españolas (UNE), que en relación con
los temas que regulan se agrupan por familias en series numéricas consecutivas.

Los comités técnicos de normalización (CTN) son los encargados de elaborar y
aprobar las normas. A nivel europeo existen los siguientes comités: Comité Europeo
de Normalización (CEN); Comité Europeo de Normalización Electrotécnica (CENE-
LEC); Instituto Europeo de Normas de Telecomunicación (ETSI).

Existen además dos proyectos de normas relativos a los criterios para cualifica-
ción de los auditores y gestión de los programas de auditoria.

La normas UNE no resultan de fácil acceso y su adquisición resulta injustificada y
desproporcionadamente onerosa, salvo para uso y consulta profesional. 

Las guías técnicas

Los Reales Decretos por los que se transponen la distintas directivas específicas
derivadas de la Directiva Marco establecen en una de sus disposiciones adicionales
la encomienda al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo para que
elabore y mantenga actualizada una guía técnica sobre los referidos Reglamentos.
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La finalidad de las Guías, según se señala en su presentación, consiste en facilitar
a los interesados –empleadores, responsables de prevención, trabajadores y sus re-
presentantes– la interpretación y aplicación de la norma a la que se refieren, en parti-
cular en lo relativo a la evaluación de riesgos y a las medidas preventivas aplicables.

Las Guías tienen el contenido siguiente:
– desarrollo y comentario del texto del Real Decreto;
– ayudas para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la temática de
que se trate. 

Estas ayudas pueden ser de diversos tipos:
– métodos para la realizar la evaluación del riesgo de que se trate;
– cuestionarios para verificar el grado de implantación o cumplimiento de la norma.
– fuentes de información complementarias.

En el Anexo II (ver pag. 29) se relacionan las Guías Técnicas que se han publicado
hasta la fecha.

Protocolos de vigilancia sanitaria específica:

La Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
Salud tiene encomendada la misión y viene elaborado una serie de protocolos espe-
cíficos para realizar la vigilancia del estado de salud de los trabajadores como contri-
bución a la prevención de riesgos laborales.

El objetivo fundamental de los protocolos consiste en establecer una guía de ac-
tuación para el personal sanitario con vistas a la detección y el tratamiento de la pato-
logía de que se trate.

Los protocolos suelen tener el contenido siguiente:
– criterios de aplicación;
– descripción del problema desde el punto de vista sanitario: conceptos, fuentes de
exposición, mecanismos de acción y efectos;
– evaluación del riesgo;
– protocolo medico específico, tanto los aspectos de historia laboral como clínica co-
mo los controles específicos a realizar, así como las normas para la cumplimentación
del protocolo;
– la conducta a seguir de acuerdo con el diagnóstico realizado.

En el Anexo III (ver pag. 29) se relacionan los Protocolos médicos editados por el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

Normas internacionales:

Existen una serie de organismos internacionales de normalización, con funciones
análogas a las que cumple el CEN a nivel europeo o AENOR a nivel nacional.

Los más importantes son: 
– Organización Internacional de Normalización (ISO), que publica sus propias nor-
mas bajo la denominación ISO y un número, cuya estructura y contenido suelen co-
rresponderse con las correspondientes normas europeas;
– Comisión Electrotécnica Internacional (IEC), organismo equivalente al CENELEC
europeo.
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Guías de entidades de reconocido prestigio:

Existen una serie de organismos nacionales de prestigio reconocido a nivel interna-
cional, cuyas guías y niveles pueden ser utilizadas como valores de referencias en de-
fecto o de forma complementaria a las anteriores. Merecen señalarse los siguientes:
– Organización Internacional de Normalización/Comisión Internacional de Electro-
tecnia (ISO–CEI).
– TLVs y BELs de la ACGIH (Conferencia Gubernamental Americana de Higienistas
Industriales).
– MAK y BAT alemanes.
– Límites de exposición del HSE (Institución de Salud y Seguridad) británico.
– El Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacionales (NIOSH), y la Admi-
nistración sobre Seguridad y Salud Ocupaciones (OSHA) de EE.UU.

ANEXO I.–RELACIÓN NO EXHAUSTIVA DE REGLAMENTOS DICTADOS EN DE-
SARROLLO DE LA LPRL O RELATIVAS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABO-
RALES

– Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
– RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención.
– RD 485/1997, de 14 de abril, disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad.
– RD 486/1997, de 14 de abril, disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lu-
gares de trabajo.
– RD 487/1997, de 14 de abril, disposiciones mínimas de seguridad y salud, relativas
a manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares,
para los trabajadores.
– RD 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los riesgos re-
lacionados con los agentes biológicos.
– RD 665/1997, de 12 de mayo (modificado por los RR.DD. 124/2000 y 349/2003)
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a
agentes cancerígenos durante el trabajo.
– RD 773/1997, de 30 de mayo, disposiciones mínimas de seguridad y salud relati-
vas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
– RD 1215/1997, de 18 de julio, disposiciones mínimas de seguridad y salud relati-
vas a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.
– RD 1216/1997, de 18 de julio, disposiciones mínimas de seguridad y salud en el
trabajo a bordo de los buques de pesca.
– RD 1389/1997, de 5 de septiembre, disposiciones mínimas destinadas a proteger
la seguridad y la salud de los trabajadores en actividades mineras.
– RD 1627/1997, de 24 de octubre, disposiciones mínimas de seguridad y salud en
las obras de construcción.
– RD 1489/1998, de 10 de julio, adaptación de la legislación de prevención de ries-
gos laborales a la Administración General del Estado.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/comision.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/senal.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/lugares.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/cargas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/biologic.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/cancer.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/equipos.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/buques.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/minas.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/obras.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Admongral.htm
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– RD 1932/1998, de 11 de septiembre, adaptación de los capítulos III y IV de la Ley
31/1995, al ámbito de los Centros y Establecimientos militares.
– RD 258/1999, de 12 de febrero, condiciones mínimas sobre la protección de la sa-
lud y la asistencia médica de los trabajadores del mar.
– RD 216/1999, de 5 de febrero, disposiciones mínimas de seguridad y salud en el
ámbito de las Empresas de Trabajo Temporal.
– RD 1254/1999, de 16 de julio, medidas de control de los riesgos inherentes a los
accidentes graves (accidentes mayores).
– RD 374/2001, de 6 de abril, protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
– RD 614/2001, de 8 de junio, disposiciones mínimas para la protección de la salud y
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.
– RD 783/2001, de 6 de julio, Reglamento de protección sanitaria contra radiaciones
ionizantes.
– RD 681/2003, de 12 de junio, protección de la salud y seguridad de los trabajadores
expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

ANEXO II.–RELACIÓN DE GUÍAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN

I. Publicadas:
– Lugares de trabajo.
– Manipulación manual de cargas.
– Utilización de equipos que incluyan pantallas de visualización.
– Exposición a agentes biológicos durante el trabajo.
– Utilización de equipos de trabajo.
– Utilización de buques de pesca.
– Señalización de seguridad y salud en el trabajo.
– Utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.
– Agentes químicos.
– Protección frente al riesgo eléctrico.
– Obras de construcción.

II. En preparación:
– Exposición a agentes cancerígenos.

ANEXO III.–PROTOCOLOS DE VIGILANCIA SANITARIA ESPECIFICA

– Agentes anestésicos inhalatorios.
– Agentes biológicos.
– Alveolitis alérgica extrínseca.
– Amianto.
– Asma laboral.
– Cloruro de Vinilo Monómero.
– Manipulación manual de cargas.
– Movimientos repetidos.
– Neuropatías por presión.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Militares.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/RD258mar.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/ett.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/Acgrav1254.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/riesg_quim.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/electrico.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/radiaciones.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/atex.htm
http://www.mtas.es/insht/practice/lugares.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/cargas.pd
http://www.mtas.es/insht/practice/pantallas.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/agen_bio.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/equipo1.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/senal.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/epi.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/g_AQ.pdf
http://www.mtas.es/insht/practice/g_electr.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/agentes_anestesicos.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/agentes_biologicos.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/alveolitis.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/amianto.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/asma_laboral.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/vinilo.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/cargas.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/movimientos.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/neuropatias.pdf


– Pantallas de visualización de datos.
– Plaguicidas.
– Plomo.
– Posturas forzadas.
– Ruido.
– Silicosis y otras neumoconiosis.

SISTEMA DE PREVENCIÓN

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) representa una concepción
preventiva de nuevo enfoque, caracterizada por no limitarse a establecer un conjunto
de medidas de carácter técnico, sino por configurar un nuevo modelo preventivo.

Aunque no es propio de una norma definir o caracterizar el modelo, sino más
bien determinar sus consecuencias, la exposición de motivos del Reglamento de los
Servicios de Prevención6 define lo que, desde la nueva perspectiva, se entiende por
prevención como “actividad integrada en el conjunto de actuaciones de la empresa y
en todos los niveles jerárquicos de la misma, a partir de una planificación, que incluya
la técnica, la organización y las condiciones de trabajo, presidido todo ello por los
principios de eficacia, coordinación y participación”. Esta definición, por cierto, des-
arrolla la descripción que de la planificación como principio preventivo establece la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL)7 en su artículo 15.1..g).

En mi opinión, el nuevo modelo que configura la LPRL se caracterizaría por los
elementos siguientes:
a) se trata de un sistema, que
b) se sustenta en una serie de principios, y
c) mediante la intervención de una serie de agentes,
d) se concreta en la realización de una serie de actividades, y
e) en la adopción de una serie de medidas,
f) derivándose un conjunto de responsabilidades.

Para una interpretación y comprensión acertada del modelo es necesario diferen-
ciar los diferentes niveles, ya que lo contrario puede llevarnos a la confusión y al error.
Por ejemplo, al realizar una visita a una obra de construcción, suele tomarse como in-
dicador de su nivel preventivo la utilización de casco protector de la cabeza por todo
el personal de la obra.

Como es sabido, el casco es un equipo de protección individual (e.p.i.), cuya utili-
zación es necesaria para prevenir los daños derivados de determinados riesgos, pre-
viamente identificados y valorados, tales como golpes contra objetos fijos o por des-
prendimiento y caída de objetos, que no han podido ser evitados mediante
protecciones de tipo colectivo. En consecuencia, la utilización del casco, que en oca-
siones provoca molestias a los trabajadores y provoca un cierto rechazo a su utiliza-
ción, además de requerir que se adopten ciertas cautelas para su conservación des-
de el punto higiénico y de seguridad, representa una “medida” preventiva, es decir,
una decisión que ha de adoptarse al final del proceso preventivo y cuya adecuación
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6 El Reglamento de los Servicios de Prevención se reproduce de forma íntegra en II.3.
7 La LPRL se reproduce, texto consolidado, en II.2.

http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/datos.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/plaguicidas.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/plomo.pdf
ttp://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/posturas.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/ruido.pdf
http://www.msc.es/medioambient/saludLaboral/vigitrabajadores/pdf/silicosis.pdf
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dependerá de si es consecuente con y está justificada por las actuaciones previas; de
tal forma, que la utilización del casco, en si misma, desde el punto de vista preventi-
vo, ha de ser considerada como “neutra”, y, dependiendo de las circunstancias, inclu-
so en la misma obra, puede resultar útil, necesaria, o, por el contrario, superflua y
contraproducente.

El sistema preventivo

La LPRL configura la prevención como un “sistema”, es decir, un conjunto cohe-
rente que integra la técnica, la organización y las condiciones de trabajo, las relacio-
nes sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo.

De la definición merecen subrayarse los aspectos siguientes:
– se trata de un conjunto de elementos, de naturaleza y entidad diferente, tanto por
su duración, como importancia y efectos;
– que han de estar interrelacionados, interdependientes, de forma que no sólo no
han de ser contradictorios o contrapuestos, sino que para que el sistema sea operati-
vo han de derivar e incardinarse unos en otros;
– el contenido de la prevención ha de definirse en referencia a los elementos siguientes:
• el progreso técnico: un nivel preventivo adecuado exige la incorporación de los
avances técnicos, de forma que determinadas técnicas constructivas (por ejemplo,
los andamios de tipo colgado, formados por barquillas de madera y tiros de cuerda,
resultan hoy día incompatibles con el nivel técnico alcanzado, aunque todavía de for-
ma esporádica puedan encontrarse en pequeñas obras. Más aún la utilización de pla-
taformas elevadoras eléctricas sobre mástil y la generalización de los andamios tubu-
lares metálicos están poniendo en cuestión la utilización, como medio seguro, de los
andamios colgados metálicos. El progreso técnico choca con frecuencia con el esco-
llo de su coste y la imposibilidad de su utilización por razones económicas o técnicas
por parte de las empresas. Esta objeción resulta razonable y, en cierto grado, atendi-
ble, siempre que no se haga en menoscabo del nivel de seguridad;
• la organización preventiva de la empresa alude de forma directa a la modalidad
elegida por las empresas para estructurar su servicio de prevención, pero además,
en línea con la concepción de la LPRL, la forma en que el sistema de prevención se
integra en los diferentes niveles organizativos y en la toma de decisiones de la em-
presa;
• las condiciones de trabajo, entendidas, de acuerdo con la LPRL, en su amplio
sentido, de “cualquier característica del trabajo que pueda tener una influencia signifi-
cativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud del trabajador”, es decir,
no solamente las referidas al centro o al ambiente de trabajo, sino a los procedimien-
tos y organización productivos;
• las relaciones sociales, aspecto que alude a cuestiones que suelen relacionarse
con la especialidad de ergonomía y, más específicamente, psicosociología aplicada,
y que, dados los niveles de malestar de origen psicológico (estrés, carga mental,
“mobbing”), ocupan un lugar creciente entre las tareas preventivas;
• existe además otra vertiente de las relaciones sociales y se refiere a la organiza-
ción del sistema preventivo, y a su integración e interrelación con la estructura de la
empresa.



• la influencia de los factores ambientales, que, en cierto sentido, se encuentran in-
cluidos dentro del concepto de “condiciones de trabajo”, pero que se singularizan pa-
ra subrayar la importancia de los aspectos relacionados con la higiene industrial y las
enfermedades profesionales frente a una concepción preventiva en ocasiones dema-
siado centrada en la seguridad y la prevención de los accidentes de trabajo.

Los principios

La Ley fundamenta su regulación en una premisa general, fundamento de sus
principios básicos. Esta premisa, a partir de la cual la Ley despliega su acción protec-
tora, está constituida por la “necesaria erradicación o disminución del riesgo”, para
cuya consecución es la necesaria la aplicación de los principios generales siguientes:
– el principio de eficacia, en base al cual el empleador ha de garantizar de una 
forma eficaz la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio;
– el principio de gestión democrática, que lleva a conjugar la responsabilidad del em-
presario con el reconocimiento del derecho de los trabajadores a ser consultados y a
participar de forma activa en todas aquellas cuestiones preventivas que les afectan;
– el principio de coordinación tanto por parte de todas las Administraciones Públi-
cas implicadas como entre los diferentes empleadores cuya actividad produzca inter-
ferencias recíprocas, tanto dentro como fuera del centro de trabajo.

Estos principios generales se concretan en una serie de criterios o pautas de ac-
tuación, que podríamos caracterizarlos como “principios operativos”8, y que, con ca-
rácter general, sin perjuicio de su adaptación a situaciones concretas, como sucede
durante la fase de ejecución de las obras de construcción, la LPRL.en su artículo 15
formula de la forma siguiente:
• principio de eliminación: evitar los riesgos,
• principio de evaluación de lo inevitable: evaluar los riesgos que no se pueden evitar,
• principio de prevención en origen: combatir los riesgos en su origen,
• principio de adaptación personal: adaptar el trabajo a la persona, en particular
en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección
de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a
atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud,
• principio de adaptación técnica: tener en cuenta la evolución de la técnica,
• principio de prevención sustitutoria: sustituir lo peligroso por lo que entrañe po-
co o ningún riesgo,
• principio de planificación: planificar la prevención, buscando un conjunto cohe-
rente que integre la técnica, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la in-
fluencia de los factores ambientales de trabajo,
• principio de prevención colectiva: adoptar medidas que antepongan la protec-
ción colectiva a la individual,
• principio de autoprotección: dar las debidas instrucciones a los trabajadores,
• principio de preferencia de la seguridad: valorar los riesgos adicionales que im-
plican la adopción de las medidas preventivas que sólo podrán adoptarse cuando la
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8 Estos principios se encuentran en el artículo 15.1 de la LPRL. II.2.



magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior y no existan alternativas
más seguras.

Además de una perspectiva puramente objetiva, la LPRL, en coherencia con el
principio operativo de adaptar el trabajo a la persona, plantea determinadas exigen-
cias derivadas de las características o circunstancias individuales del trabajador. Son
los que podríamos definir como principios preventivos subjetivos y que se traducen
en las obligaciones siguientes:
• tomar en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en mate-
ria de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas,
• adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de
riesgo grave y específico,
• prever que las medidas preventivas sean eficaces frente a las distracciones o im-
prudencias no temerarias del trabajador9.

Aunque se ha señalado el carácter heterogéneo y desorganizado de la formula-
ción de los principios de la acción preventiva, podemos agruparlos de la forma si-
guiente:
• principio de la planificación e integración de la acción preventiva, 
• principios relativos a la acción preventiva propiamente dicha: evitación y preven-
ción en origen, evaluación, prevención sustitutoria, prevención colectiva y autopro-
tección,
• principios de la adaptación de la acción de prevención: adaptación personal y técnica.

Agentes intervinientes

La LPRL enumera cinco tipos de sujetos cuya intervención y concurso resultan
necesarios para alcanzar los objetivos de la política de prevención: la promoción de
la mejora de las condiciones de trabajo con vistas a elevar el nivel de protección de la
seguridad y salud de los trabajadores.

Estos sujetos, cuyos ámbito y forma de actuación son diferentes, serían:
– Las Administraciones Públicas, en su condición de titulares de poderes públicos, y
no de empleadores, y a las que se les encomienda, de acuerdo con sus competen-
cias, un triple cometido: normativo, promotor y de supervisión y control de su aplica-
ción. Además, de forma complementaria, habrán de cooperar y asistirse recíproca-
mente y favorecer la participación de los interlocutores sociales. 
– Las Administraciones Públicas han de desarrollar además otras dos funciones, de-
rivadas no de su carácter de poderes públicos sino de su condición de empleadores,
y, como tales, han de llevar a cabo, con ciertas peculiaridades, los cometidos propios
del empresario así como las tareas de cooperación y colaboración con los restantes
empleadores con quienes coincidan en los mismos centros de trabajo. 
– Las Organizaciones sindicales y empresariales representativas: cuya actuación se
despliega en una doble dimensión; por un lado, su participación en los órganos con-
sultivos, en los que intervienen junto a las Administraciones Públicas, para la planifi-
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cación, programación, organización y control del sistema preventivo, y, por otro, la
posibilidad de mejora de los niveles de protección y prevención de carácter legal o re-
glamentario a través de la negociación colectiva.
– El empleador o empresario: configurado como el elemento central del sistema en
cuanto principal deudor de seguridad y responsable de la realización de las activida-
des y adopción de las medidas necesarias para conseguirlo, ya que “los trabajadores
tienen derecho a una protección eficaz” en su trabajo10.

La doctrina ha señalado que el deber de protección del empresario, puede ser
analizado en un doble plano:
– Deber general de protección: entendido como aquella obligación que le ha sido im-
puesta legalmente de garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio
“en todos los aspectos relacionados con el trabajo”.

Este deber se caracteriza por los rasgos siguientes:
• como deber de resultado, es decir, dado que está obligado a garantizar la seguri-
dad, si se produce un daño de origen laboral surge la responsabilidad objetiva de su
reparación;
• como deber de medio, la eficacia en la seguridad y salud de los trabajadores impli-
ca que está obligado a adoptar todos los medios legalmente exigibles para la protec-
ción del trabajador;
• como deber de actuación permanente, no sólo para garantizar la eficacia sino para
incrementar los niveles de protección existentes, lo que, en contra de su aparente
contradicción, exige una adaptación constante de las medidas preventivas a las va-
riaciones objetivas y subjetivas que experimenten las condiciones de trabajo;
• como prestación gratuita, de forma que el coste de todas las actividades y medi-
das preventivas en modo alguno puede recaer sobre el trabajador11. La forma tan
tajante con que la LPRL expresa esta obligación lleva a pensar que ni mediante ne-
gociación colectiva y en relación con la mejora de los niveles mínimos, establecidos
legal o reglamentariamente, podría pactarse una contraprestación por parte del tra-
bajador.
– Deberes específicos: aquellos que la LPRL enumera y configura de forma concre-
ta. Pueden ser clasificados en tres apartados:
• de contenido material: entre los que se encuentran los relativos a:
◗ equipos de trabajo12, de los que se exige seguridad estructural y seguridad en su
utilización, de forma que sean adecuados y adaptados a los trabajos que deban reali-
zarse y su utilización, reparación y mantenimiento reservados a aquellos trabajado-
res que hayan sido especialmente formados e instruidos;
◗ equipos de protección individual13, a los que habrá de recurrirse cuando no pueda
garantizarse un nivel de protección adecuado mediante las medidas de protección
colectiva u organizativas. El deber del empresario incluye no sólo el suministro sino la
exigencia de su utilización;
• de contenido inmaterial: son todos aquellos en los que el trabajador no recibe un
bien inmaterial sino una prestación de contenido inmaterial o el ejercicio de un dere-

10 LPRL, artículo 14.1. II.2.
11 LPRL, artículo 14.5.

12 LPRL, artículo 17.1. II.2.
13 LPRL, artículo 17.2. II.2.



cho. La LPRL enumera los siguientes: información, consulta, participación, formación
y vigilancia del estado de su salud14. Estos derechos necesitan para ser concretados
de la realización de determinadas actividades, y se configuran como derechos de los
trabajadores, por lo que van a ser objeto de examen más detallado en la segunda
parte de la Guía a la que nos remitimos;
• de carácter instrumental: consistente en la adopción de aquellas medidas organizati-
vas necesarias para que el empresario pueda cumplir eficazmente sus obligaciones.

Entre ellas podríamos enumerar, con carácter general, los servicios de preven-
ción en sus distintas modalidades, en su caso, el Comité de Seguridad y Salud, y las
obligaciones en cuanto a elaboración y conservación de la documentación exigible en
materia preventiva15.

Los deberes del empresario se despliegan en una doble dimensión: vertical, en
relación con los trabajadores a su servicio y los empresarios situados bajo su poder
de dirección y control de la actividad (misma actividad y centro de trabajo) y horizon-
tal, respecto a aquellos que coincidan en un mismo recinto o utilicen fuera de él equi-
pos de trabajo o recursos productivos16.
– Los órganos designados, contratados y elegidos para llevar a cabo funciones pre-
ventivas: en cumplimiento del deber que hemos calificado como instrumental, el em-
presario ha de optar por una de las modalidades posibles de los servicios de preven-
ción, como estructura especializada encargada de llevar a cabo las actuaciones
preventivas. 

Por otra parte, los trabajadores tienen derecho a contar con una representación
especializada en materia de prevención: los delegados de prevención, con funciones
y cometidos específicos.
– Los trabajadores: son los principales beneficiarios del deber empresarial de garan-
tizar unas condiciones de trabajo seguras y saludables, ya que el esquema de la
LPRL hace que, como norma general, a cada deber del empleador corresponde un
derecho del trabajador17.

Como resultado de la participación de los trabajadores en la configuración y apli-
cación de la prevención, la LPRL impone al trabajador la obligación de cooperar y co-
laborar con el empresario, siguiendo sus órdenes e instrucciones, de forma que re-
sulte garantizada tanto su propia seguridad como la de sus compañeros o terceros
que puedan hallarse expuestos a los resultados de su actividad18. 

Los incumplimientos de los deberes de los empresarios constituyen infraccio-
nes de la normativa laboral, sancionables de conformidad con el procedimiento es-
tablecido para las infracciones y sanciones en el orden social19. 

Los incumplimientos del trabajador en materia preventiva tienen el carácter de
falta, sancionable por el empleador de acuerdo con la normativa sancionadora apli-
cable20. 
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14 LPRL, artículos 18, 19, 22, 33 y 34. II.2.
15 LPRL, artículos 30, 38 y 23. II.2.
16 LPRL, artículo 24 y RD 171/2004. II.2 y 4, res-

pectivamente.

17 LPRL, artículo 14.1. II.2.
18 LPRL, artículo 29, 1 y 2. II.2.
19 LPRL, artículo 42.1. II.2.
20 LPRL, artículos 29,3. II.2.



Las actividades

Como resultado de la aplicación de los principios por los distintos agentes, en
particular del empresario, de los servicios de prevención y de los representantes de
los trabajadores, la acción preventiva se traduce en la realización de una serie de ac-
tividades y la adopción de una serie de medidas, que constituyen no sólo los indica-
dores sino la manifestación visible del sistema de prevención.

Se entiende por actividades aquellas decisiones del empresario, que se plasman
en la asignación de recursos productivos –humanos y materiales–, establecimiento
de procedimientos y desarrollo de procesos, coincidencia en la organización y funcio-
namiento de la empresa.

La Ley de Prevención enumera las siguientes:
– evaluación de riesgos21;
– planificación de la actividad preventiva22;
– protección frente a situaciones de emergencia23;
– establecimiento del servicio de prevención24;
– órganos de consulta y participación de los trabajadores25;
– formación e información26;
– vigilancia de su estado de salud27;
– actuación ante situaciones de riesgo grave e inminente28;
– coordinación interempresarial29, y
– documentación del sistema preventivo30.

Las medidas

Constituyen el último escalón, aunque sin duda el más visible y de gran repercu-
sión para garantizar la eficacia, ya que un sistema preventivo que no se traduzca en
una serie de medidas que protejan a los trabajadores constituye un sistema preventi-
vo inadecuado e ineficaz. 

Las medidas son acciones concretas, que se adoptan como resultado:
– de la aplicación de los principios preventivos;
– con intervención de los agentes que han desarrollado su función consultiva, infor-
mativa y asesora;
– en el marco de unas actividades desarrolladas con una finalidad y dentro de los lí-
mites previamente determinados.

De esta forma, cada medida obedece y es consecuencia de la lógica preventiva y
no-resultado ni de la iniciativa personal ni de la rutina o inercia preexistentes.

Pretender establecer un listado de las medidas preventivas que es preciso adop-
tar, sin referencia a una situación o centro de trabajo concreto, es una tarea imposi-
ble. No sólo porque sería necesario aplicar una normativa imposible de determinar,
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21 LPRL, artículo 16.1. II.2.
22 LPRL, artículo 16.2. II.2.
23 LPRL, artículo 20. II.2.
24 LPRL, artículo 30. II.2.
25 LPRL, artículos 34 a 39. II.2.

26 LPRL, artículoss 18 y 19. II.2.
27 LPRL, artículos 22. II.2.
28 LPRL, artículo 21. II.2.
29 LPRL, artículo 24. II.2.
30 LPRL, artículo 23. II.2.
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sino que iría en contra de la orientación sustancial de la LPRL, que frente a enfoques
anteriores, renuncia a establecer reglas fijas y concretas de aplicación general, para
determinar criterios de actuación que han de adaptarse y aplicarse en cada situación
concreta.

Por tanto, una relación sumaria de las medidas a adoptar podría englobar las si-
guientes:
– las impuestas por la normativa de aplicación respecto a las condiciones de trabajo;
– las derivadas de la evaluación de riesgos, incluidas las relativas a las situaciones
de emergencia;
– las indicadas por el servicio de prevención o restantes organismos técnicos;
– las propuestas por los órganos de consulta y participación de los trabajadores, si
bien en este caso previa aceptación por el empresario;
– las que se deriven de la vigilancia de la salud de los trabajadores;
– las referidas a colectivos específicos: mujeres embarazadas o en período de lac-
tancia, trabajadores especialmente sensibles, menores;
– las derivadas de la organización del sistema de prevención, y
– las relativas a la documentación de la prevención.

El análisis y valoración de la situación preventiva en una empresa o centro de tra-
bajo puede abordarse desde un doble punto de partida. Por un lado, existe la posibili-
dad de contemplar el sistema en su conjunto y descender de forma progresiva hasta
sus últimas consecuencias: las medidas preventivas.

Otra forma, más habitual, consiste en verificar lo que se denominan las “condicio-
nes materiales”, es decir, aquellas manifestaciones o circunstancias concretas de
apreciación directa e inmediata –estado de la maquinaria, instalaciones, actuación
profesional de los trabajadores, utilización de prácticas seguras o de equipos de pro-
tección individual– y desde ahí profundizar hasta alcanzar los fundamentos o princi-
pios en que se sustenta el sistema preventivo.

Ambas vías deberían conducir al mismo resultado, aunque una visión superficial
pudiera inducirnos a error. Así, la inexistencia de medidas preventivas representa un
signo inequívoco de que nos hallamos en presencia de un sistema preventivo sin
contenido o deficiente, ya que no llega hasta sus últimas consecuencia y se convierte
en ineficaz, mientras que la constatación de la mera existencia de medidas preventi-
vas –como se señalaba al principio con el ejemplo del “casco”– no constituye por si
misma una garantía de la existencia de un sistema preventivo eficaz pero representa
al menos un signo que permite prejuzgar su existencia.

Las responsabilidades

Como cierre del sistema de prevención que configura la LPRL se halla el régimen
de responsabilidades y sanciones a que han de hacer frente los sujetos que incum-
plan algunas de las obligaciones que les competen.

La prevención de la seguridad y la salud de los trabajadores tiene una doble di-
mensión:
– por un lado constituye una obligación que se enmarca en la relación laboral o de
prestación de servicios, por lo que su incumplimiento da lugar a la correspondiente in-
demnización por los perjuicios originados;



– por otro, constituye un valor de dimensión social relevante, de forma que su vulne-
ración puede provocar una reacción de los poderes públicos con finalidad reactiva y
ejemplarizante.

Así, pues, el cuadro de responsabilidades es muy amplio, y, en una considera-
ción muy sucinta del mismo podemos destacar los aspectos siguientes:
– sujetos responsables: de acuerdo con la normativa de prevención, incluida la últi-
ma reforma31 son:
• los empleadores, privados y públicos;
• los empresarios titulares del centro de trabajo;
• los promotores y propietarios de obra;
• los trabajadores por cuenta propia que incumplan las obligaciones que se deriven
de la normativa de prevención de riesgos laborales.

Los incumplimientos de los trabajadores se corrigen por el empresario en ejerci-
cio de su facultad disciplinaria, sin perjuicio de las consecuencias penales y los subsi-
guientes efectos civiles si la conducta fuese constitutiva de delito. 
– Ámbitos: las responsabilidades en las que incurran los distintos sujetos pueden re-
sultar exigibles en diferentes ámbitos jurídicos:
• Penal: que puede lugar a la imposición de una pena privativa de libertad, inhabilita-
ción o sanción económica;
• Civil: mediante la fijación de una indemnización compensatoria de los perjuicios
causados;
• Administrativa: consistente en la imposición de una multa y, en casos excepciona-
les, limitaciones a la contratación con la Administración o suspensión o cierre del
centro de trabajo.
• Seguridad Social: mediante el recargo de prestaciones en caso de accidente de
trabajo con infracción de normas preventivas, indemnizaciones por baremo.
– Régimen jurídico: dado el distinto régimen a que se hallan sometidas las distintas
consecuencias surge la cuestión de la compatibilidad o incompatibilidad entre ellas;
cuestión compleja que se pretende clarificar en el cuadro siguiente:
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Responsabilidad

Civil

Penal

Administrativa

Seguridad Social

Civil

------

Compatible

Compatible

Compatible con
duda.

Penal

Compatible

------

Incompatible

Compatible

Administrativa

Compatible

Incompatible

------

Compatible

Seguridad Social

Compatible con
duda

Compatible

Compatible

------



GESTIÓN INTEGRADA DE LA PREVENCIÓN: EL PLAN DE PREVENCIÓN

Los estudios comunitarios que sirvieron de base a la Directiva marco pusieron de
relieve que:
– más de la mitad de las deficiencias en materia de prevención y de los accidentes
de trabajo tienen su origen en un fallo de diseño, concepción o adquisición de facto-
res productivos,
– resulta más eficaz y económico resolver los problemas en origen que corregir las
deficiencias con posterioridad,
– la actuación preventiva alcanza mejores resultados cuando forma parte de la cultu-
ra y se integra en la organización de la empresa.

Esta línea de razonamiento se refleja en el concepto de “ integración de la acción
preventiva en el seno de la empresa”, concepto nuevo, que plantea problemas de en-
caje con las concepciones tradicionales de organización de la empresa, en particular,
en los aspectos siguientes:
– adscripción: se plantean dudas si la organización preventiva de la empresa debe
incardinarse y hacerse depender de los órganos de estructura: dirección (RR.HH.) o
producción (mantenimiento), o bien debe calificarse como “staff”;
– consideración como gasto o como inversión, que se compensa sobradamente con
el ahorro de los costes derivados de la siniestralidad y otras manifestaciones de ma-
lestar social, tales como absentismo, desinterés laboral.

La integración de la actividad preventiva parte de una concepción dinámica de
la misma en la que se llevan a cabo diversas acciones, vinculadas entre si, que sue-
len calificarse como procesos, y que están orientadas a la consecución de los fines
de la empresa. Estos fines pueden ser decididos libremente por el empresario o ve-
nirle impuestos desde el exterior, bien por constituir requisitos legales o por exigen-
cias del mercado.

La finalidad de la actividad preventiva consiste “en cumplimiento del deber de
protección” que el empresario tiene respecto a los trabajadores a su servicio en
“garantizar (les) la seguridad y salud en todos los aspectos relacionados con el tra-
bajo” 32. 

Como la prestación laboral suele constituir una fuente de peligros, el empresario
debe adoptar las medidas necesarias para incluir la gestión de la prevención entre los
procesos y actividades ordinarios de la empresa.

Esta es la concepción que refleja la LPRL, en la nueva redacción dada por la Ley
54/2003, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales,
cuando afirma que “la prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el siste-
ma general de gestión de la empresa”33.
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Aunque existen diversos modelos de gestión el que refleja la LPRL se caracteriza
por los rasgos siguientes:
– acción permanente,
– seguimiento, control, y
– adaptación y perfeccionamiento continuos.

La reforma de la LPRL, llevada a cabo por la L. de reforma del marco normativo,
explicita de forma clara estos aspectos al disponer: “El empresario desarrollará una
acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de perfeccio-
nar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispon-
drá lo necesario para la adaptación de las medidas de prevención... a las modificacio-
nes de las circunstancias que incidan en la realización del trabajo”34.

De forma que la actuación preventiva que configura la LPRL podría verse repre-
sentada en el esquema siguiente:

Este esquema de gestión presenta un notable paralelismo con el proceso para la
mejora de la calidad, presentado en 1986 por el japonés IKHIKAWA, conocido por las
siglas inglesas PDCA (Plan, Do, Check, Act), y cuya representación gráfica sería:

El modelo que propugna la LPRL implica los elementos siguientes:
– abarcar el conjunto de actividades y decisiones: procesos técnicos, organización y
condiciones de trabajo,
– reflejarse en todos los niveles jerárquicos de forma que dirección, niveles interme-
dios y simples trabajadores han de participar en ella,
– obligación de incluir la dimensión preventiva en que cualquier actividad que se rea-
lice, órdenes que se impartan y decisiones que se adopten,
– implicación de los afectados en el diseño, adopción y cumplimiento de las medidas
preventivas.

La puesta en práctica de una acción preventiva integrada se refleja en la elabora-
ción y aplicación de un plan de prevención de riesgos, indicador básico de que la em-
presa cuenta con un sistema integrado de gestión de la prevención.

EL PLAN DE PREVENCIÓN

La reforma de la LPRL
está motivada, entre otras
causas, por la constatación
de que se había generalizado
un cumplimiento meramente
formal y no real de la Ley de
Prevención; constituyendo la
implantación del sistema de
prevención en las empresas
en la mera acumulación de la
documentación preventiva,
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consistente en unos documentos puramente teóricos, muchas veces repetitivos de ac-
tuaciones anteriores, sin implantación ni incidencia real en la actividad diaria de la
empresa.

La integración de la prevención se convierte, como resultado de la reforma, en un
requisito vinculado al deber básico del empresario de garantizar la seguridad y salud
de los trabajadores: En cumplimiento del deber de protección el empresario realizará
la prevención de los riesgos laborales mediante la integración de la actividad preven-
tiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias”35.

Aunque la filosofía subyacente en la LPRL exigía la integración de la prevención
en la empresa, el texto de la misma, hasta la actual reforma, no lo reflejaba de forma
explícita, aunque sí lo hacía el Reglamento de los Servicios de Prevención, que en su
primer capítulo, bajo el epígrafe de “Disposiciones generales”, establecía: 

Integración de la actividad preventiva36.
“La prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno de

la empresa, deberá integrarse en el conjunto de sus actividades y decisiones, tanto
en los procesos técnicos, en la organización del trabajo y en las condiciones en que
éste se preste, como en la línea jerárquica de la empresa, incluidos todos los niveles
de la misma.

La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la empresa
implica la atribución a todos ellos y la asunción por éstos de la obligación de incluir la
prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas las
decisiones que adopten”.

Este planteamiento del Reglamento carecía, como se ha dicho de un respaldo
formal en la Ley, aunque se partía del convencimiento de que la actuación preventiva
es más eficaz cuando forma parte de la cultura y se integra en la organización de la
empresa y no se cuestionaba la necesidad de integrar la prevención en la gestión de
la empresa. 

A continuación, el propio Reglamento explicita la forma en que se refleja esa inte-
gración de la prevención:

ACCIÓN DE LA EMPRESA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS37

1. El establecimiento de una acción de prevención de riesgos integrada en la em-
presa supone la implantación de un plan de prevención de riesgos que incluya la es-
tructura organizativa, la definición de funciones, las prácticas, los procedimientos, los
procesos y los recursos necesarios para llevar a cabo dicha acción”.

Nos hallamos, pues, ante un proceso de inversión normativa, ya que no es el Re-
glamento el que desarrolla la Ley, sino ésta la que se reforma para incorporar los ele-
mentos existentes en el Reglamento, que iba más allá de las previsiones de la prime-
ra norma. Así el artículo 16 de la LPRL se modifica para incluir como primer elemento
de la actividad preventiva en la empresa, junto a las ya establecidas de evaluación de
riesgos y planificación de la acción preventiva, el Plan de prevención de riesgos labo-
rales38.
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La reforma en este punto constituye una profunda transformación de la regula-
ción anterior, que se centraba de forma primordial en la evaluación de riesgos, hasta
el punto de convertirla en la base fundamental para el cumplimiento de la Ley.

Con la reforma, el elemento básico pasa a ser el Plan de Prevención de Riesgos
Laborales39. 

La LPRL no se limita a enfatizar la importancia del Plan de Prevención de Riesgos
Laborales sino que describe su contenido, enumerando los elementos que lo configuran:
– estructura organizativa de la empresa para gestionar la prevención: es decir, deter-
minación de su ubicación dentro de la organización y de sus relaciones con el resto
de la organización;
– responsabilidades: entendiendo bajo este término, las funciones encomendadas,
tanto en los aspectos de programación, ejecución, seguimiento y control;
– funciones: es decir, la descripción de los cometidos que se atribuyen a cada uno
de los niveles y personas intervinientes;
– prácticas, procedimientos y procesos: que hacen referencia a las distintas modali-
dades existentes en la empresa para verificar que la gestión de la prevención se lleva
a cabo de acuerdo con las previsiones efectuadas;
– recursos, tanto humanos como materiales asignados a la realización de los objeti-
vos propuestos.

La nueva redacción de la LPRL va más allá de lo establecido en el propio Regla-
mento, al incluir el término responsabilidades, por lo que se remite a un nuevo desa-
rrollo reglamentario para concretar la forma concreta en que ha de cumplirse la nueva
obligación.

Por tanto, las empresas han de contar con un Plan de Prevención. en el que
conste la acción preventiva que la empresa ha de llevar a cabo y la forma en que se
va a realizar. 

El plazo para que los empresarios que no cuenten con un Plan de Prevención de
Riesgos Laborales documentado, lo realicen y procedan a formalizarlo por escrito es,
según la Disposición transitoria única de la Ley 54/2003, de reforma del marco nor-
mativo de la prevención de riesgos laborales, de seis meses a contar de la fecha de
entrada en vigor, es decir, hasta el 13 de junio de 2004.

En caso de no hacerlo el empresario incurre en una infracción calificada como
grave en el nuevo tipo creado por la citada Ley de reforma40: 

“Incumplir la obligación de integrar la prevención de riesgos laborales en la empre-
sa a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención con el alcance y
contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales”.

Parece, pues, conveniente que se dicte con la mayor celeridad el reglamento
anunciado para determinar los términos en los que el Plan de prevención haya de
concretarse, ya que, de no hacerse antes del plazo establecido para su exigencia
pueden plantearse dudas sobre las medidas a adoptar en caso de incumplimiento, al
menos en cuanto a las nuevas obligaciones introducidas por la Ley. 

La LPRL señala a continuación que los instrumentos esenciales para la gestión y
aplicación del Plan, son la evaluación de riesgos y la planificación de la acción pre-
ventiva, que podrán ser llevados a cabo por fases, de forma programada.
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GESTIÓN Y APLICACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN

A pesar de que, por su ubicación, no debiera haber dado lugar a ningún tipo de
confusión, la semejanza en la denominación “Plan de Prevención.” y “planificación de
la acción preventiva” derivada de la evaluación, ha dado lugar a la confusión de am-
bos, pensando que se trataba del mismo documento, y, en la mayoría de los casos,
disponiendo las empresas únicamente del segundo. 

Tal confusión, en modo alguno resultaba justificada, ya que, el propio Reglamen-
to, distinguía con claridad ambos elementos41:

1. La puesta en práctica de toda acción preventiva requiere, en primer término,
el conocimiento de las condiciones de cada uno de los puestos de trabajo para identi-
ficar y evitar los riesgos y evaluar los que no puedan evitarse.

2. A partir de los resultados de la evaluación, el empresario planificará la activi-
dad preventiva.

Esta confusión ha sido uno de los factores que propiciaba que la actuación pre-
ventiva fuese puramente formal, sin incidencia real en la actividad de la empresa.

La prevención de riesgos laborales ha sido vista por la mayor parte de los peque-
ños y medianos empresarios como:
– una carga más que impone la Ley, en la mayor parte de los casos de forma injusti-
ficada, ya que “en esta empresa no hay casi accidentes”,
– representada por una documentación –una o varias carpetas– que envía el servi-
cio de prevención ajeno (la Mutua), y que se mantienen en una estantería sin prestar-
les demasiada atención;
– como algo en lo que no están especialmente interesados los trabajadores, pues
con frecuencia se produce el rechazo por parte de los trabajadores a la propuesta de
ser “ designado trabajador” responsable en materia de prevención; 
– traducido en un “concierto” en virtud del cual el servicio de prevención –ajeno–
acudía de forma esporádica al centro de trabajo, generalmente en las fechas inme-
diatamente anteriores a la renovación anual del referido contrato, y, sin documentar
fehacientemente en que consistía su actuación –visita de seguridad, revisión de as-
pectos críticos, análisis de causas de la siniestralidad, etc.– procedía a realizar una
“revisión de la evaluación” –cuyo contenido en más de un 90 por 100 coincidía con la
anterior– y en consecuencia procedía a establecer una planificación de la actividad
preventiva, sensiblemente idéntica a la precedente; sin analizar las causas por las
cuales el empresario y, en ocasiones, el propio servicio de prevención habían incum-
plido las previsiones de la planificación anterior.

Aunque el Plan de Prevención. se configura en la LPRL como uno de los docu-
mentos básicos de la empresa, una seña de identidad de la misma, resulta evidente
que su aplicación y desarrollo han de perfeccionarse en el tiempo, de forma que la ac-
tividad preventiva, tanto la relacionada con la evaluación de riesgos como la planifica-
ción de la actividad preventiva han de ser objeto de seguimiento y control periódicos.

Aunque la LPRL no se refiere a ella de forma explícita, sobre la base de lo dispuesto
en el artículo 9 del Reglamento, cuando se refiere a la planificación de la actividad pre-
ventiva de duración superior a un año, parecería muy recomendable la elaboración de
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una programación anual de actividades en materia preventiva, de forma que pudiera pos-
teriormente verificarse su realización mediante su comparación con la Memoria anual.

ESBOZO DE DOCUMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN

Aún a riesgo de no coincidir con el desarrollo reglamentario anunciado, se aven-
tura la relación de elementos que deberían formar parte de la documentación del Plan
de Prevención de Riesgos Laborales en un sistema de prevención integrado en la
gestión de la empresa:
– Planteamiento previo: inclusión de la prevención de riesgos laborales entre los va-
lores corporativos de la empresa:

Se entienden por “valores corporativos” aquellos aspectos que en la organización
ocupan un lugar y consideración destacados, representando alguna de sus señas de
identidad. Son factores han de ser necesariamente considerados a la hora de la toma
de decisiones, incluso cuando entren en contradicción con otros fines o intereses de
la empresa.

Estos valores no tienen una dimensión interna sino que ejercen una influencia ra-
diante, tanto dentro de la empresa de forma que todos sus miembros, tanto los direc-
tivos como los trabajadores en sus diferentes niveles, son conscientes de que han de
adecuar a ellos sus pautas de conducta, como hacia el exterior, de forma que forma
parte de la imagen o “marca” empresarial.

Este aspecto puede contribuir a reforzar una determinada estrategia empresarial;
por ejemplo, la seguridad y salud de los trabajadores forma parte de un planteamien-
to más amplio, que se incluye a toda la actividad de la empresa y sus resultados. ¿
Resulta compatible la producción de una herramienta, equipo de trabajo o prestación
de servicio seguros si el proceso de fabricación o de realización es inseguro? ¿Es se-
gura la utilización de un producto cuya fabricación es insegura?. Estas cuestiones re-
lacionan la seguridad con la cultura de la calidad total, y puede utilizarse como un ele-
mento de “marketing” nada desdeñable.

Esta concepción aunque debe extenderse a todos los niveles, tiene su origen en
la dirección de la empresa. Solamente cuando el empresario personalmente o los
máximos órganos de dirección comparten esta cultura y deciden ponerla en práctica,
la integración de la prevención en todos los niveles de la empresa resulta viable.

Su realización podría documentarse en la forma siguiente:

Documento N.º 1
Declaración política, que representa el compromiso de la organización tanto ha-

cia el interior (su propio personal) como hacia el exterior (clientes, proveedores y la
sociedad en general) en el que se expresan los objetivos y directrices orientados tan-
to a la protección y promoción de la integridad física y salud de las personas como la
reducción de daños para los bienes y recursos de la empresa. 

Dicha declaración debería estar configurada por los elementos siguientes:
– ser promovida y apoyada por los más altos responsables de la empresa;
– expresar el compromiso de la empresa con la prevención, manifestado en la defini-
ción de su objeto o finalidad últimos;
– no entrar en contradicción con otras políticas de la empresa;



La Reforma del Marco Normativo Guía para Delegados y Delegadas de Prevención

Página 45

– formular con claridad los objetivos, sobre todo de carácter cualitativo, y la forma en
que tal filosofía y sus objetivos se integran y se reflejan en la actividad productiva;
– establecer los requisitos y las responsabilidades y las formas de verificación y control;
– señalar las principales manifestaciones o compromisos que se asumen;
– presentarse en un formato fácilmente comprensible y exponerse para conocimien-
to de todos los interesados. 

Esta declaración política ha de ser difundida no solamente entre todo el personal
de la empresa, de forma que en la toma de decisiones en los diferentes niveles la di-
mensión preventiva sea uno de los elementos a tener en cuenta, sino que ha de pro-
ducir efectos en todas aquellas instancias –clientes, proveedores, terceros afecta-
dos– que se relacionen con la empresa.

El valor que la dirección de la empresa atribuya a esta declaración es esencial,
pudiendo convertirse en una mera declaración retórica, sin trascendencia práctica, o
lo que es más grave, transformándose en prácticas que representan una perversión
del sistema, como en ocasiones se ha verificado, en las que la declaración “política”
preventiva, no solamente ha sido redactada por el servicio de prevención ajeno, sino
que aparece firmada por éste.

Documento N.º 2
Responsabilidades: Relación de los órganos, individuales o colectivos, tanto de natu-

raleza consultiva o ejecutiva, relacionados con la prevención con especificación de funcio-
nes y cometidos que se les asignan. Para hacerlo se tendrá en cuenta los niveles de com-
petencia y experiencia que poseen como los requisitos exigibles, procediendo a su
adiestramiento o formación en caso necesario. En caso de tratarse de Comités o Comi-
siones habrán de describirse su composición, funciones y reglas de funcionamiento.

Debe prestarse una atención especial a las responsabilidades en materia de co-
municación y formación, tanto para hacer llegar a los interesados el contenido como
para actualizarlo y mantenerlo al día.

Documento N.º 3
Elementos que configuran el sistema de gestión de la prevención:

– Estructura de la empresa en la que se incardina la unidad responsable de la ges-
tión preventiva.
– Definición de la unidad organizativa específica para la gestión de la prevención con
especificación de sus medios humanos y materiales, funciones, cometidos y relacio-
nes con el resto de la organización.
– Asignación de responsabilidades: cometidos a realizar por cada una de las perso-
nas a las que se les encomienda funciones preventivas;
– Descripción de procedimientos para gestionar las diferentes misiones o tareas;
– Gestión de la documentación en materia preventiva: elaboración, distribución, con-
trol, revisión y actualización.

Documento N.º 4
Evaluación de riesgos, como instrumento necesario para identificar los peligros

inherentes a la actividad desarrollada y a los equipos de trabajo utilizados y determi-
nar la graves y probabilidad de los riesgos que pudieran derivarse.



Documento N.º 5
Planificación de la acción Preventiva derivada de la evaluación, como documento

para definir y determinar la forma en que alcanzarán los objetivos, tanto a largo como
a medio plazo (metas), normas de procedimiento e indicadores y órganos encarga-
dos de control.

Documento N.º 6
Informes de seguimiento y evaluación del sistema de gestión de la prevención:

– Programación de actuaciones del servicio de prevención;
– Memoria anual;
– Informes de inspecciones o visitas de seguridad;
– Informes de auditoría.

ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES.
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Asunto

Ha definido la empresa
con valores y objetivos
en materia de preven-
ción:

Son compartidos por
toda la organización:

Resultan compatibles
con el resto de los obje-
tivos:

Se reflejan en las rela-
ciones con agentes
externos:

Existe un Plan de Pre-
vención:

Se cuenta con una
declaración de política
preventiva:

Ha sido efectuada por
la Dirección:

Se determina la estruc-
tura organizativa:

Se establecen los suje-
tos responsables:

Se fijan las responsabi-
lidades:

Se regulan los procesos:

Se listan los recursos
necesarios:

Existen procedimientos
de actualización y con-
trol:

Norma

LPRL art. 16.1
RPS arts. 1 y 2

Valoración

Sí:
En parte:
No:

Actuación

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:



LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y LA PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN
PREVENTIVA

La LPRL describe la forma en que el empresario debía llevar a cabo la acción
preventiva42 en la empresa, señalando como instrumentos esenciales para la gestión
de la prevención la “evaluación inicial de los riesgos” para la seguridad y salud de los
trabajadores y la “Planificación de la acción Preventiva” derivada de la misma.

El Reglamento de los Servicios de Prevención reflejaba un esquema preventivo
más amplio, que ha sido incorporado en la Ley mediante la reforma del marco norma-
tivo de prevención43, y que se refleja en el esquema siguiente:
– establecimiento del Plan de Prevención en la empresa, del que se deriva la activi-
dad preventiva:
– la actividad preventiva exige la realización de las actividades siguientes:
• análisis de las condiciones de los diferentes puestos de trabajo;
• identificación y eliminación de los riesgos en los supuestos en que sea posible;
• evaluación de los riesgos que resulten inevitables;
• determinación de las medidas preventivas necesarias para el control de los riesgos;
• planificación de la adopción de las medidas derivadas de la evaluación.

Evaluación de riesgos y Planificación de la acción Preventiva constituyen las ac-
tividades básicas de la actuación preventiva en la empresa.

LA EVALUACIÓN DE RIESGOS

Concepto

La Directiva Marco define a la evaluación como el proceso de valoración del ries-
go que entraña para la salud y seguridad de los trabajadores la posibilidad de que se
produzca un determinado peligro en el lugar de trabajo.

Según el Reglamento de los Servicios de Prevención44, “la evaluación de riesgos
es el proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido
evitarse, obteniendo la información necesaria para que el empresario esté en condi-
ciones de tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas pre-
ventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse”.

Finalidad

La evaluación inicial de riesgos es el fundamento para la Planificación de la ac-
ción Preventiva por parte del empresario, y deberá llevarse a cabo tomando en consi-
deración:
– la naturaleza de la actividad,
– los puestos de trabajo expuestos a riesgos especiales,
– con ocasión de la elección de equipos de trabajo,
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– de las sustancias o preparados químicos,
– del acondicionamiento de los lugares de trabajo.

La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban des-
arrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de ries-
gos específicos y actividades de especial peligrosidad.

La evaluación de riesgos ha de permitir alcanzar los objetivos siguientes:
– identificar los peligros existentes en los lugares de trabajo y evaluar los riesgos
asociados a ellos a fin de determinar las medidas a adoptar,
– poder efectuar una elección adecuada de los equipos de trabajo, los preparados y sus-
tancias químicas empleados, el acondicionamiento y organización del lugar de trabajo,
– comprobar si las medidas existentes son adecuadas,
– establecer prioridades en caso de que sea necesario adoptar nuevas medidas a
consecuencia de la evaluación,
– comprobar que las medidas adoptadas garantizan una mayor protección,
– informar a la autoridad laboral y a los representantes legales de la valoración de
riesgos.

El Reglamento de los Servicios de Prevención45 establece que cuando de la eva-
luación realizada resulte necesaria la adopción de medidas preventivas, deberán ha-
berse identificado con claridad las situaciones en que sea necesario:
– eliminar o reducir el riesgo mediante medidas de prevención en origen, organizati-
vas, de protección colectiva, de protección individual o de formación e información a
los trabajadores,
– controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos de trabajo
y el estado de salud de los trabajadores.

Contenido

La evaluación inicial de riesgos ha de tomar en consideración los aspectos si-
guientes:
– objetivos:
• cada uno de los puestos de trabajo en los que concurra la existencia de riesgos
que no se hayan podido evitar,
• las condiciones de trabajo, entendidas como cualquier característica del mismo que
pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad
y salud del trabajador;
– subjetivo:
• la posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especial-
mente sensible por sus características personales o por su estado biológico conocido
a algunas de dichas condiciones.

La evaluación realizada conserva su vigencia en tanto se mantengan invariables
los elementos objetivos y subjetivos evaluados, de forma que, deberán ser objeto de
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una nueva evaluación los puestos de trabajo que sufran modificaciones subjetivas u
objetivas.

Procedimiento

Podemos distinguir tres aspectos:
– participación de los trabajadores:

El empresario deberá consultar con los representantes de los trabajadores, o a
los propios trabajadores, en ausencia de sus representantes, acerca del procedimien-
to de evaluación a utilizar en la empresa o centro de trabajo.

Esta participación de los trabajadores se configura legalmente en los términos si-
guientes:
• consulta y posibilidad de consenso sobre los criterios objetivos de valoración de los
riesgos existentes46;
• diseño de las medidas preventivas47;
• acompañamiento a los técnicos en las evaluaciones por parte de los Delegados de
Prevención48;
• información recibida de los propios trabajadores sobre los aspectos en que debe
fundarse la actividad de evaluación de la misma49. 
– personal que lo realiza:

“La evaluación de riesgos habrá de llevarse a cabo mediante la intervención de
personal competente, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI” del propio Re-
glamento, en el que se regulan las funciones y niveles de calificación, de acuerdo con
lo cual:
– el personal con funciones de nivel básico está facultado para realizar evaluaciones
elementales de riesgos y, en su caso, establecer medidas preventivas del mismo ca-
rácter compatibles con su grado de formación, así como para colaborar en la evalua-
ción de riesgos generales y específicos de la empresa. Colaboración que se materia-
liza mediante la realización de visitas, atención de quejas y sugerencias, registro de
datos y actuaciones análogas.
– el personal con funciones de nivel intermedio es competente para realizar evalua-
ciones de riesgos, salvo las específicamente encomendadas al personal con funcio-
nes de nivel superior,
– el personal con funciones de nivel superior tiene reservada la realización de ries-
gos cuyo desarrollo exija alguna de las siguientes circunstancias:
• el establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los resultados
obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora,
• una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación,
– método de evaluación: El Reglamento50 distingue tres fases:
a) obtención de información sobre:
◗ organización, características y complejidad del trabajo,
◗ materias primas y equipos de trabajo existentes, 
◗ estado de salud de los trabajadores,
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b) determinación de los elementos peligrosos y a la identificación de los trabajadores
expuestos a los mismos,
c) valoración según criterios objetivos de los riesgos existentes según conocimientos
técnicos o consensuados de forma que se pueda llegar a una conclusión sobre la ne-
cesidad de evitar, controlar o reducir el riesgo.

El procedimiento ha de proporcionar confianza51, para ello es necesario:
– realización de mediciones, análisis o ensayos,
– apreciación profesional directa y acreditada sobre operaciones, actividades o pro-
cesos que permitan llegar a una conclusión,
– aplicación del procedimiento de aplicación establecido en la normativa específica.

Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos y:
– la normativa no indique o no concrete los métodos que deben emplearse, o
– los criterios de evaluación contemplados en dicha normativa deban ser interpreta-
dos o precisados a la luz de otros criterios de carácter técnico, se podrán utilizar los
métodos o criterios de:
• las normas UNE,
• Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Instituto Na-
cional de Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo así co-
mo de Instituciones competentes de las Comunidades Autónomas. (Como anexo se
acompaña la Guía de evaluación del INSHT),
• Normas internacionales: TLV.s, ISO,
• En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido prestigio en
la materia u otros métodos que proporcionen un nivel de confianza equivalente.

Han de adoptarse las medidas preventivas más favorables desde el punto de vis-
ta preventivo, o lo que es lo mismo, deben realizarse las mediciones o ensayos en las
condiciones potencialmente más desfavorables.

Supuestos de evaluación

La evaluación inicial de riesgos ha de realizarse en los supuestos siguientes:
– con ocasión de la entrada en vigor de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales: Ley y Reglamento,
– con ocasión de la apertura de un centro de trabajo,
– con ocasión de la puesta en funcionamiento de un departamento o sección produc-
tiva nueva del centro de trabajo,
– con ocasión de la creación de un puesto de trabajo nuevo.

Reevaluación:

El Reglamento52 dispone que ha de procederse a la reevaluación de los puestos
de trabajo que se vean afectados por:
– la elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos,
– la introducción de nuevas tecnologías, 
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– la modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo,
– el cambio en las condiciones de trabajo,
– la incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado bioló-
gico conocido lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.

Revisión de la evaluación:

Habrá de procederse a la revisión53 de la evaluación de riesgos en los supuestos
siguientes:
– cuando así lo establezca una disposición específica,
– cuando se deduzca que las actividades de prevención resultan inadecuadas o in-
suficientes como resultado de:
• la investigación sobre las causas de los daños para la salud,
• las actividades dirigidas a la eliminación o control de los riesgos,
• las actividades dirigidas al control periódico de las condiciones, organización o mé-
todos de trabajo,
• el análisis de la situación epidemiológica.
– con la periodicidad que se acuerde entre la empresa y los representantes de los
trabajadores teniendo en cuenta el deterioro por el transcurso del tiempo de los ele-
mentos que integran el proceso productivo.

Documentación:

En relación con cada uno de los puestos de trabajo, cuya evaluación ponga de
manifiesto la necesidad de adoptar alguna medida preventiva, la evaluación ha de
documentarse54 de la forma siguiente:
a) identificación del puesto,
b) riesgo o riesgos existentes,
c) relación de trabajadores afectados,
d) resultado de la evaluación,
e) medidas preventivas procedentes,
f) referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los métodos de me-
dición, análisis o ensayos utilizados.

La Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos la-
borales se adecua, como hemos visto, al esquema reflejado en el Reglamento de los
Servicios de Prevención, modificando tanto el título del artículo 16. que pasa a deno-
minarse “Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planifi-
cación de la actividad preventiva”, como su redacción.

Antes de abordar ésta conviene subrayar que la Ley establece que “los instru-
mentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de prevención de riesgos...
son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la acción preventiva.

Como consecuencia de la reforma, se han introducido las variaciones siguientes:
los tres elementos básicos a considerar son:
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– con carácter general, la naturaleza de la actividad;
– las características de los puestos de trabajo existentes:
– las características de los trabajadores que deban ocuparlos.

El primero de los elementos ya se hallaba en la Ley y su importancia radica en
que nos facilita una orientación sobre los riesgos habituales así como los índices de
siniestralidad, lo que representan elementos importantes en la fase de identificación
de los peligros y valoración de los riesgos.

El segundo, relativo a las características de los puestos de trabajo, se refiere a
las circunstancias concretas en las que se desarrolla la actividad. Esto exige que en
el proceso de evaluación se verifiquen “in situ” y con detalle, y constituye una prueba
de la dificultad para llevar a cabo la evaluación de riesgos en actividades en las que
las circunstancias concretas de la prestación laboral varían de forma constante, pen-
semos la mayor parte de las actividades en el sector de la construcción, no sólo los
gremios específicos, sino otros muchos pertenecientes a otros sectores –carpintería
metálica– en la que las evaluaciones de riesgos constituyen una relación más o me-
nos exhaustiva de riesgos genéricos, evaluados de acuerdo con criterios generales,
pero sin contemplar realmente las circunstancias concretas.

Por último, la reforma se refiere a la persona del trabajador. Habitualmente se to-
man en consideración los aspectos relacionados con la especial sensibilidad que
pueden presentar algunos trabajadores –enfermedad profesional– o bien estados
temporales –embarazo, lactancia o trabajadores minusválidos– pero se pasan por al-
to otros, como la edad, la falta de experiencia profesional, el desconocimiento de los
procedimientos de trabajo o del idioma– que son situaciones cada vez más frecuen-
tes y que casi nunca se reflejan en las evaluaciones de riesgos.

La LPLR55 recogía y en la reforma se mantiene la obligación para el empresario
“de realizar controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los
trabajadores... para detectar situaciones potencialmente peligrosas”.

Esta previsión legal esta destinada específicamente a aquellas actividades
como las indicadas con anterioridad en la que las condiciones de trabajo sufren
constantes variaciones, y la situación verificada cuando se llevó a cabo la realiza-
ción inicial puede ser considerada como no totalmente significativa al existir situa-
ciones de riesgo que no fueron evaluadas o ni siquiera los peligros fueron identifi-
cados.. Este extremo debe figurar en la evaluación de riesgos y establecer
procedimientos para tener constancia de la realización y justificación de tales con-
troles.

PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA

La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de la
evaluación de riesgos, y cuando su resultado lo hiciera necesario. El concepto de pla-
nificación aparecía en la LPRL, como se ha repetido, de una forma que creaba algu-
na confusión en la LPRL. La reforma ha contribuido a clarificarlo, distinguiendo con
claridad el Plan de Prevención de la planificación de la acción preventiva.

Guía para Delegados y Delegadas de Prevención La Reforma del Marco Normativo

Página 52

55 LPRL, artículo 16.1. II.2.



En la nueva redacción, el concepto “planificación de la acción preventiva” se re-
fiere a dos elementos56:
– las actividades preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar los ries-
gos reseñados en la evaluación;
– la acción de planificar la realización de tales acciones preventivas, señalando res-
pecto a cada una de ellas los elementos siguientes:
• plazo para su realización;
• responsables de su ejecución;
• medios humanos y materiales necesarios, entendidos éstos últimos no sólo como
medios económicos sino según parece desprenderse del párrafo c) del apartado 1 del
artículo 23 los “materiales de protección que deben utilizarse”, lo que parece aludir
tanto a los medios de protección colectiva como a los equipos de protección individual.

Se echa de menos que, entre los requisitos, no se incluya también la designación
del responsable de su verificación o control. 

Esta carencia se palia en el párrafo siguiente57 al indicar que “el empresario de-
berá asegurarse de la efectiva ejecución de las medidas preventivas incluidas en la
planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma”. Con esta
medida se pretende hacer frente a una situación generalizada en la que documento
“planificación de la acción preventiva” se halle en blanco o deficientemente cumpli-
mentado, constituyendo un signo claro de la falta de integración de la prevención en
la empresa. 

Quizá la fórmula utilizada “seguimiento continuo” puede resultar no sólo excesiva
sino ineficaz, ya que la experiencia demuestra que en aquellas planificaciones de la
acción preventiva en las que se señalaba que determinadas actividades se realiza-
ban de forma continua –limpieza, orden, señalización– los resultados no eran ade-
cuados y las deficiencias se calificaban como meramente coyunturales. En tal sentido
hubiese quizá resultado preferible optar por la fórmula “periódico”, ya que de esta for-
ma, si se señala la periodicidad –semanal, trimestral, bianual– y se documenta se
puede verificar su cumplimiento. 

El Reglamento de los Servicios de Prevención58 hace un tratamiento mucho más
amplio de la planificación de la acción preventiva, configurándola de la forma siguiente:

Justificación y prioridades:

Cuando el resultado de la evaluación ponga de manifiesto situaciones de riesgo,
el empresario planificará la acción preventiva con objeto de eliminar, controlar o redu-
cir dichos riesgos, conforme a un orden de prioridades determinado por:
– la magnitud de los riesgos,
– el número de trabajadores afectados.

También han de considerarse los límites de factibilidad económica y técnica.
La planificación de la acción preventiva ha de considerar asimismo:

– los principios generales de la acción preventiva: Art. 15 de la LPRL,
– la existencia de disposiciones legales relativas a riesgos específicos.
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Contenido
El artículo 9.1 del propio Reglamento indica que el contenido del Plan de preven-

ción deberá incluir en todo caso los elementos siguientes:
– las actividades preventivas derivadas de la evaluación;
– las medidas de emergencia y evacuación;
– la vigilancia de la salud de los trabajadores;
– la formación y la información de los trabajadores;
– la coordinación de todos los aspectos anteriores.

En cuanto a su formulación el Reglamento incluye una relación de elementos si-
tuada a medio camino entre la LPRL y la reforma, por lo que se entiende superada
por la redacción de la nueva Ley.

Eficacia temporal:

El concepto de planificación lleva aparejado el concepto de periodificación o de-
sarrollo temporal, de ahí que el Reglamento de los Servicios de Prevención señale
los criterios temporales de desarrollo del Plan. Son los siguientes:
– duración temporal:

La planificación de la acción preventiva debe referirse a un período determina-
do59, ya que en caso contrario se limitaría a ser una proclamación de objetivos, sin
naturaleza de programación y consecución de objetivos. Se pretende que la duración
del período no sea tan extensa que difumine su seguimiento y control, por lo cual se
ofrecen dos opciones:
– plan anual,
– plan de duración superior, que debe completarse con programas anuales de activi-
dades subordinados y derivados del Plan,
– periodificación: el Plan debe estar periodificados en el sentido de que debe establecer:
– las fases: delimitaciones temporales de actuación,
– las prioridades: orden de actuación de acuerdo con los criterios señalados más
arriba de número de trabajadores afectados y magnitud de los riesgos.

Por último el Plan ha de adaptarse a las modificaciones, reactualizaciones o revi-
siones de la evaluación de riesgos, con objeto de cumplir su función de garantizar de
forma eficaz la protección de los trabajadores.

La reforma de la LPRL introduce60 la posibilidad de que no solamente la planifica-
ción de la actividad preventiva sino también la evaluación de riesgos pueda “ser lle-
vada a cabo por fases de forma programada”.

En relación con la planificación está posibilidad estaba contemplada, como aca-
bamos de ver, en el Reglamento, pero respecto a la evaluación de riesgos resulta
más difícil de comprender, salvo que se refiera a la realización de aquel tipo de medi-
ciones o realización de encuestas higiénicas que deban llevarse a cabo en determi-
nadas circunstancias –verano o invierno– o procesos que exigen la realización de
procesos complejos con intervención de organismos ajenos al poder de organización
y dirección del empresario.
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MEDIDAS DE EMERGENCIA

El empresario ha de evaluar y planificar la acción preventiva no solamente en si-
tuaciones de desarrollo normal de la actividad, sino también en aquellas situaciones
excepcionales o en relación con situaciones de emergencia.

La LPRL61 establece la regulación siguiente:
– El empresario debe analizar las situaciones de emergencia en función de los facto-
res siguientes:

• tamaño y actividad de la empresa,
• posible presencia de personas ajenas a la misma,

– y, como resultado de lo anterior, adoptar las medidas necesarias en materia de:
• primeros auxilios,
• lucha contra incendios,
• evacuación de los trabajadores,

– designando al personal encargado de poner en práctica tales medidas, al que de-
berá:

• facilitar la formación necesaria,
• ser suficiente en número,
• disponer de material adecuado,

– comprobando periódicamente su funcionamiento: realización de simulacros,
– organizando las relaciones necesarias con los servicios externos en materia de:

• primeros auxilios,
• asistencia médica de urgencia, 
• salvamento,
• lucha contra incendios, de forma que se garantice la rapidez y eficacia de las mismas.

ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DE LA
PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA

Evaluación de riesgos
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SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 16.1
RSP, Art. 3 a 7

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

La evaluación ha sido realizada
por:
– personal propio competente;
– entidad especializada.

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto

SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 16.1
RSP, Art. 3 a 7

Se han evaluado todos los
puestos de trabajo:

Continúa
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Se ha consultado con los repre-
sentantes de los trabajadores el
procedimiento de evaluación:

Se ha obtenido información de
los trabajadores:

Han acompañado a los técnicos
los Delegados de Prevención:

Se han identificado los peligros
de todas las tareas y activida-
des:

Se han determinado las causas: 

Se han evaluado las condicio-
nes de los lugares de trabajo:

Se han evaluado los riesgos
derivados de los equipos de tra-
bajo:

Se han evaluado mediante la
realización de encuestas los
riesgos higiénicos:

Se han evaluado los riesgos
derivados de agentes específi-
cos: ruido, biológicos:

Se han evaluado los riesgos
ergonómicos: cargas, pantallas:

Se han evaluado los riesgos de
naturaleza psicosocial: trabajos
repetitivos, ritmos impuestos,
trabajos nocturnos, turnos:

Se han considerado las circuns-
tancias subjetivas del/a trabaja-
dor/a:

Se ha actualizado la evaluación:
– cambios objetivos,
– trabajador sensible.

Se ha revisado la evaluación:
– en caso de daños para la
salud,
– como resultado de los contro-
les,
– por estar acordado o estable-
cido.

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto
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Planificación de la acción preventiva

LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN

El deber del empresario de “garantizar de una forma eficaz” la seguridad y la sa-
lud de los trabajadores, lo que implica atender a los requerimientos de permanencia y
complejidad técnica propias de la realización de las actividades de “evaluación de

SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 16.1
RSP, Art.8 y 9

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

La planificación de la acción
preventiva refleja los resultados
de la evaluación:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto

Se ha consultado a los repre-
sentantes de los trabajadores:

La empresa conoce y asume
las medidas preventivas:

Se establecen los recursos
humanos responsables de su
ejecución:

Se determinan los medios
materiales:

Se hace una estimación de su
coste:

Se fijan los plazos para su
ejecución:

Las prioridades coinciden con
las de la evaluación:

Se realizan actividades de
seguimiento:

Se controla la ejecución:

Se realizan las medidas de
emergencia y primeros auxi-
lios:

Se incluye la vigilancia del
estado de salud de los traba-
jadores:

Prevé la información de los
trabajadores:

Se cumple el Plan de forma-
ción:



riesgos” y “planificación de la acción preventiva”, exige que la “gestión de la preven-
ción”, sin perjuicio de su integración en todos los niveles de la empresa, se lleve a ca-
bo por una estructura organizativa específica.

Se trata de una de las principales obligaciones instrumentales del empresario,
establecida en la LPRL62 y desarrollada con gran amplitud en el Reglamento de los
Servicios de Prevención63, de los que toma el nombre.

Siguiendo al propio Reglamento podemos definirlos como “el conjunto de me-
dios humanos y materiales... necesarios para la realización de las actividades de
prevención” 64.

La regulación establecida en la LPRL se sustentaba en las bases siguientes:
– el empresario debe asignar recursos –medios humanos y materiales– para llevar a
cabo las actividades preventivas;
– estos recursos han de estar organizados y pueden revestir diversas modalidades;
– la modalidad dependerá tanto del tamaño de la empresa como de los riesgos a los
que los trabajadores se hallen expuestos y de la complejidad de las actividades pre-
ventivas que han de llevarse a cabo.

Uno de los objetivos que persigue la reforma de la LPRL consiste en “reforzar la
necesidad de integrar la prevención de los riesgos laborales en los sistemas de ges-
tión de la empresa”.

La Ley de reforma no explica los problemas que se pretenden atajar, pero pode-
mos describirlos como la práctica generalizada de las empresas a externalizar la ges-
tión de la prevención mediante la opción por la modalidad de concierto con un servi-
cio de prevención ajeno, en contra de la filosofía subyacente en la propia Ley que, en
consonancia con el objetivo de integrar la gestión de la prevención en la empresa,
parecía optar por las modalidades de servicios de gestión propios, bien en la forma
de trabajadores designados o servicio de prevención propio. 

El Reglamento de los Servicios de Prevención65 lista las cuatro modalidades de
servicios de prevención:
a) asunción personal por el empresario; 
b) designación a uno o varios trabajadores; 
c) constituir un servicio de prevención propio; o
d) concertar un servicio de prevención ajeno.

La opción por una u otra modalidad no es libre sino que está sujeta a condiciones
derivadas del tamaño de la empresa y de la actividad que desarrolla: naturaleza y
magnitud de los riesgos a los que los trabajadores se hallan expuestos.

Podemos clasificar los servicios de prevención en dos grandes grupos:
I.–Servicios de prevención impropios: que abarcarían las dos primeras modalida-

des, es decir, cuando el empresario asume personalmente la función preventiva o
cuando designa a uno o varios trabajadores de la empresa para que lo hagan.

Estas dos modalidades se caracterizan por los rasgos siguientes:
– no constituyen organizaciones preventivas específicas;
– su actividad preventiva es compatible con otras tareas en la empresa;
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63 LPRL, artículos 10 a 21. II.3.
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– como norma general, han de ser completadas con otra modalidad para las espe-
cialidades o actividades no cubiertas. 

II.–Servicios de prevención en sentido propio: constitución de un servicio de pre-
vención propio o concertando con un servicio de prevención ajeno.

Estas dos modalidades se caracterizan por los rasgos distintivos siguientes:
– se trata de estructuras organizativas destinadas específicamente a la actividad
preventiva;
– su dedicación a la actividad preventiva es absoluta e incompatible con otras tareas
en la empresa;
– han de ser interdisciplinario, en el sentido de cubrir al menos dos de las cuatro es-
pecialidades preventivas: seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psi-
cosociología aplicada y medicina del trabajo.

Comparten con las otras modalidades de servicios de prevención las exigencias:
– capacitación técnica y profesional adecuada para cumplir las funciones encomen-
dadas por el empresario;
– contar con los medios humanos y materiales necesarios para cumplir las funciones
a realizar.

MODALIDADES DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN

El empresario personalmente...

El empresario podrá asumir personalmente66 la actividad preventiva cuando la
actividad concurran las circunstancias siguientes:
– que la empresa cuente con menos de 6 trabajadores;
– que desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de trabajo;
– que las actividades de la empresa no sean consideradas como peligrosas;
– que cuente con la capacitación correspondientes a las funciones preventivas a
desarrollar;
– que recurra a alguna de las otras modalidades de servicios de prevención para la
realización de aquellas actividades que no pueda realizar, y, en particular, la vigilan-
cia de la salud.

Hay que señalar que esta modalidad solamente es posible implantarla en las em-
presas unipersonales, ya que las personas jurídicas –sociedades limitadas, anóni-
mas o comunidades de bienes– no pueden asumirlo “personalmente” sino a través
de sus órganos o estructura.

Trabajadores designados

El Reglamento67 regula esta modalidad de forma negativa, al decir: “No será obli-
gatoria la designación de trabajadores cuando el empresario...” opte por una de las
otras tres especialidades.
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Las empresas que opten por esta modalidad han de reunir los requisitos si-
guientes:
– contar con menos de 500 trabajadores o 250 si desarrollan actividades considera-
das como peligrosas;
– designar un número de trabajadores suficiente a las funciones encomendadas: los
cuales habrán de:
• contar con la capacitación adecuada para las actividades preventivas a desarrollar;
• disponer de medios (materiales, técnicos) y tiempo para desarrollar adecuadamen-
te sus funciones;
• acceder a la información y documentación en materia preventiva –riesgos exis-
tentes y medidas de actuación– necesaria para llevar a cabo las funciones enco-
mendadas;
– los trabajadores designados están sujetos al régimen siguiente:
• gozan de garantías análogas a las de los representantes de los trabajadores;
• no podrán sufrir ningún perjuicio derivado del ejercicio de sus funciones;
• han de guardar sigilo profesional sobre las informaciones a las que tengan acceso,
y
– han de colaborar entre sí y con los servicios de prevención.

Naturalmente aquellas actividades preventivas cuya realización no resulte com-
patible con esta modalidad, por ejemplo la vigilancia del estado de la salud de los tra-
bajadores, habrá de ser cubierta con la modalidad correspondiente.

Estas dos primeras modalidades revisten algunos rasgos comunes que conviene
resaltar:
– se trata de modalidades inespecíficas, en el sentido, de que tanto el empresario
como los trabajadores designados han de compatibilizar sus funciones preventivas
con el resto de las tareas que desarrollan en la empresa. Esta situación, si los res-
ponsables del servicio de prevención cuentan con la capacitación, mentalización, me-
dios y, en particular, tiempos asignados, permiten alcanzar altos niveles de “integra-
ción de la prevención en la gestión de la empresa”.

Sin embargo hay que reconocer que esta modalidad no ha gozado hasta el mo-
mento de aceptación entre la franja de empresas a las que va destinada –empresas
pequeñas y medianas– que han optado de forma mayoritaria por concertar con un
servicio de prevención ajeno.

A ello han contribuido los motivos siguientes:
– la desconfianza del pequeño y mediano empresario a implicarse en los temas de
prevención, una materia que le resulta compleja y que le resta tiempo y recursos de
lo que considera su misión esencial: la gestión diaria de la empresa.
– el hábito de externalizar aquellos aspectos de gestión –como formalización de con-
tratos, recibos de salarios, cotización de seguridad social, pagos fiscales– relaciona-
dos con el cumplimiento de obligaciones legales y que se identifican con el concepto
“papeleo burocrático”;
– a frecuente negativa de los trabajadores a asumir nuevas tareas y responsabilida-
des sin llevar aparejadas contraprestaciones claras en medios (formación), tiempo o
compensación económica;



– la posición consolidada de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social como entidades de referencia en materia pre-
ventiva.

Servicio de prevención propio

El Reglamento de los Servicios de Prevención68 entiende por servicio de preven-
ción propio “el conjunto de medios humanos y materiales de la empresa necesarios
para la realización de las actividades de prevención”.

Las empresas están obligadas a constituir un servicio de prevención propio en
los supuestos siguientes:
– Contar con más 500 trabajadores, salvo que desarrollen algunas de las actividades
siguientes:
a) trabajos con exposición a radiaciones ionizantes;
b) trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy tóxicos, en particular, canceríge-
nos, mutagénicos o tóxicos para la reproducción;
c) actividades en las que intervienen productos químicos de alto riesgo;
d) trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4;
e) actividades de fabricación, manipulación y utilización de explosivos y artículos pi-
rotécnicos;
f) trabajos de minería y sondeos;
g) actividades en inmersión bajo el agua;
h) actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de tierras y túne-
les con riesgo de caída de altura o sepultamiento;
i) actividades en la industria siderúrgica y construcción naval;
j) producción o utilización significativa de gases comprimidos, licuados o disueltos;
k) trabajos con concentraciones elevadas de polvo silíceo;
l) trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión. en cuyo caso, el número de trabaja-
dores se reduce a 250.

– En empresas que, no estando incluidas en los apartados anteriores, es decir, que
la plantilla no alcance las cifras anteriores o la actividad desarrollada no figure entre
las relacionadas, lo decida la autoridad laboral previo informe de la Inspección de
Trabajo y, en su caso, de los órganos técnicos de las Comunidades Autónomas, en
función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la frecuencia o gravedad
de la siniestralidad. El cumplimiento de esta imposición puede sustituirse por el con-
cierto con un servicio de prevención ajeno hasta el plazo máximo de un año.
– Se caracteriza por los rasgos esenciales siguientes:
• constituye una unidad organizativa específica de la empresa;
• sus integrantes dedicarán de forma exclusiva su actividad en la empresa a la finali-
dad preventiva;
• deberá contar con instalaciones y medios humanos y materiales necesarios para
las actividades preventivas a desarrollar;
• deberá cubrir al menos dos especialidades preventivas;
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• deberán contar con personal experto, con capacitación suficiente para el desarrollo
de funciones de nivel superior: al menos uno por especialidad;
• han de contar con personal capacitado para las funciones de nivel básico e inter-
medio;
• en caso de asumir la actividad sanitaria habrá de contar con la estructura y medios
adecuados para su actividad y garantizar la confidencialidad de los datos médicos
personales; debiendo contar, al menos, con un médico especialista en Medicina del
Trabajo o diplomado en Medicina de empresa y un ATS/DUE de empresa;

Los servicios de prevención se establecen a nivel de empresa, no de centro de
trabajo, por lo que, en aquellos casos, en los que la empresa cuente con varios cen-
tros de trabajo y éstos se hallen dispersos, la estructura, configuración y ubicación
del servicio de prevención habrá de ajustarse a las características de la empresa y a
la forma de adecuar los medios a la forma de llevar a cabo la actuación preventiva de
la forma más eficaz.

Una variedad de los servicios de prevención propios está constituida por los ser-
vicios de prevención mancomunados69, en cuya constitución predominan los criterios
de eficacia preventiva y eficiencia y economía de medios sobre el de unidad de orga-
nización empresarial.

Para su constitución, que puede adoptarse por decisión unilateral de las empre-
sas o mediante acuerdo con la representación de los trabajadores, se exigen que las
empresas que formen parte del mismo reúnan los requisitos siguientes:
– que desarrollen de forma simultánea su actividad en un mismo centro de trabajo,
edificio o centro comercial;
– que pertenezcan a un mismo sector productivo, grupo empresarial, o
– que desarrollen su actividad en un polígono industrial o área geográfica limitada.

Por otra parte la constitución del servicio de prevención mancomunado, que pue-
de tener personalidad jurídica distinta de las empresas está sujeta a todos los requisi-
tos, en cuanto a adecuación de medios y competencia de los técnicos, propios de los
servicios de prevención propios, cuyo régimen resulta de plena aplicación, además
de los siguientes:
– es preceptiva, con carácter previo a su constitución, la consulta a los representan-
tes legales de los trabajadores en cada una de las empresas que lo integren;
– la decisión ha de formalizarse mediante el “acuerdo de constitución” en el que de-
ben constar los extremos siguientes:
• las condiciones mínimas en que el servicio va a desarrollarse: es decir, recursos
humanos y técnicos, instalaciones, cobertura, ubicación y asignación de funciones;
• la relación de empresas participantes, y
• el grado de participación de cada una de ellas.

Los servicios de prevención propios habrán de elaborar anualmente:
– una programación anual de las actividades preventivas, y
– la memoria anual de la actuación en materia preventiva.
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Mecanismos de control: auditorías

Todos los servicios de prevención propios, cualquiera que sea su modalidad, han
de ser objeto de evaluación externa por parte de una persona o entidad especializa-
da, autorizada por la autoridad laboral, para verificar de forma periódica –cada cinco
años– la eficacia del sistema de prevención implantado en la empresa.

Con objeto de garantizar el cumplimiento de las funciones encomendadas, las
personas o entidades auditoras, además de cumplir los requisitos establecidos regla-
mentariamente tanto en cuanto a los requisitos de capacitación técnica, independen-
cia técnica y autorización administrativa, habrán de actuar con rigor y profesionalidad
de forma que en la reforma del marco normativo se tipifica como una nueva infrac-
ción, calificada como muy grave, “La alteración o el falseamiento por las personas o
entidades que desarrollen la actividad de auditoria del sistema de prevención, del
contenido del informe de la empresa auditada” 70.

Dicho informe, según el Reglamento71 debe mantenerse a disposición tanto de la
autoridad laboral como de los representantes de los trabajadores.

Servicios de prevención ajenos

El Reglamento de los Servicios de Prevención72 ofrece una definición peculiar de
los servicios de prevención ajenos, ya que, al contrario de lo que ocurre con los servi-
cios de prevención propio, no se refiere a ellos como estructura u organización de
medios humanos y materiales sino al propio servicio que se presta por la “entidad es-
pecializada que concierte con la empresa la realización de actividades de prevención,
el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgos o ambas ac-
tuaciones conjuntamente”.

Este definición coincide con el enfoque de esta guía, ya que entre las dos pers-
pectivas:
– examen y valoración de los requisitos que ha cumplir el servicio de prevención aje-
no para su constitución y funcionamiento; o
– análisis de la relación entre el servicio de prevención ajeno y la empresa, que se
formaliza mediante el documento denominado “concierto”.

Es la segunda en la que nos vamos a centrar por su mayor interés y posibilidad
de participación de la representación de los trabajadores, ya que al estar sujetos los
servicios de prevención ajenos al régimen de autorización administrativa –“acredita-
ción”– corresponde a los poderes públicos verificar que cumplen los requisitos para
ser acreditados y mantienen las condiciones en que lo fueron.

El documento, en el que se establece las condiciones de la prestación del servi-
cio a la empresa por parte de la entidad acreditada para prestarlo se denomina “con-
cierto de la actividad preventiva”, y ha de ser formalizado para cubrir aquellas espe-
cialidades no cubiertas por el servicio de prevención propio en cualquiera de sus
modalidades.
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Esta carencia puede cubrirse con uno o varios servicios, debiendo formalizarse
en cada caso los correspondientes conciertos.

A tenor del concepto de Servicio de Prevención Ajeno, que refleja el Reglamento,
el servicio concertado puede consistir en:
– la realización de las actividades de prevención; es decir, que el empresario con-
cierta con el servicio de prevención el cumplimiento de aquellas actividades preventi-
vas que le competen, constituyendo su verdadera organización preventiva. El resulta-
do de esta opción, es que, sin perjuicio de las responsabilidades que corresponden al
empresario, el servicio de prevención ajeno es responsable, y puede ser objeto de
sanción, por los incumplimientos de las actividades incluidas en el concierto,
– la prestación de asesoramiento y apoyo, lo que debe interpretarse como una fun-
ción complementaria a la que realiza la empresa con sus propios medios y que, por la
dificultad técnica o complejidad de las tareas a realizar exige la intervención de me-
dios ajenos.

En consecuencia, el elemento fundamental para determinar el contenido del ser-
vicio que se contrata es el “concierto” o contrato en el que se formaliza la prestación
de servicios y en el que deben figurar, al menos los extremos siguientes:
– identificación del servicio de prevención concertado;
– identificación de la empresa concertante, así como de los centros de trabajo de la
misma objeto de la actuación preventiva;
– aspectos de la actividad preventiva a desarrollar, especificando tanto las actuacio-
nes a desarrollar como los medios para llevarlas a cabo: es decir, no solamente indi-
car, aunque sea preciso hacerlo, las especialidades técnicas que se cubren sino un
desglose de las actividades preventivas previstas. Previsión que, hasta tanto no se
cuente con la evaluación de riesgos, ha de ser forzosamente genérica;
– si se incluye la vigilancia del estado de salud de los trabajadores ha de consignarse;
– su duración, debiendo indicarse las fechas inicial y final, y
– las condiciones económicas.

Los representantes de los trabajadores de los trabajadores73 deberán ser consul-
tados por el empresario con carácter previo a la decisión de adoptar la actividad pre-
ventiva con uno o varios servicios de prevención ajenos.

Esta consulta74 se refiere no sólo a la organización sino al desarrollo de las activi-
dades de prevención de riesgos laborales, en consecuencia, los representantes de
los trabajadores deben tener acceso al concierto para poder contrastar la actuación
en la empresa del servicio de prevención ajeno concertado.

En particular, debería prestarse atención a los aspectos siguientes: 
– en relación con la evaluación de riesgos es necesario verificar:
• si figuran excluidas de la misma determinadas actividades propias de la empresa:
obras de construcción;
• si no se incluye la realización de evaluación de los riesgos derivados de los equipos
de trabajo o instalaciones, alegando que son objeto de normativa específica;
• si se condiciona o se excluye la realización de encuestas higiénicas, muestreos o
pruebas de medición o control específicos: temperatura, ruido, humos, gases, etc.;
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• si no se contemplan las medidas de lucha contra incendios, evacuación y primeros
auxilios, y, en su caso, planes de autoprotección,

– en relación con las actividades formativas e informativas:
• si existe una programación adaptada a las necesidades de la empresa,
• si se realiza en las fechas programadas,
• si se facilita la asistencia de los trabajadores.

– en relación con la vigilancia del estado de salud:
• si se realizan de acuerdo con el protocolo correspondiente,
• si se realizan con la periodicidad establecida,

– en relación con los accidentes de trabajo:
• si existe un procedimiento general de actuación, relativo a los aspectos de infor-
mación, comunicación e investigación, etc.,
• si se investigan los accidentes de acuerdo con el procedimiento establecido, se 
determinan las causas y se proponen medidas correctoras,
• si se analiza la siniestralidad –índices de incidencia y frecuencia, causas y carac-
terísticas de los trabajadores afectados.

En relación con el propio servicio de prevención ajeno es importante comprobar
si existe algún tipo de vinculación o relación con la empresa concertante, que pueda
afectar a su actuación e independencia.

LOS ASPECTOS REFORMADOS

La LPRL establecía que debía optarse por una de las modalidades, sin perjuicio
de que se completasen mediante el recurso al concierto con un servicio de preven-
ción ajeno la cobertura de aquellas especialidades o la realización de las actividades
preventivas que el servicio de prevención existente en la empresa no estaba en con-
diciones de realizar. En este planteamiento, no resultaba lógica la coexistencia en
una misma empresa de dos modalidades distintas: por ejemplo, la modalidad de tra-
bajadores designados y al mismo tiempo el concierto con un servicio de prevención
ajeno completo, o servicio de prevención propio en las cuatro especialidades y servi-
cio de prevención ajeno.

Sin embargo, la experiencia ha demostrado que el recurso generalizado a la ex-
ternalización de los servicios de prevención, al haber optado de forma masiva las pe-
queñas y medianas empresas por la modalidad de servicio de prevención ajeno, jun-
to a la acumulación en la realización de actividades preventivas –evaluación de
riesgos y planificación de la acción preventiva– y la carencia de personal con la capa-
citación técnica adecuada –técnicos de nivel superior– para realizarla, daba como re-
sultado que:
– en las pequeñas y medianas empresas la cultura preventiva se tradujese en una
aplicación de la normativa meramente formal, con una incidencia muy limitada en la
actividad diaria, y cuyo reflejo más significativo era, en un gran número de casos, me-
ramente documental: el concierto, la evaluación y una planificación de la actividad
preventiva sin cumplimentar;



– por otra parte, los servicios de prevención, en particular las Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, que en virtud del
reconocimiento “a priori” que hace la LPRL75 de su capacidad para cumplir los requi-
sitos que se establecerán posteriormente en el Reglamento, pasaron a ocupar una
posición dominante, carecían de posibilidad real de una actuación con los niveles de
profundidad y continuidad exigibles en las fases iniciales de generalización del nuevo
sistema,
– la actuación se veía notablemente entorpecida cuando en la empresa se carecía
de un interlocutor adecuado, una “antena”, a la que el servicio de prevención ajeno
pudiera dirigirse y obtener la información necesaria para poder llevar a cabo las ac-
tuaciones preventivas previstas;
– otro supuesto en el que la actuación efectiva de los servicios de prevención brilla
por su ausencia está representado por aquella situación en la que los trabajadores
llevaban a cabo su actividad fuera del centro de trabajo formal de la empresa. Situa-
ción no infrecuente, dado que en determinadas actividades como la construcción, el
domicilio social de la empresa, que aparece formalmente registrado como centro de
trabajo, constituye en realidad el domicilio familiar. En estos casos, es inusual que los
servicios de prevención ajeno evalúen las circunstancias concretas en que los traba-
jadores desarrollan su actividad: los servicios que actúan con diligencia lo suelen rea-
lizar a la firma del concierto y con ocasión de su renovación, es decir, con periodici-
dad anual. En estos casos, la eficacia de las medidas preventivas dependerá del
sistema de prevención existente en el centro de trabajo y las actividades de coordina-
ción y control que establezca el empresario titular o principal del centro de trabajo en
el que se realiza la prestación.

Para hacer frente a esta situación la reforma de la LPRL76 establece una nueva
exigencia la presencia de los recursos preventivos en el centro de trabajo”.

Bajo este título, la norma crea una figura –recursos preventivos– que constitu-
ye un híbrido entre los antiguos vigilantes de seguridad de la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de Ordenanza de Trabajo de la construc-
ción, vidrio y cerámica, ya derogadas, y una especialidad de los servicios de pre-
vención.

La Ley enumera como recursos (humanos) preventivos los siguientes:
– uno o varios trabajadores designados por la empresa;
– uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa;
– uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la
empresa.

Tales “recursos preventivos”, que, como se ve, se trata de personas, a quie-
nes, destacándoles “in situ”, se les encomienda la misión de “vigilar el cumplimien-
to de las actividades preventivas”, y se les exige el cumplimiento de los requisitos
siguientes:
– tener la capacidad suficiente: debe entenderse que se trata de capacitación
técnica adecuada a la naturaleza, complejidad y dificultad de la tareas encomen-
dadas;
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– en el supuesto de que no formen parte del servicio de prevención, tanto en la
modalidad de trabajadores designados o miembros del servicio de prevención pro-
pio o ajeno concertado, a quienes se les supone la capacitación técnica, habrán
de reunir los requisitos de competencia técnica, experiencia en actividades y pro-
cesos y formación preventiva adecuada, que, como mínimo habrá de ser de nivel
básico;
– disponer de los medios necesarios: tanto de carácter técnico como de tiempo;
– ser suficientes en número para la realización de la tarea osencomendada;
– colaborar con los diferentes “recursos preventivos” que coincidan en el mismo
centro de trabajo o con los recursos preventivos del empresario, cuando no sean
trabajadores designados ni formen parte del servicio de prevención propio de la em-
presa.

Cuando los “recursos preventivos” pertenezcan a los servicios de prevención
–trabajadores designados, servicio de prevención propio o servicio de prevención
ajeno concertado– se entiende que el ejercicio de su labor de “vigilancia in situ” ha de
ajustarse a los requerimientos globales de su régimen: dedicación, exclusividad, en
su caso.

La segunda característica, y la más llamativa, de los “recursos preventivos” es la
“necesaria presencia en el centro de trabajo” en los casos siguientes:
– cuando, ante la posible agravación o modificación de los riesgos por la concurren-
cia de operaciones diversas de desarrollo simultáneo o sucesivo, sea preciso contro-
lar la correcta aplicación de los métodos de trabajo en el desarrollo del proceso o de
la actividad;
– cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean conside-
rados como peligrosos o con riesgos especiales. Debe entenderse como actividades
o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos los relacionados en el
Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención;
– cuando lo requiera la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en razón a las cir-
cunstancias concurrentes y a las condiciones de trabajo.

Ha de entenderse que se trata de una presencia constante, dado que se ha de
“vigilar el cumplimiento”, que debe mantenerse en tanto persistan las causas que de-
terminaron su aparición.

Como complemento de la reforma, el Texto Refundido de la Ley de In-fraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social (TRLISOS) experimenta las modificaciones si-
guientes:
– ampliar el contenido de la infracción grave referida al incumplimiento en cuanto a
los servicios de prevención, con la cláusula siguiente: “no dotar a los recursos pre-
ventivos de los medios que sean necesarios para el desarrollo de las actividades pre-
ventivas” 77. 
– crear un nuevo tipo infractor, calificado también como grave, con el contenido si-
guiente: “La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea precepti-
vo o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia” 78.
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Ha de entenderse que el sujeto responsable de la infracción es el empresario
cuando la designación corresponde a éste –trabajadores de la empresa, trabajadores
designados o miembros del servicio de prevención propio– y a la entidad concertada
como servicio de prevención ajeno cuando la dotación de los “recursos preventivos”
corresponda a la misma.

No se establece período transitorio para su aplicación por lo que su presencia y
actuación resultan exigibles desde el pasado 13 de diciembre de 2003, fecha de en-
trada en vigor de la Ley de reforma.

ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN

Trabajadores designados:
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SÍ:
NO:

LPRL, Art. 30
RSP, Art. 12 y 13

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

La empresa cumple los requisi-
tos para esta modalidad:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto

SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 30
RSP, Art. 12 y 13

Se han formalizado la designa-
ción:

Cuentan con capacitación nece-
saria:

El número es proporcional a las
tareas encomendadas:

Disponen de los medios nece-
sarios:

Se asigna un tiempo para la
realización de su función:

Tienen acceso a la documenta-
ción preventiva:

Sufren algún perjuicio como
resultado de su actividad:

Se respetan sus garantías:

Se conciertan las especialida-
des no cubiertas:



Servicio de prevención propio:
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SÍ:
NO:

LPRL, Art. 31
RSP, Art. 14 y 15

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

La modalidad elegida es ade-
cuada:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto

SÍ:
EN PARTE:
NO:

Sí:
No:

LPRL, Art. 31
RSP, Art. 14 y 15

Constituye una unidad organi-
zativa específica:

Cuenta con dos especialidades
preventivas:

Sus miembros se dedican en
exclusiva a la actividad preven-
tiva:

Lo integran expertos con la
capacitación requerida:

Cuenta con personal de niveles
inferiores:

Actúan de forma coordinada:

Disponen de medios adecua-
dos:

Se adaptan a la situación de la
empresa:

El tiempo asignado es adecua-
do a su tarea:

Tienen acceso a la documenta-
ción preventiva:

Sufren algún perjuicio como
resultado de su actividad:

Se respetan sus garantías:

Se conciertan las especialida-
des no cubiertas:

Elaborar la programación anual:

Elaboran la Memoria de la acti-
vidad preventiva:

Ha sido objeto de auditoria:
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Servicio de prevención propio mancomunado:

Servicio de prevención ajeno:

SÍ:
NO:

LPRL, Art. 31
RSP, Art. 21

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

La modalidad elegida es ade-
cuada:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto

La constitución fue pactada:

Se consultó a los representan-
tes de los trabajadores

Se limita a las empresas partici-
pantes

Constan las condiciones en que
se desarrolla

Cuentan con los medios ade-
cuados:

Ha sido objeto de auditoria:

SÍ:
NO:

LPRL, Art. 31
RSP, Art. 16

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

Están cubiertas todas las espe-
cialidades:

SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 31
RSP, Art. 16

Han sido consultados los repre-
sentantes de los trabajadores:

El servicio mantiene alguna vin-
culación con la empresa:

Facilitan la programación pre-
ventiva:

Elaboran la Memoria anual:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto
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LA COORDINACIÓN EMPRESARIAL

Aunque el cometido de velar por la seguridad y salud en el trabajo tiene el reco-
nocimiento constitucional de constituir uno de los principios rectores de la política so-
cial y económica, encomendado a los poderes públicos, el esquema preventivo bási-
co que desarrolla la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) entronca con el
conjunto de obligaciones que se deriva de la relación contractual, o, si quiere, por
ampliar el ámbito de aplicación, del desempeño de una actividad productiva que des-
arrolla una persona por cuenta de un empleador o empresario.

El reconocimiento del derecho a la seguridad y salud en el trabajo se encuentra
explícitamente recogido en la Ley del Estatuto de los Trabajadores79 para los trabaja-
dores por cuenta ajena, y de forma más amplia en la propia LPRL80.

El deber del empresario de garantizar de forma eficaz la seguridad y salud de los
trabajadores deriva de su poder de organización y dirección de la actividad producti-
va, por lo que, como se ha dicho, esta concepción se enfrenta a serias dificultades de
viabilidad y aplicación efectiva cuando dicho poder directivo se ve atenuado o dificul-
tado en su ejercicio; entre otros, en los supuestos siguientes:
– cuando la organización productiva tiene carácter temporal, provisional o único al
resultar dificultoso su asentamiento y consolidación, por ejemplo, en las obras de
construcción;
– cuando la actividad consiste en llevar a cabo por subcontratación la realización
parcial de la actividad encomendada al contratista, en cuyo sistema productivo ha
de integrarse, es el supuesto de todas las contratas correspondientes a la propia
actividad; 
– cuando la actividad se desarrolla fuera del centro de trabajo y en condiciones que
escapan al control y a la supervisión directa del empresario, por ejemplo, empresas
auxiliares y de montaje;
– cuando la actividad productiva se realiza en un recinto en el que desarrollan su ac-
tividad diversas empresas, con incidencia, entre otros, en los aspectos relacionados
con la seguridad y salud de los trabajadores de las restantes: por ejemplo, un edificio
industrial en el que se hallan instaladas en las distintas plantas diferentes empresas
de diversas actividades;
– cuando la actividad de una empresa se desarrolla en el centro de trabajo de otra
empresa, que ostenta la titularidad del mismo y sobre el que ejerce de forma plena el
poder de disposición y control;
– cuando la actividad se desarrolla fuera del centro de trabajo pero utilizando equipos
de trabajo, productos o materias primas proporcionados por el empresario principal.

En todos estos supuestos el ejercicio de la facultad empresarial de dirección y
control se ve dificultado y limitado. Cuando esto se produce como resultado de la
coincidencia empresarial, junto al esquema organizativo vertical, según el cual el em-
presario es garante de la seguridad y salud de todos los que se hallan dentro de su
ámbito organizativo y directivo, se superpone un esquema horizontal en el que ad-
quiere relevancia el principio de “coordinación de las actividades empresariales”.

79 LET, artículos 4.2.d) y 19.1. II.1. 80 LPRL, artículo 14. II.2.



Esta es la situación que se contempla en el artículo 24 de la LPRL y se refleja
en el esquema de responsabilidades establecido en el artículo 42 de la misma Ley.

No obstante, con carácter general, se mantiene vigente el principio de que, en
estas situaciones, persiste el deber del empresario de “garantizar de una forma efi-
caz” la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio, sin perjuicio de que, para
que los empresarios de los otros trabajadores puedan también garantizar el mismo
derecho, sea necesario establecer una serie de obligaciones y mecanismos “interem-
presariales” que hagan viable dicha garantía.

En efecto los objetivos que se pretenden alcanzar desde el punto de vista pre-
ventivo mediante la adopción de las medidas de coordinación serían los siguientes:
– aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva81;
– la correcta aplicación de los métodos de trabajo;
– el control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el
centro cuando puedan generar riesgos graves o muy graves o cuando se desarrollen
actividades incompatibles entre si desde el punto de vista preventivo;
– la adecuación entre los riesgos existentes en el centro y las medidas aplicadas pa-
ra su prevención.

Los supuestos contemplados en los distintos apartados del artículo 24 de la LPRL
han sido objeto de desarrollo mediante el RD 171/2004, con entrada en vigor prevista
para el día 1 de mayo de 2004, con carácter de norma mínima para la protección de
la seguridad y salud de los trabajadores en los supuestos de coordinación de activi-
dades empresariales.

Antes de analizar su contenido es preciso, como hace el citado RD establecer
tres conceptos fundamentales para su aplicación:
– centro de trabajo: cualquier área a la que los trabajadores deban acceder o perma-
necer por razón de su trabajo. Como se aprecia es un concepto distinto al establecido
en el Estatuto de los Trabajadores, ya que se trata de un concepto físico o geográfico
y no jurídico.
– empresario titular del centro: la persona con capacidad de disposición y gestión del
centro de trabajo;
– empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata la realización de
obras o servicios correspondientes a su propia actividades y se desarrollan en su
centro de trabajo.

Aunque el RD 171/2004 no define las figuras de empresario contratado o sub-
contratado ni de trabajador autónomo se entienden de aplicación las definiciones
contenidas en el RD 1627/97, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínima de
seguridad y salud en obras de construcción temporales o móviles. De hecho en la
Disposición adicional primera, de aplicación del RD al sector de la construcción,
al promotor se le atribuyen las obligaciones del empresario titular del centro y al
contratista, las del empresario principal, con lo que la correspondencia parece
clara.

Los supuestos que se regulan en la LPRL, y alguno de los cuales se desarrollan
mediante el RD 171/2004, son los siguientes:
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Primer supuesto: Simple concurrencia de varios empresarios en
un mismo “centro de trabajo”

“Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de
dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de
prevención de riesgos laborales. A tal fin establecerán los medios de coordinación
que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la
información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores”82. 

Ya se ha señalado que el término “centro de trabajo” no se corresponde con el
concepto establecido en el Estatuto de los Trabajadores83 –unidad productiva de
una empresa con organización específica, dada de alta, como tal, ante la autoridad
laboral– sino que sería el espacio físico o recinto en el que trabajadores desarrollan
su actividad por cuenta de varias empresas, aunque puede plantearse la duda si el
concepto de “centro de trabajo” que se contempla en el artículo 24 de la LPRL co-
rresponde al del Estatuto o al del RD sobre coordinación de actividades empresa-
riales.

Los elementos caracterizadores de este supuesto son los siguientes:
– la presencia de varias empresas, al menos dos, que comparten un mismo inmue-
ble o recinto, por lo que propiamente no habría un solo centro de trabajo, sino dos o
más, y, en consecuencia, no lo compartirían sino que los distintos centros de trabajo
compartirían o estarían integrados en un espacio físico común, por ejemplo, un mer-
cado o un edificio comercial;
– ningún empresario ostenta la titularidad del centro o actúa como empresario prin-
cipal, sino que cada uno cuenta con plena autonomía para el desarrollo de su activi-
dad;
– en consecuencia, cada uno de ellos deberá establecer, llevar a cabo las acti-
vidades y establecer las medidas para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores a su servicio: Plan de prevención, evaluación de riesgos, planifica-
ción de la acción preventiva, servicios de prevención, que pueden ser mancomu-
nados;
– no obstante, algunas de estas actividades, como por ejemplo la evaluación de ries-
gos (medidas de emergencia y evacuación) y la información sobre los mismos están
influidas y vienen determinadas por la coexistencia de otras empresas en el mismo
recinto: riesgos derivados de las respectivas actividades o simplemente del número
de personas expuestas.

Las obligaciones que se establecen en este supuesto son las siguientes:
– cooperar en la aplicación de la normativa preventiva;
– establecer los medios de coordinación necesarios para la prevención y protección
de todos los trabajadores;
– informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que
desarrollen, en particular sobre los que puedan resultar agravados o modificados por
la concurrencia de actividades a efectos de su consideración en la evaluación de ries-
gos y en la planificación de la acción preventiva;
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– reiterar la información cuando se modifiquen las circunstancias, cuando se haya
producido una situación de emergencia o un accidente de trabajo. La información ha-
brá de facilitarse por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos califica-
dos como graves;
– comunicar de forma inmediata al resto de los empresarios toda situación de emer-
gencia susceptible de afectar a los trabajadores de las restantes;
– informar cada uno de los empresarios a sus respectivos trabajadores sobre los
riesgos y las medidas preventivas en la misma forma en que debe informarse sobre
los riesgos particulares de la propia empresa.

¿Cómo puede darse cumplimiento a estas obligaciones? 
Con la adopción de alguna de las medidas siguientes, teniendo en cuenta el gra-

do de peligrosidad de las actividades, el número de trabajadores y la duración de la
concurrencia de las actividades desarrolladas:
– intercambiando información y comunicación entre las empresas concurrentes so-
bre los riesgos existentes en los respectivos centros de trabajo y las medidas preven-
tivas previstas;
– celebrando de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes para la coor-
dinación con participación paritaria de todas las empresas;
– promoviendo reuniones conjuntas de los Comités de seguridad y salud de las em-
presas concurrentes o de los Delegados de Prevención;
– elaborando medidas de prevención y protección conjuntas, por ejemplo, planes de
evacuación, lucha contra incendios o medidas para los primeros auxilios;
– impartiendo instrucciones;
– estableciendo de forma conjunta medidas específicas de prevención de los riesgos
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las em-
presas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación, tales como ins-
talación y utilización de las medidas y medios de prevención y protección existentes
en zonas comunes (pasillos, escaleras) o compartidas (aseos);
– presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas con-
currentes;
– designación de coordinadores de las actividades preventivas.

En caso de incumplimiento, cada empresario infractor sería responsable único de
la irregularidad cometida, que serían tantas como empresarios infractores resulten
responsables.

Esta obligación resulta exigible no solamente a las empresas con trabaja-do-
res por cuenta ajena sino también a los trabajadores por cuenta propia o autóno-
mos.

La infracción puede ser calificada como grave84 o muy grave85 cuando en el recin-
to se desarrollen actividades consideradas como peligrosas, es decir, las relaciona-
das en el Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
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Segundo puesto: Diversas empresas concurren en un mismo centro
de trabajo, del que uno de los empresarios es titular

“El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para
que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en el centro reciban la in-
formación y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el
centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así
como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos
trabajadores”86. 

La posición de las diferentes empresas no se sitúa, en este caso, en un plano ho-
rizontal sino vertical, ya que el empresario titular del centro ocupa un lugar preemi-
nente respecto a los restantes empresarios, no titulares del mismo.

Los elementos que caracterizarían a este supuesto son:
– un empresario que ostenta la titularidad del único centro de trabajo existente, y
que, en consecuencia, ostenta en exclusiva la facultad de adoptar decisiones sobre
el mismo;
– otros empresarios que realizan su actividad en un centro de trabajo ajeno, en el
que sus trabajadores pueden disponer de sus equipos de trabajo, materias primas o
productos propios de su actividad, pero cuya capacidad de actuación sobre el centro
de trabajo es muy limitada o con frecuencia nula.

¿Cuáles serían las obligaciones que establece la Ley?:
– el empresario titular del centro está obligado a realizar las actividades preventivas
necesarias –evaluación de riesgos, medidas de emergencia, evacuación y primeros
auxilios, planificación de la acción preventiva– para garantizar la seguridad y salud de
todos los trabajadores que se hallan en el centro, incluidos los que prestan sus servi-
cios por cuenta de las otras empresas y los trabajadores autónomos;
– asimismo está obligado asimismo a facilitar la información sobre los riesgos y las
medidas preventivas adecuadas a los restantes empresarios tanto al inicio de los tra-
bajos como cuando se produzcan cambios relevantes en materia preventiva;
– los empresarios no titulares del centro de trabajo estarían obligados a transmitir
esa información a sus respectivos trabajadores;
– transmitir instrucciones a los restantes empresarios sobre las medidas preventivas,
en particular en relación con las situaciones de emergencia;
– tanto la información como las instrucciones habrán de facilitarse por escrito cuando
los riesgos existentes tengan la consideración de graves o muy graves;

Por su parte los trabajadores concurrentes en el centro, no titulares del mismo,
incluidos los trabajadores autónomos, están obligados a:
– integrar la información recibida en su evaluación de riesgos y planificación de la
actividad preventiva de la actividad de que se trate;
– cumplir las instrucciones recibidas;
– transmitir la información y las instrucciones a sus respectivos trabajadores, con el
carácter de información en materia preventiva.
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Aunque la Ley no lo indica de forma explícita, se entiende que los empresarios
no titulares deberían informar al empresario titular de los riesgos derivados de su ac-
tividad y de las medidas preventivas que es preciso adoptar para la protección tanto
de sus propios trabajadores como de los trabajadores del empresario titular del
centro, que pueden ser afectados por el desarrollo de las actividades que se llevan a
cabo en el centro.

¿Cómo puede darse cumplimiento a estas obligaciones?:
El RD 171/200487 establece una relación no exhaustiva de medios de coordina-

ción, que se han señalado en el apartado anterior, aunque en este supuesto corres-
ponde al empresario titular del centro la adopción de la iniciativa sobre los medios
más idóneos, que podrían ser los siguientes: 
– establecer un procedimiento por parte del empresario titular para informar a los
restantes empresarios que desarrollen su actividad en el centro de los riesgos exis-
tentes y de las medidas preventivas;
– verificar que los empresarios trasladan la información y las instrucciones a sus tra-
bajadores, ya que de no hacerlo podrían exponer a riesgos no previstos o agravar los
existentes en la empresa, por ejemplo, desconociendo la prohibición de fumar u otras
medidas análogas en determinadas áreas;
– organizar reuniones conjuntas de los respectivos servicios de prevención y de los
órganos de consulta y participación de los trabajadores de todas las empresas coinci-
dentes en el centro de trabajo.

El incumplimiento de estas obligaciones da lugar a la comisión de las infraccio-
nes siguientes:
– por parte del empresario titular del centro, la prevista en el artículo 12.14 del
TRLISOS, calificada como grave, o la establecida en el artículo 13.8.a) del TRLI-
SOS, cuando se trate de actividades consideradas como peligrosas o con riesgos
especiales.

La reforma normativa88 ha introducido las modificaciones siguientes:
• no adoptar las medidas necesarias para que los restantes empresarios que desa-
rrollan la actividad en el centro reciban la información y las instrucciones adecua-
das sobre los riesgos existentes y las medidas de protección, prevención y emer-
gencia;
• hacerlo sin adecuarse a la forma y contenidos establecidos en la normativa de pre-
vención;
• reglamentariamente se establecerán las actividades y procesos que han de ser
considerados como peligrosos o con riesgos especiales89;

– por parte de los empresarios no titulares del centro, pueden ser responsables de
la infracción derivada del hecho de no facilitar información suficiente y adecuada a
los trabajadores, que puede ser calificada como grave90, salvo que pueda ser califi-
cada como muy grave si concurren algunas de las circunstancias establecidas en el
artículo 13 del TRLISOS;
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– cuando el incumplimiento sea imputable a un promotor la Ley de reforma ha intro-
ducido dos nuevo tipos infractores específicos, en los que se califica como infracción
grave91 la no adopción de las medidas necesarias para que los empresarios que de-
sarrollan su actividad en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas
sobre los riesgos y sus medidas de protección, prevención y emergencia.

Supuesto especial: Trabajadores en misión contratados por empresas
de trabajo temporal

Un supuesto particular, no contemplado en el artículo 24 de la LPRL, que pode-
mos situarlo a medio camino entre el analizado con anterioridad y el que examinare-
mos a continuación, consiste en la situación de los trabajadores contratados por una
Empresa de Trabajo Temporal, destacados en misión para prestar sus servicios en el
centro de trabajo de la empresa usuaria, ya que si bien se trata de trabajadores de
otra empresa, la ETT, prestan sus servicios en el centro de trabajo del empresario ti-
tular del mismo bajo la dirección y organización productiva de éste y no de la ETT; la
finalidad productiva de la ETT consiste precisa y exclusivamente en realizar las accio-
nes necesarias para la puesta a disposición de mano de obra a las empresas usua-
rias.

El principio general92, al igual que sucede en relación con los trabajadores con
contratos de duración temporal o determinada, es que han de disfrutar de idéntico
trato y los mismos niveles de protección en materia preventiva que el resto de los tra-
bajadores.

En el caso de los trabajadores contratados por una ETT, el poder de dirección del
empresario con el que el trabajador formaliza la relación laboral se encuentra tan es-
pecialmente debilitado en cuanto a la ejecución de la prestación que el papel del em-
presario, en cuyo centro se realiza, ha de asumir una especial relevancia si se quiere
garantizar que el sistema de protección sea eficaz.

En esta relación, caracterizada por su naturaleza triangular (ETT-trabajador-em-
presa usuaria), frente al bilateralismo (empleador-trabajador) de la relación de trabajo
por cuenta ajena tradicional, la empresa usuaria ejerce el control de la realización de
la actividad, mientras que la ETT limita su intervención al reclutamiento, la selección y
capacitación del trabajador. 

Este esquema se refleja en la asignación de cometidos que se establece en el
RD 216/1999, que regula las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el traba-
jo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal, distinguiendo diversas fases y el
establecimiento de obligaciones recíprocas:
a) la fase previa a la formalización del contrato de puesta a disposición:
– la empresa usuaria ha de haber realizado en primer lugar la evaluación de riesgos
del puesto de trabajo cuya cobertura solicita a la ETT. Como resultado de dicha eva-
luación deberán especificarse los aspectos siguientes:
• riesgos generales del centro y específicos del puesto de trabajo a cubrir;
• medidas preventivas relativas a tales riesgos;
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• formación en materia preventiva exigible al trabajador;
• medidas de vigilancia de la salud, carácter y periodicidad;
– con la solicitud de formalizar un contrato para la puesta a disposición del trabajador
ha de informar a la ETT sobre los extremos siguientes:
• características del puesto de trabajo;
• tareas a desarrollar y riesgos profesionales asociados;
• aptitud, capacidad y cualificación profesional requeridas;
– ha de considerarse desde el punto de vista preventivo tanto la situación del traba-
jador solicitado como del resto de los trabajadores de la plantilla usuaria;

b) fase de formalización del contrato de puesta a disposición:
– la ETT ha de contar con toda la información necesaria para garantizar que el traba-
jador seleccionado posee:
• un estado de salud considerado como apto para la realización de la actividad a
desarrollar en la empresa usuaria;
• las cualificaciones y capacidades necesarias para las tareas que se le enco-
mienden;
• formación necesaria y suficiente;
• información adecuada sobre las características del puesto de trabajo y de las ta-
reas a desarrollar;
– la empresa usuaria, por su parte, está obligada a:
• verificar que la ETT ha cumplido las obligaciones indicadas;
• informar al trabajador de los riesgos existentes, tanto de los genéricos de la empre-
sa como los específicos de su puesto de trabajo y de las tareas encomendadas;
• de las actividades y medidas de prevención, incluidas las relativas a situaciones de
emergencia;
• informar a los delegados de prevención o a los representantes de los trabajadores
de la incorporación de trabajadores contratados a través de una ETT;
• informar asimismo de su presencia a los trabajadores designados o al servicio de
prevención, y, se entiende, a los recursos preventivos presentes en el centro;

c) fase de ejecución de la prestación laboral:
– por parte de la empresa usuaria:
• garantizar el mismo nivel de protección preventiva al trabajador en misión que a los
restantes trabajadores;
• tener en cuenta a tales trabajadores en cualquiera de los supuestos de concurren-
cia empresarial a efecto de establecer las medidas de coordinación;
• informar a la ETT de los resultados derivados de la revisión o actualización de la
evaluación de riesgos así como de la incidencia que la situación de riesgo a la que se
halla expuesto pueda tener en su futura actividad;
• informar a la ETT de los daños en la salud de los trabajadores puestos a disposición;
– por parte de la ETT:
• llevar a cabo la vigilancia de la salud de tal forma que se garantice el mantenimien-
to de la aptitud del trabajador para el desempeño de las tareas encomendadas;
• notificar a la autoridad laboral los daños en la salud sufridos por los trabajadores en
misión;
• investigar las causas de los mismos y determinar las medidas preventivas adecuadas.



Ambas empresas están obligadas, respectivamente, a no poner a disposición y
no destinar a los trabajadores a la realización de aquellas actividades y trabajos con-
siderados como de especial peligrosidad.

El incumplimiento de las anteriores obligaciones puede dar lugar a la comisión de
las infracciones siguientes:
– con la calificación de graves:
• no realización o actualización de la evaluación de riesgos (empresa usuaria);
• no llevar a cabo la vigilancia del estado de la salud del trabajador (ETT);
• no notificar a la autoridad laboral los daños producidos a la salud del trabajador en
misión (ETT). Esta infracción es considerada leve si el daño para la salud producido
tiene la misma calificación;
• adscribir a los trabajadores a puestos de trabajo incompatibles con sus condiciones
(empresa usuaria). Esta infracción puede tener la calificación de muy grave; 
• la formalización de contratos de puesta a disposición para la realización de activi-
dades o trabajos de especial peligrosidad (ETT);
• la orden de realización de actividades o trabajos de especial peligrosidad (empresa
usuaria);
• no formar adecuadamente al trabajador (ETT);
• no informarle sobre los riesgos generales y específicos y las medidas preventivas
(empresas usuaria);
• no adoptar las medidas de coordinación en caso de coincidencia empresarial (em-
presa usuaria); Esta infracción puede ser considerada como muy grave cuando se
trate de actividades peligrosas o con riesgos especiales;
• el incumplimiento de la normativa de prevención que genere un riesgo grave para
la seguridad y salud del trabajador destacado (empresa usuaria). Puede ser califica-
da como infracción leve o muy grave en relación con la naturaleza del riesgo;
• no informar a los representantes de los trabajadores de la incorporación de los tra-
bajadores contratados a través de una ETT (empresa usuaria);
• no informar a los trabajadores designados o al servicio de prevención de la referida
incorporación (empresa usuaria).

Además de estas obligaciones con contenido sustantivo o de fondo, existe la obli-
gación general, tanto para la ETT como para empresa usuaria de documentar por es-
crito el cumplimiento de ciertas obligaciones –evaluación, informe de aptitud, forma-
ción, investigación de accidentes, etc.–, que serán calificadas como leves, cuando se
trate de obligaciones de carácter formal, y como graves cuando no lo sean o exista
una norma que así lo establezca.

Tercer puesto: Contratación o subcontratación de empresas para la
realización de obras o servicios correspondientes a la propia
actividad desarrollada en el mismo centro de trabajo

“Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o
servicios correspondientes a la propia actividad de aquellas y que se desarrollen en
sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas
y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales”93. 

La Reforma del Marco Normativo Guía para Delegados y Delegadas de Prevención

Página 79

93 LPRL, artículo 24.3. II.2.



Este supuesto representa una modalidad de coincidencia de empresas en un mis-
mo centro de trabajo, siendo uno de ellos el empresario principal, el titular del centro, y
realizando todos la misma actividad, que constituye la actividad propia del empresario
principal, lo que sitúa la relación existente ente el empresario titular del centro de traba-
jo y los contratistas o subcontratistas en un plano vertical, de dependencia y subordina-
ción, acentuada por parte de estos respecto a aquel, lo que determina una ampliación
en sus obligaciones y un reforzamiento en el esquema de responsabilidades.

La situación se caracteriza por los rasgos siguientes:
– una empresa que desarrolla su actividad en su centro de trabajo;
– contrata o autoriza la realización por subcontratación de trabajos correspondientes
a su propia actividad productiva;
– que han de realizarse en el propio centro de trabajo, entendido en el sentido estric-
to del artículo 1.5 del Estatuto de los Trabajadores.

La posición del empresario principal, titular del centro, se caracteriza por una po-
sición predominante sobre las empresas subordinadas, contratistas o subcontratistas
en los aspectos siguientes:
– poder de decisión y control sobre el lugar donde se realiza la obra o se presta el
servicio;
– dirección de la actividad y organización productiva, lo que implica el establecimien-
to y control de la organización productiva, su proceso y las materias y productos utili-
zados.

La posición de subordinación de las empresas contratadas y subcontratadas se
manifiesta en que:
– han de desarrollar su actividad en un centro de trabajo sobre el que no tienen ple-
na disposición;
– han de acomodar su organización y procedimientos de actuación a los requeri-
mientos de la empresa titular.

Sin embargo, de acuerdo con el esquema de la LPRL se mantiene de forma ple-
na la exigencia del deber de garantía eficaz de la seguridad y salud de los trabajado-
res a su servicio. Como su poder de decisión es limitado y está coartado por la posi-
ción de dominio del empresario principal, éste ha de responder de “forma solidaria”,
es decir, de forma conjunta y en su totalidad, de las responsabilidades que se deriven
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia.

En concreto, se impone una obligación específica al empresario principal, el titu-
lar del centro, la de “vigilar el cumplimiento por los contratistas y subcontratistas de la
normativa de prevención de riesgos laborales”. De la redacción se deduce que la obli-
gación no se limita a verificar la adopción de las medidas preventivas –disposición de
medidas de protección colectiva o utilización de equipos de protección individual– si-
no de los elementos básicos que configuran el sistema de prevención, es decir, el
cumplimiento de los deberes que se imponen al empresario: formación e información
a los trabajadores, constitución de un servicio de prevención en la modalidad apro-
piada, vigilancia del estado de la salud, etc.

Ambas empresas están además obligadas a adoptar las medidas de coordina-
ción, examinadas en el segundo supuesto, al que nos remitimos. 
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Esta obligación, de acuerdo con la regulación legal, está limitada solamente al
empresario principal, titular del centro, respecto a los contratistas y subcontratistas,
pero no de estos entre si, de forma que, en la subcontratación en cadena, la solida-
ridad en la responsabilidad solamente afecta al empresario principal en relación
con la vigilancia de los incumplimientos del contratista o subcontratista de que se
trate, pero no al contratista respecto a las empresas con las que haya subcontrata-
do, sino reúne por su parte los requisitos para ser considerado empresario princi-
pal. Es decir, la subcontratación en cadena no arrastra responsabilidad solidaria en
cadena.

El RD 171/2004 describe con mayor detalle la forma en que se concreta el “deber
de vigilancia del empresario principal”94:
– verificación de que las empresas contratadas o subcontratadas han realizado la
evaluación de riesgos y la planificación de la acción preventiva para la realización de
las obras y servicios contratados;
– comprobación documentada de que informado y formado a los trabajadores en
materia preventiva;
– que las empresas concurrentes han establecido los medios de coordinación recí-
procos.

La documentación de las empresas subcontratadas será exigida por los contra-
tistas para su entrega al empresario principal95. 

Cuarto supuesto: Trabajos realizados por contratación o subcontratación
fuera del centro de trabajo del empresario principal con máquinas,
equipos, productos, materias primas o útiles, proporcionados por éste

“Las obligaciones... serán también de aplicación, respecto de las operaciones
contratadas, en los supuestos en los que los trabajadores de la empresa contratista o
subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa principal,
siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos,
materias o útiles proporcionados por la empresa principal”96

Se trata de un supuesto en el que no se produce la coincidencia en un mismo
centro o lugar de trabajo, sino que la necesidad de coordinación radica en la puesta a
disposición del empresario principal, que lo es no porque la actividad se desarrolle en
su centro de trabajo, sino porque suministra los elementos necesarios para llevar a
cabo la actividad contratada o subcontratada.

Los elementos característicos de esta situación son los siguientes:
– empresa contratada o subcontratada,
– realiza su prestación con trabajadores propios,
– en un centro de trabajo distinto al propio del 
– empresario principal que suministra los equipos de trabajos o materias necesarias
para realizar la actividad.
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La posición de los contratistas o subcontratistas es de subordinación parcial
muy atenuada respecto al empresario principal, por cuanto aquéllos no actúan en
el ámbito de su disposición o control de éste, salvo en lo relativo a los elementos
productivos que facilita y las exigencias derivados de su manipulación o utili-
zación.

En consecuencia, la responsabilidad del empresario principal se contrae al cum-
plimiento de las obligaciones siguientes:
– proporcionar a los empresarios contratistas y subcontratistas la información nece-
saria para que la utilización de los equipos o materias suministrados no represente un
riesgo para los trabajadores que los manejan o manipulan;
– facilitar lo necesario para que los empresarios contratistas y subcontratistas pue-
dan cumplir sus obligaciones informativas respecto a sus trabajadores.

El cumplimiento de esta obligación implica que los equipos de trabajos sean es-
tructuralmente seguros, y no constituyan por si mismos o las condiciones en que se
suministran una fuente de peligro para los trabajadores, pero está es una obligación
derivada de la relación contractual privada de naturaleza civil y no laboral que se crea
entre las empresas. 

El incumplimiento de estas obligaciones no ha sido contemplado de forma espe-
cífica en la reforma del marco normativo de prevención ni ha sido objeto de desarrollo
en el RD de Coordinación de actividades empresariales, al limitarse ambos a los su-
puestos de coincidencia en el mismo centro de trabajo, por lo que la tipificación de las
infracciones habría de reconducirse a los supuestos siguientes:
– por parte del empresario principal: el incumplimiento genérico de la normativa de
prevención97, cuya calificación como leve, grave o muy grave dependerá de la natura-
leza del riesgo que se derive;
– por parte del contratista o subcontratista: 
• el incumplimiento98 será calificado como infracción grave salvo que por la naturale-
za del riesgo pueda ser calificada como muy grave;
• es también posible si, como consecuencia del incumplimiento de la obligación de
obtener información, se adscriben a realizar las tareas contratadas o subcontratadas
a trabajadores incompatibles con las mismas, lo que puede suponer la calificación de
grave o muy grave99. 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

Entre las distintos medios de coordinación que enumera el RD sobre coordina-
ción de actividades empresariales destaca la designación de una o varias personas
encargadas de la coordinación de las actividades preventivas100.

Con objeto de evitar las lagunas existentes en la precisa determinación de las ta-
reas y cometidos del coordinador de seguridad y salud en las obras de construcción,
el RD. dedica dos artículos a regular su designación y funciones.
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La designación del coordinador o coordinadores de las actividades preventivas101

tiene la consideración de medio de coordinación preferente y se reserva a aquellos
supuestos de especial relevancia o trascendencia preventiva, tales como:
– realización de actividades o procesos considerados como peligrosos;
– existencia de especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes
actividades y generen riesgos calificados como graves o muy graves;
– especial dificultad para evitar el desarrollo de actividades incompatibles entre si;
– especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas por el nu-
mero de empresas o de trabajadores concurrentes.

En los restantes casos, la designación del coordinador puede ser sustituida por
cualquiera de las otras medidas indicadas siempre que se garantice la consecución
de los objetivos de la coordinación preventiva.

La designación de coordinadores, que corresponde efectuar al empresario titular
del centro, si existe, o por los demás empresarios, podrá recaer en:
– en uno o varios miembros del servicio de prevención propio, en cualquiera de sus
modalidades, o ajeno concertado;
– uno o varios trabajadores, aun sin formar parte del servicio de prevención, reúnan
la cualificación necesaria, u ocupen una posición jerárquica o función técnica que los
capacite;
– uno o varios trabajadores que formen parte de los recursos preventivos presentes
en el centro;
– uno o varios trabajadores de empresas dedicadas a la coordinación.

Al coordinador o coordinadores de las actividades preventivas se le atribuyen las
funciones102 siguientes:
– favorecer el cumplimiento de los objetivos de la coordinación;
– servir de cauce para el intercambio de informaciones que deben llevar a cabo las
empresas concurrentes;
– cualesquiera otras que le encomiende el empresario titular del centro.

Para el ejercicio de tales competencias al personal encargado de la coordinación
se le reconocen las facultades siguientes:
– tener acceso a la documentación necesaria para el desarrollo de sus funciones y,
en particular, la información a la que sirve de cauce;
– acceder a cualquier zona del centro de trabajo;
– impartir instrucciones a las empresas concurrentes;
– proponer la adopción de las medidas necesarias para la prevención de los riesgos
existentes en el centro de trabajo.

Aunque no se indica, tanto las instrucciones como las propuestas que se efectú-
en pueden realizarse de forma oral o por escrito. Aunque esta segunda modalidad es
la más recomendable, tanto para su constancia como para su precisión, y, por analo-
gía con las previsiones establecidas en el propio RD deberían ser escritas cuando se
refieran a riesgos calificados como graves o muy graves. Por otra parte no se esta-
blece ningún documento o libro específico, como ocurre con el Libro de Incidencias
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en la regulación de las medidas preventivas en el sector de la construcción, en el
que estas actuaciones pudieran tener reflejo y ser objeto de seguimiento y control
públicos.

Tampoco el RD avanza mucho en otra de las cuestiones que han resultado más
controvertidas en cuando a la actuación de los coordinadores de seguridad y salud
en las obras de construcción –la presencia y permanencia del coordinador de seguri-
dad y salud en fase de ejecución de obra en la misma–, limitándose el RD de coordi-
nación de actividades empresariales a señalar103 que corresponderá “al tiempo que
sea necesario para el cumplimiento de sus funciones”, sin especificar quién y cómo
se determina esa necesidad.

Al menos en cuanto al perfil profesional del coordinador se precisa que su forma-
ción preventiva ha de ser como mínimo de “nivel intermedio”.

DERECHOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

El RD sobre coordinación de actividades empresariales, siguiendo la estructura
tradicional de los Reglamento de desarrollo de la LPRL, dedica un último capítulo a
los derechos de los representantes de los trabajadores. Más que un reconocimiento
de nuevos derechos, se trata de una recopilación modalizada de las obligaciones y
posibilidades establecidas en el Estatuto de los Trabajadores o en la propia LPRL.
Tales derechos se refieren básicamente a los Delegados de prevención, y, en su de-
fecto, a los Delegados de personal o miembros de los Comités de empresa y a los
Comités de seguridad y salud.

Las posibilidades de participación que se establecen son las siguientes:
Delegados de Prevención104:

– información sobre las previsiones de contratación como sobre las empresas con-
tratistas o subcontratistas105, las cuales, a su vez, deberán informar a sus represen-
tantes legales de los trabajadores del objeto y duración de la contrata así como de los
medios de coordinación de las actividades preventivas106;
– consulta sobre la organización del trabajo derivada de la concurrencia de empre-
sas en relación con su incidencia en la seguridad y salud de los trabajadores;

Por otra parte se les reconocen de forma explícita las facultades siguientes:
– acompañar a los Inspectores de Trabajo durante las visitas para verificar el cumpli-
miento de la normativa de prevención en materia de coordinación, pudiendo formular
las observaciones que consideren oportunas;
– realizar visitas a los centros de trabajo para vigilar y controlar las condiciones de
trabajo derivadas de la concurrencia de actividades, accediendo a cualquier zona del
centro de trabajo;
– comunicarse con los representantes legales de los trabajadores de las empresas
subcontratadas o, en su defecto, con los propios trabajadores, aunque sin interferir
en el desarrollo de la actividad;
– recabar de su empresario la adopción de medidas dirigidas a la coordinación de
actividades preventivas; 
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– efectuar propuestas sobre esta materia para su consideración por el Comité de Se-
guridad y Salud;
– dirigirse a las personas encargadas de la coordinación para la adopción de medi-
das preventivas relativas a los trabajadores de las empresas concurrentes.

Hay que señalar que estas facultades se entienden sin perjuicio de las que tienen
reconocidas con carácter general, en particular, la de propuesta al órgano representa-
ción de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización de actividades en caso
de riesgo grave e inminente107 que afecte a los trabajadores a los que representan.

Comités de seguridad y salud108: se reconoce a estos órganos, o, en su defecto,
los Delegados de prevención o los propios empresarios podrán acordar la realización
de reuniones conjuntas u otras medidas de actuación coordinada para analizar la efi-
cacia las medidas de coordinación establecidas o proceder a su actualización.

Tales prácticas no tienen carácter imperativo, por lo que su realización, frecuen-
cia y procedimiento para su realización queda a la voluntad de las partes. 

ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES
EMPRESARIALES
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SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 3

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

La coordinación cumple los
objetivos siguientes:
– se adecua a los principios de
la acción preventiva;
– se aplican los métodos de
trabajo;
– se controlan las interacciones
y el desarrollo de actividades
incompatibles;
– existe adecuación entre los
riesgos y las medidas preventivas.

SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 4

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

Se informan recíprocamente las
empresas concurrentes:

SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Arts. 5 y 11.

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

Se establecen los medios de
coordinación:

Se facilita dicha información a
los respresentantes de los tra-
bajadores:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto

Continúa
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SÍ:
EN PARTE:
NO:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art.7

Notificación al mando:
Debate en el Comité:
Propuesta a la empresa:
Denuncia ante la autori-
dad laboral:

El empresario titular facilita
información adecuada a los res-
tantes empresarios:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 8

El empresario titular facilita ins-
trucciones adecuadas a los res-
tantes empresarios:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Arts. 7 y 8

Tanto la información como las
instrucciones se realizan en
tiempo y forma adecuados:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 9

Comunican los empresarios a
sus trabajadores la información
y las instrucciones recibidas:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 11

Existen medios de coordina-
ción:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Arts. 12 y 13

La modalidad elegida es ade-
cuada:

Los coordinadores están pre-
sentes en el centro de trabajo:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 14

Los coordinadores cuentan con
la formación adecuada:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 15

Se informa a los Delegados de
Prevención:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 15

Se consulta a los Delegados de
prevención:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 15

Se permite a los Delegados de
Prevención el ejercicio de sus
facultades:

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 16

Se celebran reuniones conjun-
tas de los Comités de seguridad
y salud.

LPRL, Art. 24
RD 171/2004,
Art. 10

Comprueba el empresario prin-
cipal el cumplimiento por parte
de las empresas contratadas o
subcontratas de sus obligacio-
nes en materia preventiva:

ValoraciónNorma ActuaciónAsunto



LAS PECULIARIDADES PREVENTIVAS DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

El sector de la construcción, entendiendo por tal el relativo tanto a edificación co-
mo a las obras de ingeniería civil, presenta una doble cara. Por una parte es uno de
los sectores más importantes y dinámicos desde el punto de creación de empleo, ge-
neración de riqueza y posibilidades de integración y promoción laboral para determi-
nados colectivos, como los inmigrantes, con dificultades de acceso al mercado de
trabajo, pero por otra es uno de los sectores que ofrece mayores dificultades para ga-
rantizar la seguridad y salud de los trabajadores.

Desde el punto de vista preventivo, el sector de la construcción presenta las pe-
culiaridades siguientes:
– se caracteriza por la realización de actividades, muchas de las cuales son conside-
radas como de especial peligrosidad;
– figura entre los que registran elevados índices de siniestralidad, tanto por el núme-
ro de accidentes como por su gravedad;
– presenta elevadas tasas de temporalidad y rotación de los trabajadores;
– se produce la coincidencia de numerosas empresas y de trabajadores autónomos
en un mismo centro de trabajo, y
– las condiciones en que se realiza la prestación, la mayor parte del tiempo, a la in-
temperie, lo que implica su realización condiciones ambientales desfavorables: frío o
calor extremos, viento, etc.

Por otra parte, y en relación con el sistema de prevención que configura la LPRL,
la forma en que se realizan las obras de construcción tanto las temporales como mó-
viles, da lugar a las dificultades siguientes:
– el carácter único y de duración limitada que tienen las obras choca con la necesi-
dad de permanencia para el establecimiento y consolidación del sistema de pre-
vención;
– la coincidencia y sucesión de varias empresas y, en particular, la subcontratación
en cadena hace muy difícil que pueda hacerse efectivo un procedimiento de dirección
y control de la actividad productiva con su reflejo en la implantación, mantenimiento y
control de las actividades preventivas;
– la existencia de servicios de prevención en sus diferentes modalidades, con esca-
sa presencia en el centro de trabajo, hace prácticamente inviable que los trabajado-
res cuenten con una información suficiente de los riesgos específicos de su puesto
de trabajo y de las medidas preventivas previstas;
– las modalidades de organización del trabajo y la generalización de sistemas retri-
butivos en función del rendimiento (trabajo por unidad de obra o destajo), hacen que
con frecuencia entren en conflicto las exigencias preventivas con las expectativas sa-
lariales;
– la inexistencia de representantes de los trabajadores y, en consecuencia de Dele-
gados de prevención, hace que el derecho de consulta y participación de los trabaja-
dores se vea sensiblemente limitado, y sea absolutamente infrecuente la presencia
de representantes de los trabajadores en los órganos de coordinación que eventual-
mente se establezcan en las obras.
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Para hacer frente a esta situación la normativa específica, de origen comunita-
rio, optó de reforzar la aplicación de los principios básicos del sistema de preven-
ción:
– integrar la prevención en todas las fases de ejecución de la obra:
• en la fase de proyecto, con la finalidad de integrar la prevención desde su concep-
ción y diseño, de forma que, según la normativa española, un proyecto no está com-
pleto, y no puede ser visado, sino incluye de forma específica los aspectos relaciona-
dos con la prevención de los riesgos de los trabajadores;
• en la fase de ejecución de obra, adoptando una serie de medidas y actividades es-
pecíficas para hacer frente a los riesgos existentes, y en particular,
• estableciendo la necesidad de un instrumento de evaluación y planificación especí-
fico: el Plan de seguridad y salud de la obra; en la normativa española se exige ade-
más un documento previo: el Estudio o Estudio básico de seguridad.
• en la fase de conservación y mantenimiento, previendo aquellas medidas que per-
mitan llevar a cabo esas tareas de una forma segura; 

– reforzar la coordinación interempresarial para compensar el debilitamiento del po-
der de dirección y control del empresario principal:
• estableciendo la figura del coordinador tanto para las fases de proyecto como en la
de ejecución de obra;
• exigiendo a todas las empresas presentes en el centro de trabajo el conocimiento y
aplicación las medidas preventivas del Plan de seguridad y salud;
• posibilitando la creación de órganos o procedimientos de coordinación con partici-
pación de los trabajadores.

– establecer instrumentos que faciliten la adaptación y el control preventivos a las
peculiaridades organizativas y productivas:
• aviso a la autoridad laboral previo al comienzo de los trabajos.
• Implantación del Libro de incidencias;
• Comunicación de apertura con remisión del Plan.

La transposición de la Directiva 92/57/CE a nuestro derecho se llevó a cabo me-
diante el RD 1627/97, de 24 de octubre, que introduce algunas peculiaridades para
adaptarlo a los precedentes normativos existentes.

Como resultado de todo ello, el sistema de prevención establecido en la normati-
va española para las obras de construcción está conformado por los elementos ca-
racterísticos siguientes:
– promotor, o persona por cuenta de la cual se realiza la obra, con los siguientes co-
metidos:
• encargar al proyectista el proyecto de la obra, del que forma parte el estudio de se-
guridad y salud;
• designar a la dirección facultativa, encargada de la dirección y el control de la eje-
cución de la obra;
• designar a los coordinadores de seguridad y salud;
• contratar con el contratista o empresario principal la ejecución de la obra;
• efectuar el aviso previo. 
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– coordinador de seguridad y salud: técnico competente encargado de coordinar los
principios preventivos durante las fases de proyecto o de ejecución de obra, cuyos
cometidos más importantes en materia preventiva son:
• coordinar durante la elaboración o ejecución del proyecto la aplicación de los princi-
pios preventivos generales en relación con:
• la adopción de decisiones constructivas, técnicas y de organización con vista a pla-
nificar de los distintos trabajos y sus fases;
• a estimar la duración requerida para su ejecución;
• coordinar las actividades de obra para que todos los empresarios presentes en el
centro apliquen de forma responsable los principios preventivos tanto generales co-
mo específicos;
• elaborar o hacer que se elabore bajo su responsabilidad el estudio de seguridad y
salud;
• organizar las actividades de coordinación;
• coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación de los métodos de
trabajo;
• aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista así como sus mo-
dificaciones. 

– Estudio de seguridad y salud: forma parte del proyecto de obra o de su ejecución y
ha de estar compuesto, como mínimo, por los documentos siguientes:
• memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares
de previsible utilización; identificación de riesgos y medidas para su eliminación o
control; descripción de los servicios sanitarios y comunes exigibles, determinación
del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos;
• pliego de condiciones particulares con relación de las normas legales y reglamenta-
rias aplicables a las especificaciones técnicas de la obra y de los equipos de trabajo;
• planos de gráficos y esquemas necesarios para facilitar la comprensión de las me-
didas preventivas definidas en la memoria;
• mediciones de todas las unidades o elementos de seguridad y salud que hayan de
ser definidos o proyectados;
• presupuesto resumen del conjunto de gastos necesarios para la aplicación y ejecu-
ción del estudio.

– Plan de seguridad y salud: documento en el que se analizan, estudian, desarrollan
y complementan las previsiones del estudio o estudio básico en función del sistema
de ejecución de la obra. En relación con los puestos de trabajo de la obra, el plan de
seguridad y salud constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades
de identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la acción
preventiva en la obra.

Ha sido objeto de debate si el Plan de seguridad y salud equivale y sustituye a la
evaluación de riesgos y planificación de la acción preventiva para las empresas de
construcción. La respuesta se halla en el artículo 7.3 del propio RD sobre obras de
construcción temporales o móviles, que, si bien utilizando una formulación bastante
alambicada, permite extraer las conclusiones siguientes:
– el plan de seguridad y salud se asimila en la práctica a la evaluación de riesgos y
planificación de la acción preventiva en relación con los puestos de trabajo de la obra;
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– en consecuencia, los puestos de trabajo ajenos a la obra, o los puestos de traba-
jo no contemplados en el Plan, o en las obras, que por sus características no exijan
la elaboración de plan, por no necesitar de proyecto, habrán de ser objeto de apli-
cación del sistema general: evaluación de riesgos y planificación de la acción pre-
ventiva;
– para que el Plan cumpliese todos los requisitos formales de una evaluación de
riesgos sería necesarios que, en el momento de su redacción, se conociesen tanto
los aspectos subjetivos relativos a los trabajadores (especialmente sensibles, con al-
gún tipo de minusvalía u otras circunstancias relevantes desde el punto de vista pre-
ventivo), como objetivos, relativos a materiales y equipos de trabajo, para determinar
su adecuación a la normativa;
– estas carencias se pretenden remediar con la obligación de que el Coordinador de
seguridad y salud en fase de ejecución de obra no sólo apruebe inicialmente el Plan
sino las variaciones y modificaciones del mismo.

Las alteraciones o variaciones técnicas que se introduzcan, no implicarán dismi-
nución en los niveles de seguridad ni reducción de su coste.

El Plan de seguridad y salud habrá de estar a disposición de la Inspección de
Trabajo y de los Técnicos de las Comunidades Autónomas:
– aviso previo: es el documento en el que constan los datos relativos a la obra, al
promotor, a la dirección facultativa y a los coordinadores, así como al contratista y
subcontratista, y cuya presentación ante la autoridad laboral con carácter previo al
inicio de los trabajos ha de ser efectuada por el promotor; 
– Libro de incidencias: es un instrumento para el seguimiento y control del plan de
seguridad y salud, caracterizado por los aspectos siguientes:
• ha de ser facilitado y habilitado por el Colegio profesional del técnico que haya
aprobado el Plan de Seguridad y Salud;
• consta de varias –10– hojas por duplicado;
• ha de permanecer siempre en la obra;
• en poder del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra o, en
su defecto, de la dirección facultativa;
• pueden hacer anotaciones la dirección facultativa, el contratista y subcontratistas,
los trabajadores autónomos, los representantes de los trabajadores, las personas y
órganos con responsabilidad en materia preventiva y los técnicos de las Comunida-
des Autónomas;
• el contenido de las anotaciones ha de referirse al seguimiento y control de las me-
didas preventivas establecidas en el Plan;
• una copia de la anotación efectuada habrá de ser remitida en el plazo de 24 horas
a la Inspección de Trabajo;
• asimismo habrá de ser notificada al contratista afectado y a los representantes de
sus trabajadores.

– Comunicación de apertura del centro de trabajo: a la Autoridad en el modelo nor-
malizado y con carácter previo a su apertura, acompañando una copia del Plan de
seguridad y salud.
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MEDIDAS ADOPTADAS EN LA LEY DE REFORMA

Los objetivos básicos que persigue la reforma del marco de la prevención de ries-
gos laborales son:
– combatir la siniestralidad laboral;
– fomentar una auténtica cultura de la prevención de los riesgos en el trabajo, pros-
cribiendo un cumplimiento meramente formal o documental de tales obligaciones;
– reforzar la integración de la prevención en los sistemas de gestión de la empresa,
y, por último,
– mejorar el control del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos labo-
rales mediante la adecuación de la normativa sancionadora.

Todos ellos resultan de plena aplicación al sector de la construcción: 
– se encuentra entre los sectores de siniestralidad laboral más elevada;
– una gran parte de los instrumentos específicos de prevención tienen un carácter
formal y no real ni efectivo en el sistema de prevención:
• la actuación del coordinador durante la fase de ejecución de obra es con frecuencia
desde el punto de vista preventivo irrelevante, hasta el punto de que cuando coinci-
den en la misma persona, y es relativamente frecuente, los cometidos de Coordina-
dor de seguridad y salud y Director de la ejecución de la obra (aparejador), los encar-
gados e incluso muchos jefes de obra le identifican por su actuación regular como
integrante de la dirección facultativa pero desconocen su función de Coordinador de
seguridad y salud, a pesar de su constancia en el Aviso previo y haber suscrito el Ac-
ta de aprobación del Plan de seguridad y salud.
• los Planes de seguridad y salud de las obras son, con demasiada frecuencia, docu-
mentos de contenido general, que no contemplan los riesgos y las medidas preventi-
vas específicas de la obra, no individualizan los equipos ni los procedimientos de tra-
bajo cuya utilización está prevista, con lo que su utilidad para identificar, evaluar y
decidir las medidas preventivas es más que dudosa. Por otra parte, no es infrecuente
que las modificaciones y reformas del proyecto no tengan reflejo en el Plan de segu-
ridad y salud, que se mantiene invariado.
• No se hace el uso previsto del Libro de incidencias. Como norma general permane-
ce virgen, habiéndose incluso generalizado algunas malas prácticas para evitar una
de sus principales misiones: el control público de la aplicación del Plan de seguridad
y salud.

Entre estas malas prácticas podemos señalar las siguientes:
◗ Utilizar un libro no reglamentario, del que se ha suprimido el duplicado que ha de
remitirse a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Una variación de esta con-
ducta consiste en utilizar otro tipo de documentación –hojas sueltas– en las que se
relacionan los resultados de las actuaciones realizadas en materia preventiva, de es-
ta forma se pretende salvar la propia responsabilidad, sin exponerse a las reacciones
de la autoridad laboral, los empresarios o los representantes de los trabajadores, an-
te las deficiencias señaladas.
◗ Utilizar el Libro de órdenes, en poder de la dirección facultativa, para relacionar las
deficiencias preventivas detectadas y las medidas correctoras propuestas. Las anota-
ciones en este Libro no son remitidas a la autoridad laboral, aunque la Inspección de
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Trabajo pueda acceder al mismo, constituyendo una práctica muy recomendable su
examen en las visitas a las obras de construcción; en particular si el Libro de inciden-
cias se halla en blanco.
◗ Efectuar anotaciones en el Libro de incidencias en situaciones de enfrentamiento y
tensión del promotor con el contratista o subcontratistas, como un elemento de pre-
sión para reforzar las respectivas posiciones, que, por general, no tienen su origen en
la situación preventiva de la obra ni están orientadas a potenciarla:

– la mayoría de las empresas que intervienen en el sector de la construcción como
subcontratistas son empresas pequeñas o medianas, que, de forma casi absoluta,
han optado por la modalidad de concertar un servicio de prevención ajeno para las
cuatro especialidades. No es infrecuente que en los “conciertos” se excluya expresa-
mente la realización o adaptación de Planes de Seguridad y Salud, lo que se ha veni-
do interpretando como la práctica abstención de intervención por parte de los servi-
cios de prevención ajenos en las obras, que, por lo demás, constituyen el principal y,
en ocasiones, único centro de trabajo con que tales empresas cuentan. Al evaluar de
forma genérica los riesgos de la profesión o especialidad, tanto las medidas preventi-
vas como las acciones de formación e información a los trabajadores carecen de ver-
dadero impacto preventivo;
– por último, la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social presentaba algu-
nas lagunas en cuanto a la tipificación de responsabilidad que se pretenden remediar.

Así pues, resulta de todo punto vista lógico y coherente que en la reforma de
la LPRL se hayan introducido modificaciones para hacer frente a las carencias se-
ñaladas.

Estas modificaciones han consistido en lo siguiente:
1. Presencia de recursos preventivos en las obras de construcción: los recursos pre-
ventivos que se crean en la Ley de reforma del marco normativo109, deberán estar
presentes en las obras con las particularidades siguientes:
– por cada una de las empresas contratistas;
– cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales, entendiendo por tales los
relacionados en el Anexo II del RD 1627/97;
– su cometido consiste en vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan
de seguridad y salud y comprobar su eficacia
– su actuación no exonera al coordinador de sus obligaciones en materia preventiva. 

2. Tipificación de nuevas y más perfeccionadas infracciones graves:
– Relacionadas con el Plan de seguridad y salud:
• elaborar un plan sin contenido real y adecuado a los riesgos específicos de la obra
o inadaptado a las características particulares de las actividades o los procedimientos
desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo110;
• no llevar a cabo el seguimiento de la aplicación del mismo111. 
– Imputables al Promotor:
• no designar coordinadores cuando sea preceptivo112;
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• no hacer que se elabore el estudio o estudio básico de seguridad y salud con el al-
cance y contenido establecidos o cuando tales estudios presenten deficiencias o ca-
rencias graves113;
• no adoptar las medidas para garantizar que los empresarios que desarrollan su ac-
tividad en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los ries-
gos y las medidas de protección, prevención y emergencia114;
• incumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud sus obligaciones como
consecuencia de su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra115;
• otros incumplimientos por parte del coordinador de sus obligaciones preventivas
que tengan o puedan tener repercusión grave en relación con la seguridad y salud en
la obra116.

3. Establecimiento de nuevas infracciones calificadas como muy graves: relaciona-
das con deficiencia en materia de coordinación empresarial y la presencia de los re-
cursos preventivos en la obra, que se configuran de la forma siguiente:
– relativa al promotor o empresario titular del centro: no adoptar las medidas necesa-
rias para que los restantes empresarios y trabajadores autónomos que desarrollan su
actividad en el mismo reciban la información y las instrucciones necesarias sobre los
riesgos y las medidas de prevención, protección y emergencia en actividades consi-
deradas como de riesgos especiales117;
– relativa al contratista: la falta de presencia en la obra de los recursos preventivos
cuando se desarrollen actividades peligrosas o con riesgos especiales118.

Estas medidas pueden contribuir a facilitar la actuación de verificación y control
de la Inspección, y es previsible que aumenten y clarifiquen la conciencia de las obli-
gaciones que promotores, coordinadores de seguridad y salud y contratistas tienen
en materia preventiva y se traduzca en una mejora de la eficacia del sistema de ges-
tión de la prevención en este campo, que pueda traducirse en una mejora de su si-
tuación preventiva.

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL SECTOR
DE LA CONSTRUCCIÓN

El RD 171/2004, que establece los requisitos exigibles en distintos supuestos de
coincidencia de diversas empresas en un mismo centro de trabajo con vistas a coor-
dinar las distintas actividades, dedica su Disposición adicional primera a establecer
las distintas figuras y responsabilidades que se establecen en dicha norma con la re-
gulación específica para obras de construcción temporales y móviles.

La correspondencia se produciría en la forma siguiente:
a) El Estudio o Estudio básico de seguridad y salud, que el promotor encarga elabo-
rar, equivale a la información que el empresario titular del centro ha de facilitar a los

La Reforma del Marco Normativo Guía para Delegados y Delegadas de Prevención

Página 93

113 TRLISOS, artículo 12.24.b). II.5.
114 TRLISOS, artículo 12.24.c). II.5.
115 TRLISOS, artículo 12.24 d). II.5.

116 TRLISOS, artículo 12.24 e). II.5.
117 TRLISOS, artículo 13.8.a). II.5.
118 TRLISOS, artículo 13.8.b).



restantes empresarios concurrentes. Lo que otorga al promotor la condición de em-
presario titular del centro de trabajo119.

Por otra parte, las instrucciones que han de impartir el Coordinador de seguridad
y salud en fase de ejecución de obra o, en su defecto, la dirección facultativa, equiva-
len a las instrucciones para la prevención que ha de facilitar el empresario titular del
centro a los empresarios concurrentes. Conviene recordar que tales instrucciones ha-
brán de facilitarse por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo
sean calificados como graves o muy graves.

b) El contratista, es decir, la empresa que contrata con el promotor la realización to-
tal o parcial de la obra, ostenta la condición de empresario principal en un centro de
trabajo en el que concurren trabajadores de varias empresas, con las obligaciones120

de:
– control de cumplimiento por parte de las empresas subcontratadas de las activida-
des preventivas;
– acreditación documentada de la formación e información de los trabajadores de las
empresas contratadas y subcontratadas;
– comprobación de que tales empresas han establecidos medios de coordinación re-
cíproca.

c) Los medios de coordinación121 pueden revestir las modalidades siguientes:
– Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de obra122;
– Presencia de recursos preventivos en la obra123 con los siguientes condicionantes:
• por parte de cada uno de los contratistas;
• de forma ineludible cuando se desarrollen trabajos con riesgos especiales, es decir,
los relacionados en el Anexo II del RD 1627/97;
• su cometido será la vigilancia del cumplimiento y eficacia de las medidas preventi-
vas establecidas en el Plan de seguridad y salud.
– Otras medidas que con carácter complementario puedan establecerse, tales como
reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o de los empresarios con
los Delegados de prevención124. 

Finalmente se establece que la negociación colectiva podrá regular, se entiende
que como condiciones más favorables, las previsiones establecidas en el RD de co-
ordinación, en particular, en los aspectos relacionados con la información que han de
facilitar los empresarios sobre contratación o subcontratación de obras o servicios y
la cooperación de los Delegados de prevención en la aplicación y fomento de las me-
didas preventivas125.

LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y LOS TÉCNICOS DE PREVENCIÓN

Uno de los objetivos básicos de la reforma del marco normativo de la preven-
ción consiste en mejorar el control del cumplimiento de la normativa de prevención
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de riesgos laborales mediante “el reforzamiento de la función de vigilancia y con-
trol, en el marco de las comisiones territoriales de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social”.

La LPRL126 atribuye a la Inspección “la función de vigilancia y control de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales”.

Esta función se desarrolla mediante la realización de las tareas siguientes:
– Vigilancia del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales,
así como de las normas jurídico–técnicas que incidan en las condiciones de trabajo
en materia de prevención, aunque no tuvieran la calificación directa de normativa la-
boral.
– Asesoramiento e información a las empresas y a los trabajadores sobre la manera
más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.
– Elaboración de los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las de-
mandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.
– Informe a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy gra-
ves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o por los sujetos
afectados, se considere necesario dicho informe, así como sobre las enfermedades
profesionales en que concurran dichas calificaciones, o cuando aquella lo solicite.
– Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los servi-
cios de prevención.
– Ordenar la paralización inmediata de los trabajos cuando, a juicio del inspector, se
advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los
trabajadores.

Para llevar a cabo su actuación los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
están facultados, según se establece en su Ley Ordenadora127, para proceder de la
forma siguiente:
– Entrar libremente en cualquier momento (del día o de la noche) y sin previo aviso
en todo centro de trabajo, establecimiento o lugar sujeto a inspección y a permanecer
en el mismo.

Si se tratase del domicilio de la persona física inspeccionada deberá obtenerse
su consentimiento expreso o autorización judicial.

Como normal general deberá notificarse la presencia al empresario o su repre-
sentante, salvo que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de la actuación;
– Hacerse acompañar durante las visitas por los trabajadores, sus representantes,
peritos o técnicos de la empresa o habilitados oficialmente, que estimen necesarios
para el mejor desarrollo de su función inspectora.

Por otra parte en la LPRL128 se establece que en las visitas a los centros de tra-
bajo para la comprobación del cumplimiento de la normativa sobre prevención el Ins-
pector de Trabajo comunicará su presencia, además de al empresario o persona ins-
peccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención o, en su
ausencia, a los representantes de los trabajadores, a fin de que puedan acompañarle
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durante el desarrollo de su visita y formularle las observaciones que estimen oportu-
nas, a menos que considere que dichas comunicaciones pueden perjudicar el éxito
de sus funciones.

Dada la forma en que se expresa esta prescripción, la visita de inspección en
materia de prevención de riesgos laborales sin ser notificada a los órganos de partici-
pación de los trabajadores (Comités de Seguridad y Salud, Delegados de Prevención
o Comités de Empresa y Delegados de Prevención) podría dar lugar a la correspon-
diente queja por el procedimiento seguido, sin perjuicio de que pueda estar justificada
por el motivo indicado al final del párrafo –el perjuicio del éxito de la función inspecto-
ra– que, por lo general, tendrá carácter excepcional.
– Practicar cualquier investigación, examen o prueba de comprobación que conside-
re necesaria para verificar el cumplimiento de la normativa, tales como:
• exigir la identificación y razón de la presencia de las personas que se hallen en el
centro de trabajo;
• requerir información, a solas o ante testigos, al empresario, al personal de la em-
presa, sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales;
• examinar en el centro de trabajo documentos, libros, registros o archivos, relacio-
nados con las materias sujetas a inspección, y obtener copias o extractos de los
mismos;
• tomar y sacar muestras de las sustancias o materiales utilizados, realizar medicio-
nes, obtener imágenes (fotografía y video), levantar croquis o planos, siempre que se
notifique al empresario o su representante; 
• exigir la comparecencia del empresario, de sus representantes, de los trabajadores
en el centro de trabajo o en las dependencias públicas que señale;
• adoptar las medidas cautelares adecuadas que impidan la destrucción, desapari-
ción o alteración de documentos o pruebas, siempre que no causen perjuicios de im-
posible o difícil reparación o impliquen violación de derechos. 

La actuación129 inspectora puede llevarse a cabo bajo las tres modalidades si-
guientes:
1. mediante visita al centro o lugar de trabajo, con los requisitos que hemos visto con
anterioridad;
2. mediante citación para que comparezcan en las dependencias de la Inspección
con indicación de fecha, hora, documentación y, en su caso, personas que deben
presentarse;
3. mediante expediente administrativo cuando se dispongan de elementos bastantes
para llevar a cabo la actuación encomendada.

La actuaciones de comprobación no podrán prologarse durante más de nueve
meses, salvo que el sujeto inspeccionado sea responsable de la demora ni pueden
interrumpirse durante más de tres. De producirse tales demoras, caduca el procedi-
miento, debiendo, en caso de no haber prescrito la posibilidad de actuación, iniciarse
de nuevo.

Como resultado de su actuación, de la que habrá de dejar constancia en la dili-
gencia que extienda en el Libro de visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad,

Guía para Delegados y Delegadas de Prevención La Reforma del Marco Normativo

Página 96

129 LOITSS, artículo 7. II.6.



que debe existir y estar a su disposición en todos los centros de trabajo, el inspector
puede adoptar cualquiera de las siguientes medidas:
– realizar advertencias o recomendaciones verbales, informar y aconsejar sobre la
forma de cumplir la normativa de prevención, resolver las dificultades encontradas o
alcanzar los fines preventivos propuestos;
– formular requerimientos sobre las deficiencias detectadas en las “condiciones de
trabajo”e indicar las correcciones o adaptaciones necesarias con indicación del plazo
para llevarlas a cabo, salvo que se trate de una situación de riesgo grave e inminente
en cuyo caso procede la paralización, con apercibimiento de las medidas sanciona-
doras previstas en caso de incumplimiento, de no llevarse a cabo en la forma y pla-
zos señalados así como, en su caso, la obligación de justificar su cumplimiento ante
el propio inspector.

Tales anomalías o deficiencias así como el plazo para su corrección deberán
constar en el informe, que se emita dirigido al empresario responsable, o en la dili-
gencia extendida en el Libro de Visitas, cuyo contenido ha de ser comunicado a los
Delegados de Prevención130;
– requerir a las Administraciones Públicas ante los incumplimientos en materia de
prevención de riesgos laborales que afecten al personal civil a su servicio, indicando
las medidas a adoptar y el plazo para su ejecución;
– iniciar el procedimiento sancionador mediante la extensión de la correspondiente
acta de infracción u obstrucción. 

La extensión del acta de infracción es compatible con la formulación del requeri-
miento para la subsanación de las deficiencias detectadas, y es preceptivo hacerlo
cuando de la infracción normativa se deriven perjuicios directos para el trabajador, las
circunstancias del caso lo aconsejen o se haya incumplido total o parcialmente el re-
querimiento formulado con anterioridad;
– proponer al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) un recargo del 30 al
50 por 100 en las prestaciones económicas derivadas de los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales que tengan su causa en faltas de medidas de seguridad
e higiene131.

Cuando el acta de infracción se haya levantado con ocasión de un accidente de
trabajo o enfermedad profesional, una copia de resolución confirmatoria de la sanción
propuesta será notificada al trabajador afectado o a sus derecho-habientes, en caso
de fallecimiento;
– proponer incremento o reducción en las primas de aseguramiento de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales en relación a empresas por su comporta-
miento en la prevención de riesgos laborales132;
– ordenar la paralización inmediata de trabajos y tareas por inobservancia de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales siempre que aprecie la existencia de
una situación de riesgos grave e inminente para la seguridad y salud de los trabaja-
dores;
– comunicar al Ministerio Fiscal, por conducto del Jefe de la Inspección, la existencia
de infracciones que pudieran ser constitutivas de delito, lo que lleva aparejado la sus-
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pensión del procedimiento administrativo hasta tanto no recaiga una resolución sobre
la propuesta.

El modelo español de Inspección de Trabajo y Seguridad, característico de los
países del sur de Europa, puede ser caracterizado como generalista, es decir, que su
ámbito de actuación se extiende a todas las materias del orden social.

Sin perjuicio de que la actuación inspectora está sujeta a los principios de unidad
de función y de acto, las exigencias derivadas de una especialización funcional y de
la programación de actividades, ha llevado, de acuerdo con las circunstancias de ca-
da provincia, a la creación de áreas especializadas de actuación. Entre ellas figura el
área funcional de Prevención de Riesgos Laborales.

La adscripción a un área funcional significa la realización con carácter preferente
de los cometidos propios del área, aunque sin renunciar al ejercicio del resto de las
competencias propias de la función inspectora.

La Inspección de Trabajo programará su actuación de acuerdo con los objetivos
que vengan establecidos:
– en campañas o actuaciones programadas a nivel de la Unión Europea, por ejem-
plo, la reciente campaña sobre el riesgo de caída de altura en el sector de la cons-
trucción;
– los de alcance general que, a propuesta de la Autoridad Central de la Inspección o
de las Comunidades Autónomas, sean aprobados por la Conferencia Sectorial de
Asuntos Laborales;
– los programas de actuación ordinaria determinados en la Comisión Territorial de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Esta forma de actuación, programada, constituye una de las causas de iniciación
de la actuación inspectora que puede revestir las modalidades siguientes:
– por orden superior;
– a petición razonada de otros organismos;
– en virtud de denuncia; o
– por propia iniciativa del inspector actuante.

En materia de prevención de riesgos laborales, suelen combinarse dos elemen-
tos: un inicio programado de la actuación inspectora y un desarrollo de las actuacio-
nes en las que el inspector actuante goza de cierta autonomía para seleccionar aque-
llas empresas o centros de trabajo que, en virtud de la información disponible,
constituyen objeto preferente de la programación.

Las Comisiones Territoriales se configuran como órganos de cooperación bilate-
ral entre la respectiva Comunidad Autónoma y la Autoridad Central de la Inspección,
para facilitar el cumplimiento de los cometidos propios de la Inspección.

En España, como sucede en los países de modelo generalista, el perfil profesio-
nal y la actuación de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social es mayoritaria-
mente propia de expertos jurídicos, ya que la función básica consiste en la vigilancia,
control, asesoramiento, información sobre el cumplimiento y aplicación de la normati-
va social, lo que exige no sólo su conocimiento, sino aplicación de criterios jurídicos
en su interpretación y en los procedimientos de actuación. Carecen, de forma gene-
ralizada, de conocimientos y experiencia en el campo científico, y, por otra parte, nun-
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ca les ha sido exigida ni han recibido formación ni medios técnicos para llevar a cabo
mediciones o comprobaciones de limitada complejidad o dificultad, como pueden ser
la realización de encuestas sobre condiciones ambientales –iluminación, temperatu-
ra– o agentes físicos: ruido.

Estas carencias se han suplido tradicionalmente con la colaboración prestada
por el personal técnico del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y
los respectivos Institutos territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Este esquema de colaboración, tradicional, tiene su reflejo en la LPRL, que con-
tiene las previsiones siguientes:
– la Administración General del Estado y, en su caso, las Administraciones Autonó-
micas podrán adoptar las medidas precisas para garantizar la colaboración pericial
y el asesoramiento técnico necesarios a la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial133;
– en el ámbito de la Administración General del Estado, dicho apoyo y colaboración
será prestado por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo;
– en el ámbito de las Comunidades Autónomas las funciones de de colaboración y
asistencia técnica serán prestadas por los respectivos Institutos Autonómicos.

Este esquema de funcionamiento ha sido modificado por la Ley 54/2003, de re-
forma del marco normativo, con la adopción de ciertas medidas adoptadas con vistas
al “reforzamiento de la función de vigilancia y control del sistema de Inspección de
Trabajo y Seguridad”, situación a la que no parece ajena la limitación de recursos hu-
manos disponibles en proporción al volumen total de trabajadores sujetos a inspec-
ción y a las funciones y tareas encomendadas.

La reforma se concreta en las medidas siguientes):
– las Comunidades Autónomas habrán de adoptar, dicho de forma imperativa y no
opcional como hasta ahora, las medidas necesarias para garantizar la colaboración
pericial y el asesoramiento técnico necesarios a la Inspección134;
– todas las Administraciones Públicas habrán de elaborar planes de actuación pa-
ra fomentar las actuaciones preventivas en las empresas, especialmente las pe-
queñas y medianas, y los sectores de actividad con mayor nivel de riesgo o de si-
niestralidad;
– los planes de actuación consistirán en acciones de asesoramiento, información,
formación y asistencia técnica;
– estas acciones serán ejercidas por funcionarios públicos de las citadas Administra-
ciones;
– además de las anteriores funciones, los funcionarios que ejerzan labores técni-
cas en materia de prevención –es decir los funcionarios técnicos de los Institutos
Autonómicos de Seguridad y Salud– podrán llevar a cabo las funciones siguien-
tes135:
• comprobación de las condiciones de seguridad y salud en las empresas y centros
de trabajo;
• formulación de requerimientos, idénticos a los regulados en el artículo 43 de la
LPRL, atribuidos a la Inspección;
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– dichos requerimientos podrán reflejarse en el Libro de visitas de la Inspección en la
forma en que reglamentariamente se determine;
– si de estas actuaciones de comprobación de actuación se dedujese la existencia
de infracción de la normativa de prevención, el funcionario actuante remitirá infor-
me a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con indicación de los hechos
comprobados a efectos de que levante, si así procediera, la correspondiente acta
de infracción136;
– para ello es preciso que se haya producido el incumplimiento del requerimiento for-
mulado con carácter previo;
– los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de las condiciones mate-
riales o técnicas de seguridad y salud, recogidos en tales informen gozan de presun-
ción legal de certeza sin perjuicio de las pruebas en contra que puedan aportar los in-
teresados;
– las actuaciones de comprobación y emisión de informe están sujetas a los plazos
de 9 y 3 meses establecidos con carácter general para la actuación inspectora.

A pesar de que en la reforma se califican a las nuevas funciones como de “apoyo
y colaboración” con la Inspección, en la práctica tales funcionarios pasan a colaborar
de una forma mucho más intensa con la Inspección de Trabajo hasta el punto de que
pudiera pensarse que se trata de una integración funcional en el sistema de la Ins-
pección. 

Esta opinión viene avalada por los motivos siguientes:
– se exigen unos determinados requisitos de carácter subjetivo:
• ser funcionarios, y no contratados laborales;
• pertenecer a los grupos de titulación A o B;
• acreditar formación específica en materia de prevención de riesgos laborales;
– objetivos: contar con la habilitación específica que expida la respectiva Comunidad
Autónoma; y
– de procedimiento:
• las actuaciones comprobatorias habrán de ser programadas por la respectiva Co-
misión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y
• se integrarán en el plan de acción en Seguridad y Salud Laboral de la Inspección.

Las previsiones de desarrollo reglamentario137, parecen apuntar a una adaptación
de los reglamentos relativos a la actuación de la Inspección de Trabajo.

No obstante esta situación, los hechos que figuren en el informe emitido por los
Técnicos, comprensivo de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud
comprobadas, serán incorporados al acta de infracción que se extienda por el Inspec-
tor de Trabajo, salvo que se considerase que el relato de hecho es insuficiente a efec-
tos sancionadores, procediendo a sus archivo en caso de que en plazo de quince dí-
as no se subsanen las deficiencias advertidas, sin perjuicio de la realización de
nuevas comprobaciones.

Por último, las acciones u omisiones que perturben, impidan o retrasen el ejer-
cicio de los cometidos asignados a estos técnicos, en sus actuaciones de compro-
bación de apoyo de la Inspección tienen la consideración de actos de obstrucción
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a labor inspectora, y podrán ser calificadas como infracciones leves, graves o muy
graves, en razón a su adecuación a los distintos supuestos legalmente estable-
cidos138.

Todos estos elementos configuran en la práctica la creación de un grupo de fun-
cionarios, dedicado de forma exclusiva al área de prevención de riesgos laborales,
que actuarán de forma complementaria y subordinada a la actuación de los Inspecto-
res adscritos a dicha área funcional, en cuyo procedimiento de actuación se integran,
como parece corroborarlo el hecho de que el incumplimiento de las advertencias o
requerimientos previos formulados por tales técnicos se asimilan, a efecto de gradua-
ción en la cuantía de las sanciones, a los efectuados por los Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social.
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DERECHOS Y DEBERES DE LOS TRABAJADORES

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales(LPRL) se asienta sobre el principio
del “derecho de los trabajadores” a una protección eficaz en todos los aspectos rela-
cionados con las condiciones de trabajo139.

Para poder garantizar esta protección la LPRL impone al empresario el cumpli-
miento un conjunto de obligaciones, que pueden ser clasificadas en tres grupos:
– las de carácter objetivo: es decir, aquellas que se refieren a actividades y procedi-
mientos para aplicar los principios preventivos, tales como la realización de la evalua-
ción inicial de riesgos, la planificación de la acción preventiva, las relativas a la ade-
cuación normativa de las condiciones de trabajo, en el amplio sentido en que las
define la LPRL, y, en particular, la utilización de equipos de trabajo estructuralmente
seguros o la facilitación de equipos de protección individual cuando no pueda garanti-
zarse un nivel adecuado de seguridad mediante medidas de protección colectiva o
con la adopción de métodos o procedimientos de organización del trabajo;
– las de naturaleza instrumental, tales como la organización de los recursos preven-
tivos disponibles en la empresa, mediante alguna de las modalidades establecidas de
servicios de prevención;
– las de índole subjetiva, es decir, que su contenido está relacionado con la persona
del trabajador, tanto con carácter general, es decir, las aplicables a todos los trabaja-
dores como las específicas, relativas a determinados grupos de trabajadores.

Este último grupo de obligaciones constituyen el objeto del presente capítulo.
Para que el empresario pueda cumplir de forma eficaz su deber de protección es pre-
ciso que el trabajador colabore con el empresario para garantizar tanto su propia se-
guridad como la de aquellas otras personas que puedan resultar afectadas por su ac-
tividad productiva.

Finalmente, existe una situación límite en la que se produce una confrontación
entre el desarrollo de la prestación laboral y la garantía de la seguridad y salud del
trabajador, de forma que ambas resultan incompatibles, se trata de la situación de
riesgo grave e inminente en la que el propio trabajador, sus representantes y la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social están legitimados para decidir que se produz-
ca una cesación en la prestación laboral sin que se interprete no sólo incumplimiento
de contrato sino que se derive perjuicio alguno para el trabajador.

Estas son las cuestiones que vamos a analizar en el presente capítulo.

DEBERES DEL EMPRESARIO RESPECTO AL TRABAJADOR

Como se ha señalado antes estos deberes podemos agruparlos en dos grupos:
– generales, es decir, que afectan a todos los trabajadores, y
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– específicos, que se refieren a determinados grupos o situaciones en la que se ha-
lla el trabajador.

Dentro del primer grupo, podemos enumerar los siguientes:
– información140; 
– formación141;
– vigilancia del estado de la salud142;
– consulta143, y
– participación144.

Dentro del segundo grupo, la LPRL contempla los supuestos siguientes:
– trabajadores especialmente sensibles145;
– mujeres en situación de embarazo o parto reciente146;
– trabajadores menores de edad147;
– trabajadores con relación de trabajo de carácter temporal148.

Las cuestiones relativas a la vigilancia del estado de salud y consulta y participa-
ción de los trabajadores van a ser objeto de consideración específica en los epígrafes
siguiente. En este analizaremos brevemente los restantes.

Derecho a la información149

La LPRL configura el derecho de información considerando los aspectos si-
guientes:

Contenido

El empresario ha de adoptar todas las medidas necesarias para que todos los
trabajadores reciban las informaciones necesarias sobre los aspectos siguientes:
a) riesgos para su seguridad y salud;
b) medidas de protección y prevención aplicables;
c) medidas previstas para hacer frente a las situaciones de emergencia, de primeros
auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.

Para poder adoptar estas medidas el empresario ha de haber llevado a cabo, con
carácter previo e imprescindible, las actividades siguientes:
– la evaluación de los riesgos y la planificación de la actividad preventiva;
– formalización de un servicio de prevención adecuado para llevar a cabo las activi-
dades anteriores.
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Destinatarios

Los trabajadores si bien se establece un doble nivel de comunicación:
– general, es decir, la que ha de transmitirse a todos los trabajadores de la empresa,
e incluso, de seguir una buena práctica, a todas aquellas personas, que aun no reu-
niendo la condición de trabajadores de la empresa, bien porque lo sean de otras em-
presas pero se hallen desarrollando su actividad en el centro de trabajo (situación
que fue analizada bajo el epígrafe de coordinación empresarial) o incluso a terceros,
visitantes ocasionales, etc,, puedan verse expuestos a los riesgos existentes, deberí-
an recibir una información sumaria sobre tales riesgos así como las medidas preven-
tivas, en particular, las de emergencia y evacuación.

Esta información ha de transmitirse al conjunto de los trabajadores a través de
sus representantes, si los hubiere, en particular, a través de los Delegados de pre-
vención, como representantes funcionalmente especializados en materia de preven-
ción de riesgos laborales. De esta previsión de la LPRL se derivan las consecuencias
siguientes:
• los Delegados de prevención habrán de contar con facilidades por parte del empre-
sario para llevar a cabo este cometido, y
• esta actividad se vincula al derecho de participación en su modalidad de consulta,
de forma que el derecho de información se configura de forma recíproca, es decir,
que el empresario ha de transmitir aquellos datos o aspectos relevantes a efectos
preventivos y, al mismo tiempo, tiene que estar dispuesto a recibir y considerar las
propuestas o informaciones que le transmitan los representantes de los trabajadores
o éstos directamente, cuando no cuenten con aquellos;

– particular: el empresario está además obligado a facilitar a cada uno de los trabaja-
dores una información directa, es decir, sin intermediarios, con el contenido mínimo
siguiente:
• los riesgos específicos de su puesto de trabajo o función;
• las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

Aunque la LPRL no lo indica la información habrá de facilitarse tanto al inicio de
la prestación laboral como cuando varíe su contenido tanto por causas objetivas co-
mo subjetivas.

Modalidad

Aunque la LPRL no establece de forma explícita ninguna previsión sobre la forma
en que ha de facilitarse la información, el que se haga “por escrito” presenta las ven-
tajas siguientes:
– facilita la labor de los representantes que disponen de un documento que facilite su
misión de transmitirla al resto de los trabajadores;
– puede ser objeto de consideración con mayor profundidad y detenimiento por parte
de los destinatarios;
– puede verificarse su exactitud y previsión, así como las variaciones que sea nece-
sario introducir;
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– puede adaptarse a las dificultades de comprensión, especialmente lingüísticas, de
determinados trabajadores (extranjeros);
– facilita la verificación por la autoridad laboral, el servicio de prevención ajeno o los
auditores de que se ha llevado a cabo.

Esta preferencia por la forma escrita no debe interpretarse en el sentido de que el
mejor cumplimiento posible de esta obligación consiste en la mera entrega de un do-
cumento, desde un tríptico a un manual, para que el trabajador se informe sobre los
riesgos, ya que esta forma de proceder no equivale al cumplimiento de la obligación
impuesta al empresario por la LPRL de “adoptar las medidas adecuadas”, por lo que
esta acción –la entrega documental– debe ir acompañada de otras, tales como la ce-
lebración de sesiones o charlas informativas, presentaciones audiovisuales, etc.

Aunque la LPRL no indica de forma explícita quien es el responsable inmediato
de la ejecución de esta actividad, parece propia de los servicios de prevención, es
decir del propio empresario cuando asuma personalmente esta función, de los traba-
jadores designados o del servicio de prevención, ya que se establece la obligación
del empresario de facilitarles a éstos el acceso a la documentación necesaria para
llevar a cabo la misión informativa (evaluación de riesgos, planificación de la acción
preventiva, medidas de emergencia), por lo que tal indicación apunta a que sean és-
tos los encargados de su realización.

Derecho a la formación150

El trabajador tiene derecho a que recibir una formación que constituya una ga-
rantía frente a los riesgos laborales. Para ello, la LPRL caracteriza dicha formación
con los rasgos siguientes:

Destinatarios

Todos los trabajadores de la empresa, cualquiera que sea la modalidad de con-
tratación, indefinida, temporal, a tiempo parcial, fijos discontinuos, de temporada;

Contenido

– teórica y práctica: lo que exige la determinación del contenido que va a ser objeto
de aprendizaje como la realización de aquellas operaciones o maniobras de aprendi-
zaje necesarias;
– suficiente y adecuada para conocer los riesgos que genera su actividad productiva,
tanto para el propio trabajador, otros trabajadores, las instalaciones o equipos, o ter-
ceros afectados, incluida la población general o el medio ambiente, así como las me-
didas de prevención y protección que han de adoptarse;
– centrada específicamente en el puesto de trabajo o función del trabajador, es decir,
que tiene una función finalista, orientada a que el trabajador esté capacitado para re-
alizar de forma segura su propia actividad productiva o las tareas preventivas enco-
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mendadas, cuando haya sido designado por el empresario o elegido por los trabaja-
dores para el desempeño de funciones preventivas.

Clases y niveles

En materia preventiva podrían distinguirse dos clases de formación, que podría-
mos calificarlas de forma análoga a la laboral:
– cupacional: que ha de impartirse a cada uno de los trabajadores para el desempe-
ño seguro de su actividad profesional, y
– reglada: estructurada de acuerdo con módulos formativos correlativos a la comple-
jidad de las tareas encomendadas. Este tipo de formación habrá de ser facilitado, de
no contar con la titulación correspondiente, a quienes se les encomiende por el em-
presario tareas preventivas (delegados de prevención, trabajadores designados o
miembros del servicio de prevención propio) en proporción a la naturaleza de la tarea
encomendada. Este tipo de formación se estructura en tres niveles: 
• básico, con dos modalidades: general y para las empresas que desarrollen su acti-
vidad en sectores de especial peligrosidad,
• intermedio, y
• superior, con cuatro especialidades.

Momento

La concepción de la formación preventiva es claramente finalista, ya que está
orientada básicamente a evitar o proteger de los riesgos; esta concepción se refleja
en que ha de impartirse cuando mayor es su incidencia:
– inicial: en el momento de la contratación, es decir, desde el comienzo de la relación
laboral, que puede precisamente iniciarse con la impartición de la formación, no de-
biendo procederse a la incorporación del trabajador a su puesto de trabajo sin haber-
le facilitado la formación suficiente para que su realización sea segura;
– adaptada a los cambios que se produzcan como consecuencia de:
• circunstancias subjetivas del trabajador: especial sensibilidad, secuelas de lesio-
nes, etc.
• cambio de funciones o cometidos, tanto por voluntad del trabajador como de los
trabajadores (elección como delegado de prevención);
• modificación de las condiciones de trabajo: modificación de procesos o renovación
de equipos;
• conclusiones derivadas de las investigaciones producidas cuando se haya produci-
do un accidente de trabajo o enfermedad profesional o como resultado de los recono-
cimientos médicos. 

Modalidad

La LPRL permite al empresario una gran libertad en la organización de la forma-
ción, de forma que puede llevarla a cabo con medios propios o ajeno, así como que
se realice bajo cualquiera de las formas en que se organice:
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– presencial, en el centro de trabajo o fuera de él;
– a distancia, o
– mixta.

La Ley no obstante señala su preferencia por la modalidad de su realización den-
tro de la jornada de trabajo.

Coste

El trabajador no ha de pagar ningún precio como resultado de la formación, no
sólo económico –coste de matrícula, material o desplazamientos– sino en tiempo, ya
que, si se realiza fuera del horario de trabajo ha de descontarse de éste el tiempo
destinado a formación.

Verificación

Una de las diferencias esenciales entre formación e información, consiste en
que en este supuesto, la actividad se desarrolla en sentido unidireccional; es de-
cir, el empresario transmite un mensaje o contenido informativo con destino al
trabajador, y aquí finaliza el proceso. En la formación, en cambio, nos hallamos
ante un proceso de doble dirección, es decir, que el empresario ha de asegurarse
que el destinatario del mensaje lo ha captado de forma satisfactoria, para ello es
preciso que compruebe no solo que el destinatario lo ha recibido sino que ha en-
tendido y aceptado su contenido. Para ello es necesario llevar a cabo actividades
de verificación y control. En consecuencia, la documentación sobre el cumpli-
miento del deber de formación del trabajador deberá incluir los elementos si-
guientes:
– contenido del curso o acción formativa;
– duración;
– modalidad: presencial, a distancia, etc;
– entidad o persona que lo imparte;
– control de asistencia o participación;
– prueba que acredite la suficiencia del aprendizaje: superación del control.

Por su parte, el trabajador tiene derecho a que se le acredite la participación y el
resultado obtenido.

La Ley de reforma del marco normativo de la prevención151 añade a las compe-
tencias del Comité de Seguridad y Salud la de “participar en la elaboración, puesta en
práctica y evaluación..., debatiéndolos antes de su puesta en práctica... el proyecto y
organización de la formación en materia preventiva”. En consecuencia, el empresa-
rio, bien personalmente o a través del servicio de prevención, deberá elaborar los do-
cumentos previos para su presentación al Comité.
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Supuestos especiales

El deber del empresario de “garantizar eficazmente” la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores hace que además de las exigencias de carácter general
analizadas hasta ahora, deba adoptar medidas específicas en razón a las circunstan-
cias particulares o características personales del trabajador. La motivación de estas
actuaciones que podíamos calificar como medidas de discriminación positiva radica
en la especial vulnerabilidad frente a los riesgos derivados de la actividad laboral.

Para garantizar un nivel de eficacia preventiva adecuado el empresario esta obli-
gado a:
– tomar en consideración los riesgos a que están expuestos tales trabajadores;
– adoptar las medidas de protección y prevención específica que resulten de la eva-
luación.

La LPRL contempla los siguientes supuestos de protección especial:

Trabajadores especialmente sensibles152 a determinados riesgos:

– la especial sensibilidad puede tener como causa:
• las características personales o el estado biológico;
• la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial;
• encontrarse en estados o situaciones transitorias de inadaptación psicofísica a las
exigencias del puesto de trabajo,
• ser afectados en la función procreativa, tanto cuanto a la fertilidad como al desarro-
llo de la descendencia;
– el empresario está obligados a: 
• no podrá emplearlos en aquellos puestos de trabajo que constituyan un riesgo para
si o para terceros;
• adoptar las medidas preventivas necesarias. 

Mujeres embarazadas153, a determinados riesgos:

El objetivo no es sólo la protección de la mujer sino también del feto o del recién
nacido.

Las medidas de prevención y protección contempladas son las siguientes:
– ausencia retribuida del puesto de trabajo para la realización de exámenes prenata-
les y técnicas de preparación al parto;
– adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo –nocturnidad, turnicidad – a
la situación de trabajadora;
– determinación de los puestos de trabajo exentos de riesgos;
– asignación de la trabajadora a un puesto de trabajo o función compatibles con su
estado, manteniéndose la retribución del puesto de trabajo de origen;
– si esta asignación resulta imposible, suspensión del contrato de trabajo por riesgo
durante persista la situación de riesgo.
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Trabajadores menores de edad154:

Se refiere a trabajadores comprendidos entre los 16 y 18 años, y la justificación
radica en:
– su falta de experiencia;
– su inmadurez para tomar conciencia de los riesgos existentes o potenciales;
– su desarrollo incompleto.

Para garantizar su protección se establecen las medidas siguientes:
– informar con carácter previo a la incorporación o antes de introducir modificaciones
importantes de las condiciones de trabajo de los resultados de la evaluación de ries-
gos y de las medidas preventivas realizadas de forma específica;
– esta información se facilitará al trabajador y a sus padres o tutores;
– limitar la contratación o prohibirla para la realización de trabajos que presenten
riesgos específicos.

La previsión de desarrollo reglamentario, establecida en la LPRL, para la limita-
ción de la contratación de menores en determinadas actividades no se ha realizado
por lo que sigue en vigor el Decreto de 26 de julio de 1957.

Trabajadores temporales155:

El principio general es el aseguramiento del mismo nivel de protección que a los
trabajadores permanentes para lo que se prevé por parte del empresario el cumpli-
miento de las obligaciones siguientes:
– información previa a la incorporación; 
– formación suficiente y adecuada sobre las características del puesto a cubrir, te-
niendo en cuenta su calificación y experiencia profesional y los riesgos a los que es-
tán expuestos;
– vigilancia de su estado de salud;
– informar de su incorporación a la empresa a los trabajadores designados o al ser-
vicio de prevención.

Situación de riesgo grave e inminente

El derecho del trabajador a interrumpir su actividad y abandonar el lugar del tra-
bajo, cuando considera que el desarrollo de dicha actividad entraña una situación de
riesgo grave e inminente156 para su vida o salud, forma parte del derecho de los tra-
bajadores a una protección eficaz en su trabajo.

Esta manifestación constituye la ruptura del equilibrio básico en que consiste la
relación laboral: la prestación del servicio o el desarrollo de la actividad por parte del
trabajador bajo la dirección, organización y control del empleador que está obligado
al pago de la contraprestación económica correspondiente.
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La primacía del derecho del trabajador a que se le garantice su seguridad y salud
provoca que cuando el empresario no adopta las medidas para garantizarla, el traba-
jador está legitimado para cesar en la prestación laboral sin que tal conducta consti-
tuya una ruptura de sus obligaciones contractuales.

El supuesto básico que legitima tal conducta es la situación de riesgo grave e in-
minente, entendido según lo define la propia LPRL como “aquel que resulte probable
racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño
grave para la salud de los trabajadores”.

Este concepto parece adecuarse a supuestos que pueden dar origen a un acci-
dente, como suceso de producción súbita y efectos inmediatos, mientras que tiene un
encaje más difícil para las situaciones que dan lugar a enfermedades profesionales,
en las que el daño grave se produce como consecuencia de la exposición prolongada
a determinados agentes.

Ante una situación previsible de riesgo grave e inminente el empresario ha de
adoptar las medidas siguientes: 
– informar con la mayor antelación posible de la existencia de dicho riesgo y de las
medidas adoptadas o cuya adopción esté prevista;
– dar a los trabajadores las instrucciones necesarias para que los trabajadores ex-
puestos puedan interrumpir su actividad y, si es preciso, abandonar el lugar de trabajo;
– disponer lo necesario para que el trabajador aislado pueda adoptar las medidas
que estime necesarias para su seguridad, de otros trabajadores o de terceras per-
sonas.

En caso de que el empresario no adopte las anteriores medidas o no permita la
adopción de las medidas necesarias, se legitima la decisión de cesar en la prestación
laboral, que puede revestir las modalidades siguientes:
– por decisión del propio trabajador expuesto que está legitimado para interrumpir su
actividad y abandonar el lugar el trabajo;
– por acuerdo de los representantes de los trabajadores, legitimados para acordar
por decisión mayoritaria la paralización de la actividad de los trabajadores afectados
por dicha situación.

El acuerdo habrá de ser comunicado de forma inmediata a la empresa y a la au-
toridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro horas, anulará o ratificará la parali-
zación acordada.

La adopción de tales decisiones no pueden originar perjuicio alguno a los trabaja-
dores ni a sus representantes salvo que se hubiere obrado con mala fe o negligencia
grave.

DEBERES DE LOS TRABAJADORES

Resulta evidente que las obligaciones más numerosas y significativas en materia
preventiva corresponden al empresario, por la posición que ocupa en la relación labo-
ral y por los deberes genéricos de organización y protección. Frente a ésta posición
el trabajador está dotado del derecho a que se le garantice su seguridad.

Pero el trabajador también tiene obligaciones en relación con la seguridad en el
trabajo y que pueden sintetizarse en la idea de la colaboración de buena fe en el cum-
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plimiento de las obligaciones empresariales, de obediencia de las órdenes e instruc-
ciones que reciba y en el cumplimiento de las indicaciones en el uso de máquinas y
equipos de protección individual.

Al trabajador, como uno de los agentes necesarios para la efectividad del sistema
de prevención, ya que sin su ayuda el empresario puede ver dificultado el cumpli-
miento de sus obligaciones preventivas, la LPRL le impone dos obligaciones básicas:
– colaborar en el cumplimiento de las obligaciones impuestas;
– cooperar con el empresario para que éste pueda cumplir sus obligaciones.

El cumplimiento por parte del trabajador de las medidas de prevención está con-
dicionado al cumplimiento previo por parte del empresario de sus obligaciones de for-
mación e información en materia preventiva. 

El planteamiento subyacente es que las posibilidades de que el trabajador cum-
pla adecuadamente sus obligaciones serán mayores en la medida en que el empre-
sario cumpla las suyas. El incumplimiento previo por parte del empresario atenúa la
exigibilidad del cumplimiento por parte del trabajador; sin que, por el contrario, el in-
cumplimiento por parte del trabajador de sus obligaciones, exima al empresario de la
responsabilidad derivada del incumplimiento de las suyas.

No resulta infrecuente que los incumplimientos de las obligaciones del trabaja-
dor se producen en un ámbito de incumplimiento generalizado por parte del emple-
ador de sus deberes preventivos; ya que difícilmente el empresario hará uso de la
facultad disciplinaria para corregir los incumplimiento por parte del trabajador de la
normativa de prevención cuando el propio empresario ha incumplido sus propias
obligaciones. 

El deber del trabajador, está configurado por los rasgos siguientes:
– se orienta a salvaguardar tanto su propia seguridad y salud como las de aquellas
otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional;
– se trata de una obligación de carácter individual, de cada uno de los trabajadores;
– ha de ejercerse según su posibilidad: dentro de los límites de posibilidad y razona-
bilidad;
– puede implicar tanto un comportamiento activo como pasivo: hacer o no hacer
–omisión –;
– consiste en el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean
adoptadas:
• de conformidad con su formación,
• con arreglo a las instrucciones del empresario.

El contenido básico de las obligaciones impuestas a los trabajadores consiste en
“velar por la seguridad o salud en el trabajo tanto propia como de terceros afectados
por su actividad profesional”, y se concreta en las manifestaciones siguientes:
– usar adecuadamente los medios con los que desarrollan su actividad;
– utilizar correctamente los medios y equipos de protección individual;
– no dejar fuera de servicio sino utilizar correctamente los dispositivos de seguridad
existentes;
– informar a su jefe o a los servicios de prevención de cualquier situación que, a su
juicio, represente un riesgo laboral;
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El incumplimiento por parte de los trabajadores por cuenta ajena y de los socios
trabajadores de las cooperativas es sancionable, dado su carácter de incumplimiento
laboral, disciplinariamente según el procedimiento establecido en el Estatuto de los
Trabajadores157. 

DERECHO DE PARTICIPACIÓN: LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN

El Estatuto de los Trabajadores158 reconoce entre los derechos laborales básicos
el de “participación en la empresa,” constituyendo las manifestaciones más importan-
tes de este derecho la negociación colectiva de las condiciones de trabajo y la elec-
ción de sus representantes.

La LPRL159 incluye el derecho de los trabajadores a la participación entre aque-
llos que integran el contenido de su derecho a una protección eficaz en materia de
seguridad y salud en el trabajo, proclamando explícitamente que “los trabajadores tie-
nen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la preven-
ción de riesgos en el trabajo”160.

El sistema preventivo establecido en la LPRL se apoya en la convicción de que la
misión del empresario como sujeto obligado a garantizar la seguridad y salud de los
trabajadores no implica una posición pasiva de éstos sino que, por el contrario para
que pueda llevarse a cabo de forma eficaz, es necesaria la cooperación y colabora-
ción de los trabajadores, a los que se les exigen como obligación.

La participación de los trabajadores en materia preventiva, como ocurre con la
participación en general, no se lleva a cabo de una forma anárquica o desorganizada
sino que en las empresas, a partir de un número mínimo de trabajadores –6–, debe
estructurarse a través de los cauces establecidos para la participación: la representa-
ción unitaria de los trabajadores que se concreta en los delegados de personal o co-
mité de empresa, y la representación sindical, a través de los delegados sindicales.

Dada la especificidad de la normativa de prevención y de las funciones encomen-
dadas a la representación de los trabajadores en materia preventiva se les exige el
cumplimiento de determinados requisitos, lo que permite calificar a los Delegados de
prevención como representantes especializados de los trabajadores. 

Aunque el derecho a participar en la empresa mediante la elecciones de sus re-
presentantes se configura como un derecho de los trabajadores, el sujeto obligado no
es en esta ocasión el empresario, como ocurre en los restantes derechos que lista la
LPRL, sino que la única obligación que se le impone es que facilite y no obstaculice o
interfiera en el ejercicio de este derecho.

La LPRL admite la existencia de dos niveles de representación:
– general o de primer grado: constituido por los representantes unitarios – Delega-
dos de personal o Comités de empresa y los representantes de personal en las Admi-
nistraciones Públicas–, y sindicales –representantes sindicales;
– especializado o de segundo grado: delegados de prevención, definidos como “re-
presentantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención
de riesgos en el trabajo”.
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En relación con los Delegados de prevención, la LPRL161 regula los aspectos si-
guientes:
– elección: estableciendo cinco posibilidades para su elección: 
– general: los delegados de prevención son elegidos por y entre los representantes
de los trabajadores, de acuerdo con la proporción siguiente:

Las normas de cómputo de trabajadores para determinar el número de Delega-
dos de prevención a elegir son idénticas a las establecidas para determinación del
número de representantes de los trabajadores.
– en el ámbito de las Administraciones Públicas: la Ley permite las adaptaciones ne-
cesarias, con respeto a los criterios siguientes:
• no afectarán a las competencias, facultades y garantías;
• se establecerán ámbitos adecuados, que normalmente coincidirán con los de re-
presentación del personal al servicio de las Administraciones Públicas;
• cuando coincidan varios se coordinarán entre si.

– sociedades cooperativas: si no existen trabajadores asalariados por cuenta ajena,
el procedimiento de designación se determinará en los Estatutos o será objeto de
acuerdo en la asamblea general; si existen asalariados se realizará de forma conjun-
ta por ambos colectivos162. 
– modalidad convencional: la Ley permite mediante convenio colectivo o por acuerdo
sobre materias concretas163 introducir las variaciones siguientes:
• establecer otros sistemas de designación de los Delegados siempre que quede ga-
rantizado que la facultad de designación corresponde a los representantes de perso-
nal o a los propios trabajadores,
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• crear órganos específicos que ejerzan las competencias de los Delegados de pre-
vención,
• esta facultad también puede ejercerse en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas164.
• supuestos especiales165: en los centros de trabajo en los que por falta de antigüe-
dad no se hayan podido celebrar elecciones y carezcan de representantes del perso-
nal, los trabajadores podrán elegir a un trabajador que ejerza la competencias del De-
legado de prevención, con las mismas funciones, facultades, obligaciones y
garantías, pero con la peculiaridad de que su mandato se prolongará por el tiempo in-
dispensable para la celebración de elecciones de representantes de los trabajadores.

Competencias:

La LPRL reconoce a los Delegados de prevención las competencias siguientes:
– colaborar con la dirección en la mejora de la acción preventiva166;
– promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la nor-
mativa de prevención;
– ser consultados por el empresario con carácter previo a su ejecución de las deci-
siones básicas de la acción preventiva en la empresa;
– ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de
prevención;
– ejercer las competencias propias de los miembros del Comité y Salud, cuando por
el número de trabajadores no corresponda su constitución, es decir, en empresas o
centros de trabajo que cuenten con menos de 50 trabajadores.

Para poder llevar a cabo las anteriores competencias la LPRL167 reconoce a los
Delegados de prevención las siguientes:

Facultades:

– acompañar a los técnicos en las evaluaciones del medio ambiente de trabajo así
como a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social durante las visitas, verificacio-
nes o comprobaciones sobre el cumplimiento de la normativa de prevención, pudien-
do formular las observaciones que estimen oportunas;
– tener acceso, con respeto a las condiciones de confidencialidad respecto al estado
de salud, a la información y documentación relativas a las condiciones de trabajo ne-
cesarias para el ejercicio de sus funciones, y en particular a la siguiente.
• La información que han de recibir se refiere a:
◗ los riesgos laborales de la tanto de la empresa en su conjunto como a cada tipo de
puesto de trabajo;
◗ las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a tales riesgos;
◗ las medidas de emergencia, lucha contra incendios y primeros auxilios. 
• La documentación a la que han de tener acceso es:
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◗ el Plan de prevención de riesgos laborales, en aplicación de la Ley 54/2003, de re-
forma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales168; 
◗ la evaluación de riesgos así como los resultados de las actividades de control de
las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores;
◗ la planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas y material de pre-
vención y protección;
◗ la práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores y las conclu-
siones obtenidas en relación con la aptitud para el desempeño del puesto de tra-
bajo o la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y preven-
ción;
◗ la relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con baja.

– ser informados por el empresario de los daños producidos a la salud de los traba-
jadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de los mismos, pudiendo
presentarse en el lugar de los hechos, aún fuera de su jornada laboral, para conocer
las circunstancias de los mismos,
– recibir del empresario las informaciones suministradas al empresario por los órga-
nos encargados de las actividades de protección y prevención y de los organismos
competentes;
– realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control
de las condiciones de trabajo, pudiendo acceder a cualquier zona y comunicarse con
los trabajadores, aun dentro de la jornada laboral aunque sin alterar el desarrollo nor-
mal del proceso productivo;
– efectuar propuestas al empresario para la mejora de las condiciones de trabajo y al
Comité de Seguridad y Salud para su discusión, tendentes a la adopción de medidas
de carácter preventivo y de mejora de los niveles de protección de la seguridad y sa-
lud de los trabajadores;
– emitir informes sobre las consultas que ha de efectuar el empresario con carácter
previo a la adopción de decisiones en materia preventiva; 
– requerir por escrito al empresario para que adopte las medidas necesarias para
poner fin a una situación en la que aprecien una probabilidad seria y grave de acci-
dente por infracción normativa169; 
– dirigirse a la autoridad laboral si la anterior petición no fuese atendida en el plazo
de cuatro días;
– proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo
de paralización de actividades en caso de riesgo grave e inminente.

Hay dos aspectos en la relación de los Delegados de prevención con los repre-
sentantes de la empresa que suelen resultar conflictivos. En primer lugar la forma en
que ha de interpretarse la expresión “tener acceso” a la información y documentación
preventiva. Son frecuentes las situaciones en las que, por temor a la difusión de as-
pectos reservados, la representación de la empresa adopta medidas que dificultan o
imposibilitan el acceso a la documentación preventiva, tales como:
– no entregar copia del documento de que se trate sino limitar el acceso a la posibili-
dad de mero examen de su contenido;
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– permitir la realización del examen en determinadas condiciones: lugar, tiempo o en
presencia de terceros;
– no permitir tomar anotaciones, apuntes o fotocopias del mismo;
– no autorizar que personas distintas a los Delegados de prevención, tales como
otros trabajadores o técnicos asesores de los Delegados, con cautelas justificadas y
garantías sobre el mantenimiento de sigilo, puedan acceder a los mismos.

Tales restricciones representan limitaciones injustificadas a las facultades de los
Delegados de prevención y suponen una infracción del derecho a participar en mate-
ria preventiva.

La otra cuestión, que, aunque con menor frecuencia, suele dar lugar a discrepan-
cias consiste en la forma en que el empresario ha de cumplir la obligación de informar
a los trabajadores. La modalidad preferible, que debe utilizarse de forma habitual, es
la forma escrita, ya que facilita la verificación de que se ha realizado y además el con-
tenido de la información transmitida. Esta preferencia, no significa que en determina-
dos supuestos, por razones de urgencia u oportunidad, se realice de forma verbal, sin
perjuicio de que posteriormente pueda completarse o ratificarse por escrito.

Garantías:

La misión encomendada a los representantes de los trabajadores, tanto por el
sentido de su actuación, que en ocasiones puede provocar tensiones o enfrentamien-
tos con la dirección de la empresa, como por la naturaleza de la función –representan
los intereses generales no los particulares– puede generarles problemas por lo que la
normativa laboral ha adoptado tradicionalmente determinadas medidas para que el
desempeño de la función representativa no se traduzca en perjuicio para los repre-
sentantes.

Para posibilitar el ejercicio libre y eficaz de las competencias y funciones de
los representantes de los trabajadores, el Estatuto de los Trabajadores estableció
una serie de garantías170, algunas de cuyas manifestaciones, como el de expresar
libremente sus opiniones y difundirlas o disponer de crédito horario no tienen pro-
piamente la naturaleza de garantías, que pueden ser presentadas de la forma si-
guiente:
– en materia disciplinaria: apertura de expediente contradictorio en el supuesto de
faltas graves o muy graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el comité de
empresa o restantes delegados de personal,
– permanencia en el empleo: prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extin-
ción de la relación laboral por causas tecnológicas o económicas,
– inmunidad funcional: no ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro del año siguiente a la expiración de su mandato, siempre que el
despido o sanción se base en la acción del trabajador en el ejercicio de su represen-
tación. Naturalmente está inmunidad no se extiende a la exigencia de responsabilida-
des disciplinarias por actuaciones ajenas a su función representativa;
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– no discriminación: en su promoción económica o profesional en razón, precisa-
mente, del desempeño de su representación.

Por otra parte, los representantes de los trabajadores, y los Delegados de pre-
vención, como representantes especializados que son, están facultados para:
– expresar libremente sus opiniones sobre cuestiones preventivas;
– publicar, se entiende en los tablones de anuncios o espacios habilitados al efecto,
documentos de interés preventivo;
– distribuir las publicaciones en el centro de trabajo, comunicándolo a la dirección de
la empresa, y sin perturbar la actividad productiva;
– disponer de crédito horario retribuido para el ejercicio de sus funciones de repre-
sentación, de acuerdo con la escala siguiente:

Conviene aclarar para evitar confusiones que tal crédito forma parte del crédito
general al que tienen derecho los Delegados de prevención como representantes de
los trabajadores, es decir, que no supone un plus o incremento del mismo, por lo que
habrá de ser imputado al aquél el tiempo dedicado a la realización de las funciones y
competencias preventivas con excepción de las actividades siguientes:
– las reuniones del Comité de Seguridad y Salud;
– las reuniones sobre materia preventiva convocadas por el empresario;
– el destinado a acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo;
– el empleado en acompañar a los Inspectores de Trabajo en el transcurso de sus vi-
sitas al centro de trabajo, y, con toda probabilidad, cuando se requiera su compare-
cencia a solas o en compañía de representantes de la empresa en las dependencias
de la Inspección para completar una actuación inspectora en materia preventiva;
– el empleado en recibir información del empresario sobre los daños producidos en
la salud de los trabajadores, así como el empleado en conocer las circunstancias de
los mismos;
– el destinado a la formación en materia preventiva.

Como el régimen dominante es el correspondiente a la condición de representan-
tes de los trabajadores, el régimen expuesto puede ser objeto de variación mediante
la negociación colectiva, en particular en los aspectos siguientes:
– acumulación del crédito horario en uno o varios representantes en las condiciones
establecidas en el convenio colectivo;
– incremento de las horas o de las actividades no imputables al crédito horario sindical.
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Medios:

La LPRL exige del empresario que proporcione a los Delegados de prevención
“los medios y la formación” necesarios para el ejercicio de sus funciones.

En relación con la “formación” de los Delegados de prevención, se configura con
los rasgos siguientes:
– ha de facilitarse tan pronto ostenten dicha condición, si careciesen de ella;
– deberá tener carácter evolutivo, en relación con la aparición o adaptación de los
riesgos en la empresa o centro de trabajo;
– y periódico, si fuese necesario;
– ha de ser realizada por el empresario con medios propios o ajenos concertados.

Además, puesto que se trata de formación específica ha de revestir todos los ca-
racteres de la formación en materia preventiva que fueron analizados en su momen-
to, si bien, el contenido de la formación ha de guardar relación con las competencias
y facultades encomendadas a los Delegados de prevención.

El segundo elemento de la obligación empresarial está representado por los
“medios”, cuestión sobre la que la LPRL no añade mayores precisiones. Aunque
no resulta descartable que pueda tratarse de medios técnicos, aunque la realiza-
ción de análisis o encuestas higiénicas parece propia del servicio de prevención,
mayor importancia puede tener el acceso a la documentación y al conocimiento e
información sobre los procedimientos preventivos existentes en la empresa, de
forma que la misión de los Delegados de prevención no estaría orientada a reali-
zar operaciones o actividades preventivas sino verificar que se realizan de forma
adecuada, estando presentes en su realización, y acceder a los resultados obte-
nidos.

Sigilo:

La LPRL171 establece en relación a los Delegados de prevención un deber de si-
gilo de naturaleza análoga al establecido para los representantes unitarios de los tra-
bajadores, como correlato al conocimiento de información reservada a la que acce-
den por razón de su función. 

El régimen aplicable se caracteriza por los rasgos siguientes:
– se extiende a todos los documentos o informaciones que la dirección de la empre-
sa califique como reservados, a los que tuviesen acceso como consecuencia de su
función;
– han de utilizarse exclusivamente en el ámbito de la empresa y para los fines con
que fue entregado, 
– se prolonga con posterioridad a la extinción del mandato.

Las previsiones establecidas en relación con las garantías y sigilo profesional de
los Delegados de prevención resultan de aplicación a los representantes del personal
funcionario y laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
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LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y LOS REPRESENTANTES
DE LOS TRABAJADORES

A lo largo de todo este capítulo hemos visto como existe una referencia constan-
te a los representantes de los trabajadores al regular los derechos –garantías, crédito
horario– y deberes –sigilo profesional– de los Delegados de prevención. Este hecho
refleja que tales delegados son esencialmente representantes de los trabajadores
–elección de primer grado y fuente de su condición– que funcionalmente se adscri-
ben y especializan funcionalmente en materia preventiva –elección de segundo gra-
do: “designados por y entre los representantes de los trabajadores”.

Esta subordinación de la función específica –la preventiva– a la principal –repre-
sentación de los trabajadores– hace que la decisión de mayor trascendencia jurídica,
como es “ordenar la paralización de la actividad ante una situación de riesgo grave e
inminente”, sustituyendo al empresario, responsable de dicha situación, en su facul-
tad de ordenación y control de la actividad productiva, sin que se derive perjuicio al-
guno, ni en al ámbito disciplinario ni en el económico, ni para ellos ni para los trabaja-
dores, salvo que actúen de mala fe o con negligencia grave, haya de ser adoptada
por acuerdo mayoritario de los representantes legales de los trabajadores –Comité
de Empresa o Delegados de Personal–, pudiendo adoptarla solos los Delegados de
prevención cuando no resulte posible reunir a aquellos con la urgencia debida172.

Un procedimiento análogo, aunque en este caso, la preferencia se concede a los
Delegados de Prevención, como órganos competentes en materia de prevención, se
produce en relación con “la situación de estado de riesgo con probabilidad seria y
grave de accidente”173, en la que los Delegados de prevención y, en su defecto, los
representantes legales de los trabajadores pueden requerir por escrito al empresario
para que adopte las medidas apropiadas para poner fin a la situación de riesgo; de-
nunciándolo ante la autoridad laboral si no fuese atendido el indicado requerimiento
en el plazo de cuatro días.

LOS DELEGADOS SINDICALES

Junto a la representación unitaria –Delegados de Personal y Comité de Empre-
sa– la Ley Orgánica de Libertad Sindical establece y regula la figura de los “delega-
dos sindicales” elegidos por y entre los afiliados de un sindicato en aquellas empre-
sas o centros de trabajo en los que estén constituidas secciones sindicales.

Los delegados sindicales disfrutan de las mismas garantías que los representan-
tes legales de los trabajadores y están obligados de forma análoga al deber de sigilo
profesional174. 

En relación con el derecho de participación, los delegados sindicales tienen dere-
cho a asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de los órganos internos de la em-
presa en materia de prevención, desde luego el Comité de Seguridad y Salud, pero
también si, en ausencia de aquél o de forma complementaria, se celebran reuniones
específicas de la representación de la empresa con los Delegados de prevención.
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Como manifestaciones complementarias del derecho de participación de los de-
legados sindicales, el empresario está obligado a:
– informarles sobre las mismas materias que a los representantes de los trabajado-
res, incluidas las de naturaleza preventiva,
– facilitar el acceso a la misma documentación en las condiciones señaladas más
arriba;
– ser oídos con carácter previo a la adopción de medidas de carácter colectivo que
afecten a los trabajadores o a los afiliados al sindicato. 

La negociación colectiva puede introducir variaciones de mejora en la regulación
anterior, que resulta también de aplicación en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas.

CONSULTA DE LOS TRABAJADORES: COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

La consulta a los trabajadores constituye uno de los elementos que configuran el
derecho de garantía a una protección eficaz de los trabajadores que la LPRL175 impo-
ne, como obligación básica, al empresario.

En la LPRL recibe el tratamiento muy amplio de forma que encontramos las refe-
rencias siguientes:
– en el artículo 2.1 cuando se listan los principios, actividades y medidas que confor-
man el sistema de prevención;
– en el artículo 14.1 al enumerar los derechos que conforman el derecho genérico
del trabajador a la protección en materia preventiva; 
– en el artículo 18.2, asociado a los derechos de información y participación, y espe-
cialmente relacionado con este último, y
– en el artículo 33 en el que se especifican las materias y la forma en que se articula
este derecho;
– en el artículo 36.1.c) como competencia de los Delegados de Prevención;
– en el artículo 38.1 como función básica del Comité de Seguridad y Salud.

La consulta, que representa una forma de participación, consiste en un mecanis-
mo bilateral, por el que el empresario ha de recabar la opinión de los representantes
de los trabajadores y éstos tienen la facultad y posibilidad, aunque no el deber, de
manifestarla para que sea considerada, aunque no obligatoriamente seguida, por el
aquél. 

Relacionada con la modalidad de consulta se halla la facultad de propuesta, co-
mo una manifestación más del derecho de participación, en la que la iniciativa puede
surgir de los propios trabajadores, sin necesidad de solicitud previa por parte del em-
presario. La LPRL176 parece contemplar la situación en la que un trabajador se dirige
de forma directa al empresario, aunque nada impide que ésta se canalice a través de
sus representantes legales o bien se les comunique a éstos para que sean ellos quie-
nes la presenten ante el empresario. 

Un momento especialmente oportuno de efectuar propuestas radica en los pro-
cesos de evaluación de riesgos y planificación de la acción preventiva, ya que son los
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trabajadores los que tienen un conocimiento contrastado de los riesgos derivados de
su actividad así como de sus características personales, de forma que pueden no só-
lo informar sino efectuar recomendaciones o propuestas a las que el servicio de pre-
vención debería prestar la atención que se merecen.

El derecho de consulta, regulado en la LPRL177, se caracteriza por los rasgos si-
guientes:
– globalidad: abarca a todas las decisiones del empresario con incidencia sustancial
sobre la seguridad y salud de los trabajadores;
– universalidad: se refiere a todos los trabajadores de la empresa.

No obstante, con vistas a hacerlo más viable la LPRL precisa las materias espe-
cíficas que han de ser objeto de consulta y establece el procedimiento para llevar a
cabo la consulta: a través de los representantes de los trabajadores, cuando los hu-
biera.

Como la elección de representantes es un derecho de los trabajadores y la con-
sulta un deber del empleador; cuando aquellos no ejercitan dicho derecho, es decir,
no cuentan con representantes legales, el deber empresarial no queda en suspen-
so sino que la consulta ha de realizarse directamente con todos los trabajadores.
Por el contrario, cuando existe representación de los trabajadores, es ésta la vía
que debe seguirse, constituyendo no sólo una mala práctica sino un menosprecio y
vulneración de las funciones de los representantes de los trabajadores, salvo que
se trate de situaciones especiales, en las que se considere necesario efectuar con-
sultas a determinados trabajadores sobre riesgos o medidas preventivas específi-
cas, con conocimiento y, si es posible, el acuerdo de la representación de los traba-
jadores.

Tres son los aspectos que, en relación con el derecho de consulta, regula la
LPRL178:

Contenido:

Las materias que han de ser objeto de la consulta son las siguientes:
– las contempladas explícitamente por la Ley, tales como:
• la planificación y la organización del trabajo en la empresa, la introducción de nue-
vas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que pudieran tener
para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la elección de los equi-
pos, la determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de
los factores ambientales en el trabajo;
• la organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y preven-
ción de los riesgos profesionales en la empresa;
• la designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia;
• los procedimientos de información y documentación;
• el proyecto y la organización de la formación en materia preventiva,

– cualquier otra acción con incidencia en materia preventiva.
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La consulta se configura así como un deber del empresario de carácter procedi-
mental, es decir, como un requisito previo y la vía para el cumplimiento de los restan-
tes deberes preventivos.

Tiempo:

La LPRL indica que la consulta debe efectuarse con la “debida antelación”, pu-
diendo derivarse de esta expresión las consecuencias siguientes;
– su carácter previo a la adopción de las medidas objeto de consulta;
– la proporcionalidad del plazo en relación a la trascendencia, complejidad o urgen-
cia de la medida.

Dado que, aunque no se indique expresamente, los informes que han emitir los
Delegados de prevención parecen representar la forma habitual en la que los trabaja-
dores responden a la consulta efectuada por el empresario el plazo “standard” sería
de quince días; antes de su transcurso, los trabajadores estarían legitimados para
responder a la consulta y el empresario no podría adoptar válidamente su decisión,
pudiendo ésta ser declarada nula, y después de transcurrido dicho plazo, la respues-
ta podría resultar inútil, ya que el empresario estaría legitimado para haber adoptado
la decisión correspondiente.

Como se acaba de decir, se trata de un plazo “standard”, que puede ser acorta-
do en función de la naturaleza de los riesgos, y que podría ampliarse si así lo acor-
dasen las partes en función de la extensión o complejidad de las materias sujetas a
consulta.

La importancia que la LPRL atribuye a la participación de los trabajadores en ma-
teria preventiva se refleja asimismo en la obligación que impone al empresario de
motivar la negativa a adoptar las medidas propuestas por los Delegados de Preven-
ción en los informes que emitan.

Forma:

Aunque no se establezca de manera explícita en la LPRL, en materia preventiva
la regla, como se ha señalado reiteradamente, es “por escrito”, tanto para poderse
verificar por un tercero (Inspección de Trabajo, auditores) su cumplimiento como su
contenido o alcance.

La forma ordinaria, pues, de responder a una consulta será la emisión de un in-
forme, necesariamente por escrito cuando se trate de un órgano colegiado, puesto
que se trata de una opinión colectiva, y, como buena práctica, cuando se trate de una
respuesta individual.

EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

Los derechos de participación y consulta de los trabajadores en materia preventi-
va tienen una plasmación práctica en la creación de un órgano específico: el Comité
de Seguridad y Salud.
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La LPRL179 define al Comité de Seguridad y Salud como “el órgano paritario y co-
legiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuacio-
nes de la empresa en materia preventiva”.

Caracterización:

La definición anterior contiene los elementos básicos de su configuración:
– órgano colegiado: es decir, que las reglas de funcionamiento y de adopción y for-
malización de acuerdos han de ser las propias de órganos de esta naturaleza;
– bilateral: es decir, formado por los Delegados de prevención por una parte y por el
empresario o sus representantes por otra;
– paritario: con una composición y reglas de funcionamiento en la que ninguna de las
partes obtenga una posición de dominio sobre la otra; 
– de participación: como la participación de los trabajadores se canaliza a través de
los Delegados de prevención, como representación especializada en materia preven-
tiva, es lógico que la representación de los trabajadores esté integrada por dichos
Delegados;
– destinado a la consulta: lo que define su naturaleza como órgano asesor y no eje-
cutivo, acorde de su naturaleza paritaria, y que parece sugerir que el Comité de Se-
guridad y Salud no es el ámbito para plantear reclamaciones o confrontación de inte-
reses, sino de análisis, estudio y previsión de la situación preventiva, en cuyo
perfeccionamiento y mejora coinciden tanto los intereses de los trabajadores como
del empresario. Este aspecto queda acentuado por la posibilidad de participar en sus
sesiones de trabajadores o técnicos ajenos al mismo, pero que pueden contribuir a
potenciar esta función asesora;
– regular y periódica: se trata de un órgano permanente, cuyo modelo, en cuanto a
funcionamiento, es el propio Comité de empresa, con el que coincide en aspectos ta-
les como la posibilidad de convocatorias extraordinarias.
– de las actuaciones preventivas de la empresa: limitando su ámbito de actuación a
la dimensión preventiva, en consonancia con su composición.

La LPRL es muy parca en la regulación del régimen de funcionamiento del Comi-
té de Seguridad y Salud180, limitándose a establecer los rasgos siguientes:

– ha de constituirse en todas las empresas que cuenten con 50 o más trabajadores.
Coincide, pues, con las empresas o centros de trabajo, cuyos trabajadores tienen de-
recho a elegir Comité de Empresa, siendo normalmente la formación de éste un paso
previo a la constitución del Comité de Seguridad y Salud.

En aquellas empresas o centros de trabajo con menos de 50 trabajadores, en las
que no exista Comité de Empresa y, en consecuencia, tampoco Comité de Seguridad
y Salud, las competencias de éste serán ejercidas por los Delegados de prevención.

Dado el paralelismo con los Comités de Empresa, nada impide que pueda cons-
tituirse un Comité de Seguridad y Salud conjunto de varios centros de trabajo de una
empresa en la misma provincia o municipios limítrofes, cuando ninguno de ellos al-
cance el número de 50 trabajadores pero sumados los alcancen o superen.
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– Asimismo cuando una empresa cuente con varios centros de trabajos, en los cua-
les se haya constituido el Comité de Seguridad y Salud, podrá acordarse entre em-
presa y trabajadores la constitución de un Comité Intercentros, con las funciones es-
tablecidas en el acuerdo de creación.
– en cuanto al número de sus integrantes viene determinado por el número de Dele-
gados de prevención con que cuente la empresa o centro de trabajo, ya que la repre-
sentación del empresario se acomodará al número de Delegados existentes.
– Se reunirá con periodicidad trimestral y siempre que lo solicite la representación
empresarial o social.
– Establecerá sus propias reglas de funcionamiento.

Esta parquedad normativa ha sido frecuentemente fuente de conflictos para la
constitución y funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud. Los problemas plan-
teados con mayor frecuencia son los siguientes:
– dificultad para aprobar el reglamento de funcionamiento;
– pretensión de una de las partes por desempeñar la presidencia, en ciertos casos,
la secretaria, o ambas;
– determinación de la convocatoria y de la fecha de celebración de la reunión;
– discrepancia sobre los asuntos propuestos para su inclusión en el orden del día;
– diferencias a la hora de redactar y aprobar las actas, por discrepancias entre su con-
tenido y las posiciones mantenidas durante la reunión o sobre los acuerdos adoptados.

El resultado de esta situación conduce a la ralentización en el funcionamiento del
Comité y a su paulatina paralización.

Si la parte responsable del mal funcionamiento, aunque no siempre resulta fácil
dilucidar la responsabilidad, fuesen los Delegados de prevención debería interpretar-
se como dejación o renuncia a un derecho reconocido, sin otro efecto que, en su ca-
so, la exigencia de responsabilidades por incumplimiento del ejercicio de sus compe-
tencias en materia de colaboración con la dirección de la empresa para la mejora de
la acción preventiva. Si la parte responsable fuese el empresario constituiría una vul-
neración del derecho de los trabajadores a la consulta y participación, pudiendo ser
objeto de sanción181. 

Estas situaciones suelen ser reflejo de un clima laboral convulso, y en el que las
discrepancias se trasladan al ámbito preventivo, aunque con frecuencia su origen sea
otro, contaminando la actuación de un órgano al que la LPRL parece haber pretendi-
do exonerar de las tensiones propias de los órganos puros de representación de los
trabajadores –Comité de empresa– o de la negociación colectiva –Comisión negocia-
dora o Comisión Mixta de Interpretación y Aplicación del Convenio Colectivo.

Composición:

La LPRL182 establece la siguiente composición del Comité de Seguridad y Salud:
– miembros permanentes con voz y voto: los Delegados de prevención y, en igual
número, los representantes del empresario;
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– miembros permanentes con voz pero sin voto: los delegados sindicales y los res-
ponsables técnicos en prevención de la empresa, se entiende que integrantes de
su servicio de prevención, sea propio o ajeno concertado, o de sus recursos pre-
ventivos;
– miembros no permanentes con voz pero sin voto: trabajadores de la empresa con
especial cualificación o información respecto a las cuestiones que se debatan o técni-
cos ajenos a la empresa. Entre estos pueden figurar sin duda alguna los técnicos que
asesoren a los Delegados de Prevención, siempre que lo solicite alguna de las repre-
sentaciones, sin que resulte admisible el derecho de veto.

Aunque el Comité es un órgano de naturaleza consultiva, y que por su composi-
ción paritaria hace realmente difícil la adopción de acuerdos, ya que, en caso de dis-
crepancias, si procediese a efectuar una votación se presupone que como norma
general se produciría un empate, y, dadas las reglas de funcionamiento de los órga-
nos colegiados democráticos, no se alcanzaría la mayoría requerida para la adop-
ción de acuerdos, la facultad de voto que se concede a algunos de los miembros
permanentes no permite descartar la posibilidad de que se produzcan votaciones y
lleguen a adoptarse acuerdos, pues ni los Delegados de prevención ni los represen-
tantes del empresario cuentan con mandato imperativo, de forma que, en ocasiones,
se pueden producir diferencias de criterio y adoptar posiciones distintas dentro de
cada una de las partes y llegarse a acuerdos por la posición mayoritaria de los pre-
sentes.

El reglamento del Comité podría establecer cuestiones relativas a los requisitos
para la adopción de acuerdos, tales como quórum para adoptarlos o clases de ma-
yorías.

En paralelo a lo que ocurría respecto a los Delegados de prevención, la LPRL
distingue entre competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud183.

Competencias184:

– participación en la evaluación, puesta en práctica y evaluación de los planes y pro-
gramas de prevención de riesgos en la empresa.

La reforma de la LPRL pretende potenciar el carácter asesor y técnico del Comi-
té de Seguridad y Salud reforzando su intervención de discusión, con carácter previo
a su puesta en práctica, de todos aquellas cuestiones como los proyectos, organiza-
ción de trabajo, introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las
actividades preventivas –plan, evaluación, planificación– así como el proyecto y orga-
nización de la formación. promover iniciativas sobre métodos o procedimientos y
efectuar propuestas.
– promover iniciativas sobre métodos o procedimientos y efectuar propuestas para la
mejora de las condiciones o corrección de las deficiencias existentes. 
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Facultades185:

A pesar de que la LPRL lista cuatro facultades en realidad se reduce a dos:
– llevar a cabo las visitas que estime oportunas para conocer directamente la situa-
ción preventiva en el centro de trabajo. Se entiende que se trata de una visita conjun-
ta de los miembros del Comité, aunque no sea forzoso que participen todos, indepen-
dientes de las visitas que puedan realizar por su cuenta los Delegados de Prevención,
aunque una coordinación de ambas parece recomendable;
– conocer, es decir, tener acceso a una serie de documentos y datos referidos a la si-
tuación preventiva en la empresa sobre las cuestiones siguientes:
• documentos e informes necesarios para realizar su función y los elaborados por el
servicio de prevención;
• datos e informes sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con
objeto de valorar sus causas y proponer medidas preventivas;
• conocer e informar la programación y la memorias anuales del servicio de preven-
ción.

Como ya se vio en el capítulo de coordinación empresarial, la LPRL186 prevé la
celebración de reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o de Dele-
gados de prevención en los supuestos de desarrollo simultaneo de actividades en un
mismo centro de trabajo. 

VIGILANCIA DEL ESTADO DE LA SALUD

La protección, promoción y mejora de la salud laboral están configuradas como
un deber público, regulado en el artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, Gene-
ral de Sanidad, en cuyo artículo 21 se especifican los aspectos de la actuación sani-
taria en el ámbito de la salud laboral, y que son los siguientes:
– promoción con carácter general de la salud integral del trabajador,
– actuación en los aspectos sanitarios de la prevención de los riesgos profesionales,
– vigilancia durante los períodos de embarazo y lactancia de la mujer trabajadora,
– determinación y la prevención de los factores negativos de origen laboral,
– detección precoz e individualización de los factores de riesgo y deterioro,
– la elaboración de un mapa de riesgos laborales para la salud de los trabajadores,
– promoción de la información, formación y participación de los trabajadores y em-
presarios en cuanto a los planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo de
la salud laboral.

La LPRL187 se centra de forma específica en la vigilancia del estado de salud de
los trabajadores aunque lo hace de forma ambivalente: por una parte, considera
que se trata de un deber del empresario y, en consecuencia de un derecho del tra-
bajador, pero un derecho opcional, cuyo ejercicio está como norma general someti-
do a la voluntad del trabajador, salvo en determinados supuestos en que puede re-
sultar obligatoria su realización; por otra, contempla la vigilancia de la salud desde
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una perspectiva individual aunque se adoptan distintas previsiones en relación
con su dimensión colectiva, mediante el establecimiento de determinados meca-
nismos de colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional de
Salud.

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores se venía llevando a cabo en
los últimos años, incluso con posterioridad a la entrada en vigor de la LPRL, bajo las
modalidades siguientes:
– reconocimientos médicos, regulados en la Ley General de la Seguridad So-
cial188, que habían de ser realizados con carácter previo a la admisión de los traba-
jadores que hubieran de cubrir puestos de trabajo con riesgo de enfermedad pro-
fesional.

Además habrían de realizarse los reconocimientos médicos periódicos que se
estableciesen para cada tipo de enfermedad. 

Esta obligación se extiende a los puestos de trabajo con riesgo de las enferme-
dades profesionales que figuran en el Cuadro de Enfermedades Profesionales del
RD 1995/1978, y en particular a las prescripciones contenidas en la normativa espe-
cífica que regulan algunas de ellas, como trabajos expuestos a ambiente con existen-
cia de amianto, trabajos con riesgo de presencia de cloruro de vinilo monómero, tra-
bajadores expuestos a radiaciones ionizantes, trabajos con riesgo de presencia de
agente químico peligroso (plomo y sus derivados iónicos) y trabajadores expuestos a
niveles de ruido diario superiores a 80dBA.
– reconocimientos médicos realizados de forma voluntaria y gratuita por las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, den-
tro de su función de fomento de la prevención y mejora de las condiciones de trabajo,
de aquellos trabajadores que prestaban sus servicios en las empresas asociadas. Se
trataba de reconocimientos médicos inespecíficos, denominados “reconocimientos
médicos de carácter social”, y se asimilaban a un chequeo general, orientados a eva-
luar el estado general del trabajador;
– reconocimientos médicos que llevan a cabo los servicios de prevención, propios o
concertados para la especialidad de la vigilancia de la salud, establecidos en la LPRL
y cuya exigencia resulta en estos momentos exigible, estando tipificada como infrac-
ción grave: “No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódi-
ca del estado de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa so-
bre prevención de riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los trabajadores
afectados” 189.

En consecuencia, en la actualidad la vigilancia del estado de la salud de los tra-
bajadores, bien se realice en aplicación de la normativa de seguridad social o de la
normativa de prevención, se dirige a los mismos objetivos:
– verificar que el trabajador es apto para el desarrollo del trabajo encomendado;
– comprobar que la realización de su actividad no se traduce en daño para su salud;
– adoptar las medidas para evitar que el trabajador continúe expuesto a condiciones
de trabajo que dañan o han dañado a su salud.
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El enfoque de la LPRL190 enfatiza que su orientación es estrictamente laboral, al
disponer: “el empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia pe-
riódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo”.

De esta formulación se desprenden los aspectos siguientes:
– el empresario ha de disponer de medios para llevarla a cabo, bien mediante recur-
sos propios o formalizando un concierto para su realización con medios ajenos;
– se extiende a todos los trabajadores a su servicio, sin que se establezcan excep-
ciones en función de la naturaleza de la relación laboral o su duración;
– ha de realizar en función de los riesgos inherentes al trabajo, lo cual supone des-
cartar tanto la realización de reconocimientos genéricos como la realización del mis-
mo tipo de pruebas para todos los trabajadores de la empresa al margen de la dife-
rencia de niveles y naturaleza de los riesgos a los que estén expuestos. 

La vigilancia del estado de salud constituye una actividad preventiva específica,
complementaria a la evaluación de riesgos, podríamos decir, que es la evaluación de
los riesgos con incidencia en la salud de los trabajadores, por lo que tanto su realiza-
ción como la adopción de las medidas derivadas de la misma deben formar parte de
la planificación de la actividad preventiva.

La configuración del derecho a la vigilancia de la salud, establecido en la LPRL,
se caracteriza por los rasgos siguientes:
– voluntariedad limitada para el trabajador: el empresario está obligado a “garanti-
zar” al trabajador la vigilancia de su salud, pero para llevarla a cabo es necesario que
el trabajador preste su consentimiento. De forma que si lo niega, el empresario queda
exonerado del cumplimiento de su obligación. Dicha negativa no se supone, sino que
ha de estar documentada de forma individual,
– limitaciones: el régimen de voluntariedad está sujeto a las siguientes excepciones:
• que sea necesario evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud
de los trabajadores;
• verificar si el estado de salud del trabajador constituye un peligro para el propio tra-
bajador, para otros trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa;
• cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección
de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. Además de las activi-
dades susceptibles de provocar enfermedades profesionales, ya mencionadas antes,
podemos incluir aquellas actividades, como la construcción, en cuyo convenio se es-
tablece la obligatoriedad de los reconocimientos médicos;
• en los casos en que se establezca su obligatoriedad habrá de solicitarse informe
con carácter previo a los representantes de los trabajadores. 
– Periodicidad: el artículo 22 de la LPRL califica la vigilancia de la salud de los tra-
bajadores como “periódica”, en el sentido de que ha de realizarse de forma sucesiva
en determinados supuestos o a intervalos regulares.

El Reglamento191 desarrolla los supuestos en que la vigilancia ha de llevarse a
cabo: 
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– inicial: después de la incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas
específicas con nuevos riesgos para la salud. A diferencia de la Ley General de la Se-
guridad Social para los puestos de trabajo con riesgo de enfermedad profesional o al-
gunos convenios colectivos como el de la construcción, la LPRL no indica que el re-
conocimiento médico haya de realizarse con carácter previo a la incorporación o
reincorporación del trabajador sino una vez producida la incorporación. Aunque no
hay indicaciones respecto al plazo para su realización, éste dependerá de la natura-
leza de los riesgos a los que el trabajador esté expuesto, lo que conecta la vigilancia
de la salud con la evaluación de riesgos, y puesto que el objetivo es determinar la ap-
titud del trabajador para desarrollar las tareas del puesto de trabajo deberá realizarse
en todo caso dentro del período de prueba, cuya finalidad consiste precisamente en
verificar si la relación laboral se ajusta a las previsiones y pretensiones de las partes;
– tras ausencias prolongadas por motivos de salud: con la finalidad de descubrir sus
eventuales orígenes profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger
a los trabajadores; se trata de reconocimientos médicos destinados a verificar la inci-
dencia que las bajas laborales producen en las condiciones del trabajador con vistas
a determinar si es preciso adoptar medida preventivas específicas para eliminar o
atenuar la influencia de los agentes que originaron la situación de baja.
– a intervalos periódicos: en los que la frecuencia vendrá determinada bien por la na-
turaleza de los riesgos a los que el trabajador se halle expuesto, bien porque exista
una norma reglamentaria o convencional que la establezca o, finalmente, de acuerdo
con los criterios técnicos que determine el servicio de prevención en consonancia con
los protocolos que resulten de aplicación;
– diferida: en aquellos casos en los que la naturaleza de los riesgos inherentes al tra-
bajo lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su
estado de salud deberá prolongarse más allá de la finalización de la relación laboral,
si bien, en este caso, se realizará por el Sistema Nacional de Salud.

Esta modalidad está prevista en relación con los trabajadores expuestos a am-
biente con amianto, y, con carácter opcional, de los trabajadores expuesto a radiacio-
nes ionizantes, agentes cancerígenos, biológicos y agentes químicos peligrosos. 

– Con respeto al derecho a la intimidad y dignidad del trabajador, que la propia LPRL
traduce en las manifestaciones siguientes;
• exclusión de acceso del empleador al contenido del reconocimiento médico, que en
su calidad de información de carácter personal queda restringido al propio trabajador,
al personal médico, a las autoridades sanitarias y a quienes el trabajador autorice ex-
presamente; 
• prohibición de utilizar los datos relativos a la salud del trabajador con fines discrimi-
natorios ni en perjuicio del trabajador.

La vulneración de estas normas tiene la calificación de infracción muy grave en la
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social192;
• limitación al empresario y los responsables de la prevención de la información rela-
tiva a:
◗ la aptitud del trabajador para el puesto,
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◗ la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención. Esta
función hace que la vigilancia de la salud forme parte de la planificación de la activi-
dad preventiva. 

– Procedimiento: la LPRL193 y Reglamento194 establecen las prescripciones siguientes:
• que sean proporcionales al riesgo;
• que causen las menores molestias al trabajador;
• que sean llevadas a cabo por personal sanitario con competencia técnica, forma-
ción y capacidad acreditada;
• que realicen de acuerdo con protocolos específicos u otros medios relacionados
con los factores de riesgo a los que el trabajador esté expuesto;
• que incluya una historia clínico-laboral, en la que consten no solamente los datos
médicos obtenidos del examen de salud sino una descripción de los resultados de la
evaluación del puesto de trabajo así como de los antecedentes laborales.

– Gratuidad: aunque la LPRL no lo indica de forma explícita, al contrario de lo que
sucede en la Ley General de Seguridad Social, que señala que serán a cargo de la
empresa no sólo los costes de su realización sino que no supondrán minoración algu-
na en las percepciones del trabajador como consecuencia del tiempo empleado para
su realización o los desplazamientos necesarios.
– Documentación: Entre la documentación que el empresario debe elaborar y con-
servar a disposición de la autoridad laboral figura la siguiente relativa a la vigilancia
del estado de salud:
• práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores;
• conclusiones derivadas de los reconocimientos médicos efectuados o con la nece-
sidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención;
• relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causa-
do una baja de más de un día de duración.

Al cesar la empresa en su actividad esta documentación habrá de ser remitida a
la autoridad laboral.

– Participación de los representantes de los trabajadores:
• Acceder los Delegados de prevención, con las limitaciones señaladas más arriba, a
la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo.
• Los miembros del Comité de Seguridad y Salud conocer y analizar los daños pro-
ducidos en la salud y proponer las medidas preventivas oportunas.

Junto a la dimensión laboral, la vigilancia del estado de salud de los trabajadores
tiene una consideración estrictamente sanitaria, de la que se derivan las obligaciones
siguientes para el personal sanitario del servicio de prevención:
– conocer las enfermedades y las ausencias de los trabajadores por motivos de sa-
lud al objeto de poder determinar la relación entre sus causas y los riesgos para la
salud que puedan existir en los lugares de trabajo;
– analizar los resultados de los reconocimientos médicos y de la evaluación de ries-
gos con criterios epidemiológicos con vistas a determinar las causas de los daños pa-
ra la salud y proponer medidas de mejora del medio ambiente de trabajo;
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– estudiar y valorar especialmente los riesgos que puedan afectar a determinados
colectivos: trabajadoras embarazadas o de parto reciente, menores y trabajadores
especialmente sensibles, proponiendo las medidas adecuadas;
– proporcionar, si se halla en el centro de trabajo, los primeros auxilios y la atención
de urgencia a los trabajadores accidentados. 

Junto a la dimensión individual la vigilancia del estado de salud de los trabajado-
res tiene una dimensión colectiva, por sus repercusiones en la salud de otros trabaja-
dores, de terceras personas que se relacionen con el trabajador o de la población en
general. Son los aspectos relativos a la sanidad pública, cuya actuación esta contem-
plada de forma específica en el 

Reglamento195 en la forma siguiente:
– las autoridades sanitarias:
• establecerán los medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones
de los servicios de prevención en materia sanitaria, fijando las pautas y protocolos de
obligado seguimiento;
• implantación de sistemas de información para la elaboración de mapas de riesgos
laborales así como la realización de estudios epidemiológicos;
• supervisión de la formación que ha de recibir el personal sanitario de los servicios
de prevención;
• elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas relacionados
con la salud de los trabajadores.
– los servicios de prevención:
• colaborarán con los servicios de atención primaria de salud y de asistencia sanita-
ria especializada para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades
relacionadas con el trabajo;
• colaborarán con las campañas sanitarias y epidemiológicas organizadas por las
Administraciones públicas;
• suministrará al Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral el conjunto de
datos mínimos necesarios;
• realizará la vigilancia epidemiológica. 

ANEXO

Relación de protocolos de vigilancia sanitaria específica

1. Aprobados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud:

– Agentes anestésicos inhalatorios.
– Agentes biológicos.
– Alveolitis alérgica extrínseca.
– Amianto.
– Asma laboral.
– Cloruro de vinilo monómero.
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– Manipulación manual de cargas.
– Movimientos repetidos.
– Neuropatías por depresión.
– Pantallas de visualización de datos.
– Plaguicidas.
– Plomo.
– Posturas forzadas.
– Ruido.
– Silicosis y otras neumoconiosis.

2. Pendientes de aprobación:

– Citostáticos.
– Dermatosis laborales.
– Óxido de etileno.

3. En elaboración:

– Agentes cancerígenos.
– Agentes neurotóxicos.
– Hidrocarburos alifáticos halogenados clorados.
– Hidrocarburos aromáticos simples: benceno, etilbenceno, tolueno, xileno y esti-
reno.
– Metales: níquel y sus compuestos, cromo y sus compuestos y cadmio.
– Radiaciones ionizantes.

LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, LPRL196, incluye entre la normativa
sobre prevención de riesgos laborales las “normas convencionales” que contengan
prescripciones relativas a la adopción de medidas preventivas.

La LPRL se refiere a los convenios colectivos en sentido propio, es decir, los de-
nominados convenios estatutarios, así como los acuerdos sobre materias concretas,
regulados en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores, ya que solamente éstos
tienen la consideración de norma jurídica, de forma que su incumplimiento tiene la
naturaleza de infracción normativa y puede dar lugar a la imposición de una sanción.

Sin perjuicio de lo anterior, empresarios y trabajadores pueden formalizar acuer-
dos o cláusulas concretas en los mismos, referidas a materias preventivas, que, aun
no teniendo el carácter formal de convenios colectivos y por tanto sin la considera-
ción de norma jurídica, constituyen fuente de obligaciones para las partes.

Por otra parte, como se indica en el artículo siguiente de la LPRL197, las disposi-
ciones de la propia Ley y de los reglamentos de desarrollo tienen el carácter de “de-
recho necesario mínimo indisponible”, de acuerdo con la naturaleza de todas las nor-
mas derivadas del antiguo artículo 118.A del Tratado de la C.E.E., por lo que la
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función atribuida a los convenios colectivos es la mejora y desarrollo de las prescrip-
ciones establecidas en las normas.

Aunque la propia LPRL contiene numerosas alusiones a esta posibilidad de me-
jora a lo largo de su articulado, es en el Reglamento de los Servicios de Prevención198

donde se establecen las materias que pueden ser objeto de la negociación colectiva:
– los medios personales y materiales de los servicios de prevención;
– el número de trabajadores designados y tiempo y medios para el desempeño de su
actividad;
– la planificación de la actividad preventiva, y
– la formación en materia preventiva tanto de los trabajadores como de los Delega-
dos de prevención.

Sin embargo, dado que la participación de los trabajadores y el derecho a ser
consultados y efectuar propuestas constituyen elementos básicos en la configuración
del derecho de los trabajadores a una protección eficaz, los representantes de los tra-
bajadores cuentan con instrumentos para mediante la negociación colectiva mejorar
los niveles de protección de los trabajadores.

Sin embargo, la estructura de la negociación colectiva y la previsión establecida
en el Estatuto de los Trabajadores199 de que no serán negociables en ámbitos inferio-
res al sectorial nacional, ha provocado que, a pesar del progresivo incremento en los
últimos años, alrededor del 20 por 100 de los convenios publicados entre 1999 y 2001
no contengan previsión alguna en materia de seguridad y salud.

Desde el 2001, y en contradicción con la previsión normativa del Estatuto, son
cada vez más numerosos los convenios tanto de ámbito autonómico como provin-
cial e incluso de empresa, que incluyen alguna cláusula o referencia a la normati-
va de prevención, aunque en muchos casos se trata de una mera referencia gené-
rica.

Esta situación no carece de lógica ya que es en el ámbito de la empresa donde
se tiene un conocimiento directo e inmediato de los riesgos existentes en los centros
de trabajo y las medidas concretas que pueden adoptarse para prevenir o protegerse
frente a los mismos.

En la negociación colectiva pueden distinguirse dos orientaciones básicas,
una más vinculada a la orientación tradicional, de naturaleza económica, y finali-
dad compensatoria, y la segunda, más moderna, en la que prima la finalidad pre-
ventiva.
– compensación económica: que puede revestir una doble modalidad:
• establecimiento de un plus o complemento para los trabajadores que, en el desa-
rrollo de su actividad profesional, lleven a cabo tareas o estén expuestos a sustancias
o productos, de los que se deriven condiciones peligrosas, nocivos para su salud o
de especial penosidad.

En muchos de los convenios que recogen este tipo de cláusulas, con anteceden-
tes en las antiguas Ordenanzas Laborales, se plantea la duda de si se han aplicado
los principios, las actividades y medidas de la LPRL200, y, en consecuencia, si, una
vez aplicados, continuarían teniendo la misma consideración;
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• protección complementa-
ria y voluntaria en supuestos
de accidentes de trabajo y
enfermedades profesiona-
les, estableciéndose el perci-
bo por el trabajadores o sus
beneficiarios de determina-
das mejoras económicas,
generalmente en forma de
cantidad a tanto alzado, con
una finalidad básicamente
indemnizatoria por los daños
causados.

– naturaleza preventiva: desde la publicación de la LPRL han ido incluyéndose en
los convenios colectivos nuevas cláusulas de orientación preventiva, es decir, orien-
tadas a evitar o controlar los riesgos y no a compensar económica al trabajador por
su exposición o consecuencias. Algunas de ellas, guardan relación con precedentes
anteriores a la LPRL, mientras que otros recogen ya aspectos contemplados en la
Ley o en la normativa de desarrollo.

Las principales materias recogidas en los convenios colectivos son las siguientes:
• ropa de trabajo: se trata de una materia que se halla a medio camino entre una
medida preventiva, puede serlo cuando la actividad desarrollada exija por motivos
de seguridad una determinada composición (para evitar cargas de electricidad es-
tática) o forma (riesgo de atrapamiento), o razones higiénicas o sanitarias del pro-
pio trabajador, en cuyo caso tendrían la naturaleza de equipos de protección indi-
vidual, o mera entrega de ropa de trabajo cuya finalidad es evitar el deterioro o
desgaste de la propia indumentaria del trabajador o simplemente la identificación
del personal de la empresa (uniforme), supuestos que carecen de relevancia pre-
ventiva.
• reconocimientos médicos: dentro de su actividad preventiva las Mutuas de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales realizaban antes de la entrada en
vigor de la LPRL e incluso hasta fecha muy reciente, como complemento o en sustitu-
ción del sistema público de salud, un reconocimiento médico periódico del estado ge-
neral de la salud los trabajadores pertenecientes a las empresas asignadas. Eran los
denominados reconocimientos médicos generales o sociales. Dichos reconocimiento
tenían un carácter inespecífico, ya que no estaban orientados a evaluar las conse-
cuencias de los riesgos a los que el trabajador estaba expuesto, y común para todos
los trabajadores de la empresa.

Junto a ellos se realizaban los reconocimientos médicos específicos a los tra-
bajadores que ocupaban puestos de trabajo con riesgo de enfermedad profesio-
nal201, como se vio en el capítulo de vigilancia del estado de la salud de los traba-
jadores.
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La mayor parte de los convenios establecen la obligación de realizar reconoci-
mientos médicos, tanto de forma inicial como periódica, pero sin indicar su orienta-
ción y finalidad preventiva.

Solamente algunos convenios provinciales recientes establecen este carácter e
incluso en alguno se establecen las prácticas y pruebas médicas que han de realizar-
se. (CC del sector de mantenimiento de cabinas de Barcelona).
• trabajadores especialmente sensibles: las exigencias de la LPRL (evaluación de
riesgos tomando en consideración las circunstancias subjetivas del trabajador, adop-
ción de medidas específicas, asignación a puestos de trabajo adecuados), no han si-
do objeto de una gran regulación convencional, orientándose ésta a reforzar la obli-
gación empresarial o concretar los puestos de trabajo aptos y no aptos para tales
trabajadores. 
• protección de la mujer embarazada y lactancia: la amplia regulación que contiene
la LPRL en relación con este supuesto hace que la mayor parte de convenios que re-
gulan este tema se refieran a la aplicación de la Ley. No obstante hay algunos puntos
que han sido objeto de regulación convencional, tales como:
◗ la retribución económica cuando se traslada a distinto puesto de trabajo;
◗ la relación de puestos de trabajo aptos para la mujer embarazada o en período de
lactancia;
◗ dejar en manos de la mujer trabajadora la opción de solicitarlo, y
◗ el establecimiento de un límite temporal a partir del cual se aplica.
• menores de edad: no existen cláusulas con prescripciones específicas, limitándose
prácticamente a lo dispuesto en la LPRL.
• formación de los trabajadores: hasta fechas recientes la mayor parte de los conve-
nios que aludían a la formación de los trabajadores se remitían al contenido de la
LPRL; en el año 2001 se inicia en algunos convenios una potenciación del derecho a
la formación, bien fijando en el propio convenio el contenido o remitiendo su fijación a
la Comisión paritaria de seguridad y salud en el trabajo.
• servicios de prevención: a pesar de que este tema, según se señala expresa-
mente en el Reglamento de los Servicios de Prevención202, constituye una materia
en la que mediante la negociación colectiva podrían establecerse criterios para la
determinación de los medios personales y materiales de los servicios de preven-
ción propios o de los trabajadores designados para llevar a cabo actividades pre-
ventivas, lo cierto es que apenas si existen cláusulas convencionales sobre esta
materia.

Tampoco existen demasiados convenios en los que se determinen los medios y
participación de las diferentes empresas en los servicios de prevención mancomuna-
do, a pesar de que la modalidad prioritaria, prevista en el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención203, para su constitución es la negociación colectiva. 
• constitución del Comité de Seguridad y Salud: es quizá con diferencia, la materia
que contienen está previsión, remitiéndose a la normativa legal en su regulación, con
lo cual se suscitan dudas razonables si se trata de una mejora o de la mera aplica-
ción de las previsiones legales.
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LINEAS DE ACTUACIÓN

Sobre la base de las previsiones normativas dos serían los ámbitos en los que la
negociación colectiva estaría llamada a desarrollar un papel esencial:
– la creación de órganos específicos, creados y regulados en los convenios, que
sustituyan y asuman las competencias de los Delegados de prevención en las em-
presas o centros de trabajados incluidos en el ámbito de aplicación del convenio.

Las modalidades de organización y el ejercicio de las competencias sería objeto
de regulación en el propio convenio o acuerdo de creación204.

– la determinación de criterios para la constitución y funcionamiento de los servicios
de prevención propios, es decir, la implicación de los trabajadores en conseguir que
la prevención sea una actividad integrada en la empresa, frente al modelo dominante
de su externalización.

Una buena parte de los progresos en materia convencional pasa por la potencia-
ción de la figura de los Delegados de prevención. El hecho de que sean representan-
tes de los trabajadores provoca con frecuencia que las tareas preventivas constituyan
una actividad y preocupación más, y con frecuencia no la más importante, en su tarea
representativa; cuando los Delegados de prevención han conseguido una cierta espe-
cialización y dedicación exclusiva, si además cuentan con formación y asesoramiento
técnico adecuado, se experimenta una mejora en el entendimiento con los técnicos
del servicio de prevención y suelen conseguirse mejoras importantes, que tienen refle-
jo en la empresa aunque no siempre se recojan en los convenios colectivos.

En los Acuerdos Interconfederales para la Negociación Colectiva se destaca la
utilidad las carencias y necesidades existentes en esta materia.

Según estudios oficiales de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Co-
lectivos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, publicados en sendos informes
que llevan por título la negociación colectiva en las medianas y grandes empresas:
proceso de adaptación al cambio estructural y el estado actual de la negociación co-
lectiva en España de 2003 destacar el apartado:

Cláusulas convencionales que regulan la dimensión económica de la seguridad y
salud laboral:
1. Complementos retributivos específicos en función de la “peligrosidad” o “penosi-
dad” del puesto de trabajo.
2. Medidas de protección social complementarias ante la producción de un Acciden-
te de Trabajo o el padecimiento de una Enfermedad Profesional.

Clausulas convencionales que regulan la dimensión preventiva de la seguridad y
salud laboral:
1. Sobre ropa de trabajo, recogida en casi la totalidad de los Convenios.
2. Sobre vigilancia de la Salud:
2.1. Sobre reconocimientos médicos, clara mejoría al eliminar las cláusulas que es-
tablecen reconocimientos médicos anuales y obligatorios, dando paso a un carácter
voluntario o bien la obligatorio en cierto tipo de puestos con trabajadores específicos.
En el 65% de los Convenios.
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2.2. Sobre protección de trabajadores especialmente sensibles, no son excesivas las
cláusulas convencionales aunque las pocas que hay tienen un gran interés técnico.
En particular protección de los riesgos durante el embarazo o en el período de lactan-
cia, es donde adolecen de defectos bien de omisión, bien de mera replicación de la
Ley la mayoría de los Convenios. En cuanto a la protección de los trabajadores me-
nores de edad, la existencia de este tipo de cláusulas es casi inapreciable. 

3. En materia de formación de los trabajadores, hasta el año 2001 era difícil encon-
trar este tipo de cláusulas, pero se nota cierta tendencia por especificar algo más el
contenido del precepto legal. Aparece en un 39 % de los convenios. 
4. Sobre la constitución de un Comité de Seguridad y Salud Laboral, aparece mayo-
ritariamente en los Convenios, pero no mejora demasiado lo ya dispuesto en la LPRL.
5. Sobre la elección del delegado de Prevención en ámbito diferente, menos del 7%
en el sector y menos del 5% en los convenios de empresa.
6. Un aspecto a destacar es el derecho de información y formación de los Delegados
de Prevención, con porcentajes muy bajos.10 % en los convenios de empresa y 4,5%
en los de sector.
7. Sobre organización de la prevención en la empresa, en los Convenios se apuesta
por un Servicio de Prevención Propio como más garantista legalmente, al mismo
tiempo se limita la libertad jurídica de los mismo. Aunque en la mayoría de los casos
se limita a cláusulas previsoras del consenso con los representantes de los trabaja-
dores sobre el SPA. En el 3% de los Convenios se hace obligatorio constituir un SPP.

Todos estos datos ponen de relieve que la negociación colectiva no ha desplega-
do hasta el momento toda la potencialidad que en materia de prevención de riesgos
laborales le confiere la legislación. A este hecho no son ajenas las condiciones del
mercado de trabajo, con problemas de precariedad y desregulación creciente, que
hace que la prevención no figure como cuestión prioritaria de los trabajadores y de
sus representantes en aquellos ámbitos en los que se registran menores niveles de
protección e índices de siniestralidad más elevados.

La importancia de que los trabajadores en general y, en particular, los Delegados
de prevención alcancen niveles de mentalización y formación en materia preventiva
es un requisito ineludible para que la prevención de riesgos laborales pase a formar
parte de la agenda de negociación colectiva.

INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD Y
SALUD LABORALES

Como culminación del sistema preventivo –principios, sujetos, actividades y me-
didas–, que define la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) se analiza en
este capítulo el papel que corresponde a las Administraciones Públicas, no en cuanto
empleadores sino en cuanto a sus funciones institucionales. Lo haremos en primer
lugar, desde el punto de vista de las tareas a desarrollar y, en segundo, en cuanto a
los órganos creados y la competencias atribuidas a cada uno de ellos. 

Inicialmente podría pensarse que, al ser la prevención un conjunto de actividades
y medidas adoptadas o previstas en de la actividad de la empresa, únicamente a és-
ta compete la acción preventiva. Sin embargo la prevención supone también la actua-
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ción de las Administraciones Públicas, que no pueden permanecer pasivas frente a la
misma, ya que la prevención de los riesgos laborales y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores no constituye sólo un obligación contractual sino el cum-
plimiento de un mandato constitucional.

La acción de los organismos públicos en relación con la prevención ha de tradu-
cirse en un conjunto de actividades de regulación, promoción y apoyo y, finalmente,
de control de su cumplimiento y exigencia de responsabilidades en caso de incumpli-
miento.

La actividad de la Administración Pública puede analizarse desde un doble punto
de vista, la que se dirige hacia el exterior, hacia los administrados y la que está orien-
tada hacia las otras Administraciones.

La actividad administrativa dirigida hacia los ciudadanos205 puede revestir una do-
ble modalidad:
– la actividad reglamentaria, como manifestación de su actividad normativa, y 
– la acción administrativa propiamente dicha, que se manifiesta en actos administra-
tivos concretos que se proyectan sobre situaciones singulares.

En cuanto a la actividad administrativa horizontal, orientada hacia otras Adminis-
traciones, la LPRL destaca que el desarrollo de la política definida en ella se llevará a
cabo, en particular, mediante tres tipos de actuaciones:
– coordinación, en forma de cooperación y asistencia recíproca de las distintas Ad-
ministraciones Públicas para el cumplimiento de las respectivas competencias, 
– elaboración de una política preventiva con participación de los empresarios y sindi-
catos a través de sus organizaciones representativas, y
– armonización de las actuaciones de todos los sujetos que conforme a la LPRL ten-
gan intervención en materia preventiva..

La LPRL206 concreta específicamente dos actividades de las Administraciones
Públicas. que considera especialmente importantes para el cumplimiento de la políti-
ca de prevención: la formación y el fomento de una cultura preventiva.

Acción formativa:

– Con carácter general las diferentes Administraciones Públicas deben promover
la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles de ense-
ñanza. La propia Ley indica que esta acción se llevará a cabo de manera especial
en la oferta formativa correspondiente al sistema nacional de cualificaciones profe-
sionales;
– con carácter más específico, debe lograr la adecuación de la formación de los re-
cursos humanos necesarios para la prevención de los riesgos laborales.

Para ello se prevé una colaboración permanente entre el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y los Ministerios que correspondan, en particular los de Educación y
Ciencia y de Sanidad y Consumo.
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La propia LPRL207 indica en el mismo artículo las finalidades de esta colaboración
permanente: 
– el establecimiento de los niveles formativos y especializaciones idóneas, y 
– la revisión permanente de las enseñanzas impartidas a fin de adaptarlas a las ne-
cesidades existentes en cada momento.

Fomento de la cultura preventiva:

Cuatro son las actividades de aquellos agentes cuyo fomento proclama la
LPRL208 como verdadera obligación de las Administraciones Públicas:
– a mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo
– la reducción de los riesgos laborales,
– la investigación o fomento de nuevas formas de protección; y
– la promoción de estructuras eficaces de prevención.

Para ello se podrán adoptar programas dirigidos a promover la mejora del am-
biente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA GENÉRICA

El desarrollo de las funciones preventivas se lleva a cabo en las Administraciones
Públicas a través de una doble vía. Por una parte, mediante la realización de activi-
dades con finalidad preventiva por órganos que tienen encomendadas otras muchas
funciones y tareas, y, por otra, mediante una serie de organismos, concebidos y des-
tinados de forma exclusiva a la actividad preventiva.

Actuación administrativa genérica:

Dado el ámbito subjetivo al que se aplica la LPRL sus normas estén sujetas a un
doble régimen competencial:
– las relativas a las relaciones laborales formalizadas entre sujetos privados consti-
tuyen legislación laboral, respecto a la cual las CC.AA. tienen competencia en mate-
ria de ejecución pero no normativa;
– las aplicables a las relación entre las Administraciones Públicas y su personal, en
las que la competencia es compartida.

Por otra parte, la amplitud de su contenido afecta a amplios campos de la Admi-
nistración pudiendo destacarse por su implicación directa las sectoriales siguientes:

La Administración laboral:

Como era previsible, la normativa de prevención atribuye a los órganos de la Ad-
ministración pública laboral la competencia genérica y residual en materia de preven-

Guía para Delegados y Delegadas de Prevención La Reforma del Marco Normativo

Página 140

207 LPRL, artículo 5.2. II.2. 208 LPRL, artículo 5.3. II.2.


	ÍNDICE
	INTRODUCCIÓN
	ABREVIATURAS
	ET
	LGSS
	LOITSS
	LPRL
	RCE
	RGS
	TRLISOS

	I. ANTECEDENTES Y CAUSAS DE LA REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
	LAS CARENCIAS DE LA LEY DE PREVENCIÓN
	ACCIDENTES CON BAJA EN JORNADA LABORAL

	EL ACUERDO SOCIAL
	REFORMA DE LA LPRL: OBJETIVOS Y MEDIDAS

	El sistema normativo en materia de prevención de riesgos laborales:
	La normativa de prevención de riesgos laborales
	Transposición del modelo normativo armonizado
	Normas de naturaleza jurídica: LPRL
	La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL):
	Disposiciones de desarrollo y complementarias:
	Otras normas de carácter legal o convencional
	Normas jurídico técnicas

	Normas técnicas
	Normas UNE
	Las guías técnicas
	Protocolos de vigilancia sanitaria específica:
	Normas internacionales:
	Guías de entidades de reconocido prestigio:


	ANEXO I.–RELACIÓN NO EXHAUSTIVA DE REGLAMENTOS DICTADOS EN DESARROLLO DE LA LPRL O RELATIVAS A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	ANEXO II.–RELACIÓN DE GUÍAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN
	ANEXO III.–PROTOCOLOS DE VIGILANCIA SANITARIA ESPECIFICA

	El sistema de prevención
	sistema preventivo
	Los principios
	Agentes intervinientes
	Las actividades
	Las medidas
	Las responsabilidades


	II. LA REFORMA DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	Gestión integrada de la prevención: el Plan de Prevención
	EL PLAN DE PREVENCIÓN
	ACCIÓN DE LA EMPRESA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
	GESTIÓN Y APLICACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN
	ESBOZO DE DOCUMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN
	Documento N.º 1
	Documento N.º 2
	Documento N.º 3
	Documento N.º 4
	Documento N.º 5
	Documento N.º 6

	ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

	Evaluación de riesgos y planificación de la acción preventiva
	LA EVALUACIÓN DE RIESGOS
	Concepto
	Finalidad
	Contenido
	Procedimiento
	Supuestos de evaluación
	Reevaluación
	Revisión de la evaluación
	Documentación
	a)
	b)
	c)
	d)
	e)
	f)


	PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA
	Justificación y prioridades:
	Contenido
	Eficacia temporal:

	MEDIDAS DE EMERGENCIA
	ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DE LA PLANIFICACIÓN DE LA ACCIÓN PREVENTIVA
	Evaluación de riesgos
	Planificación de la acción preventiva


	Los Servicios de Prevención
	MODALIDADES DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN
	El empresario personalmente...
	Trabajadores designados
	Servicio de prevención propio
	Mecanismos de control: auditorías
	Servicios de prevención ajenos

	LOS ASPECTOS REFORMADOS
	ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN SOBRE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN
	Trabajadores designados
	Servicio de prevención propio mancomunado
	Servicio de prevención ajeno


	La Coordinación empresarial
	Primer supuesto: Simple concurrencia de varios empresarios en un mismo “centro de trabajo”
	Segundo puesto: Diversas empresas concurren en un mismo centro de trabajo, del que uno de los empresarios es titular
	Supuesto especial: Trabajadores en misión contratados por empresas de trabajo temporal
	Tercer puesto: Contratación o subcontratación de empresas para la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad desarrollada en el mismo centro de trabajo
	Cuarto supuesto: Trabajos realizados por contratación o subcontratación fuera del centro de trabajo del empresario principal con máquinas, equipos, productos, materias primas o útiles, proporcionados por éste
	EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD
	DERECHOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
	ANEXO.–LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

	Peculiaridades preventivas en el sector de la construcción
	MEDIDAS ADOPTADAS EN LA LEY DE REFORMA
	COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

	La Inspección de Trabajo y los Técnicos de Prevención

	III. LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES
	Derechos y deberes de los trabajadores
	DEBERES DEL EMPRESARIO RESPECTO AL TRABAJADOR
	Derecho a la información
	Contenido
	Destinatarios
	Modalidad

	Derecho a la formación
	Destinatarios
	Contenido
	Clases y niveles
	Momento
	Modalidad
	Coste
	Verificación

	Supuestos especiales
	Trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos:
	Mujeres embarazadas, a determinados riesgos:
	Trabajadores menores de edad
	Trabajadores temporales

	Situación de riesgo grave e inminente

	DEBERES DE LOS TRABAJADORES

	Derecho de participación: los Delegados de prevención
	Competencias
	Facultades
	Garantías
	Medios
	Sigilo
	LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
	LOS DELEGADOS SINDICALES

	Derecho de consulta: Comité de Seguridad y Salud
	Contenido:
	Tiempo:
	Forma:
	EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
	Caracterización
	Composición
	Competencias
	Facultades


	Vigilancia de la Salud
	ANEXO
	Relación de protocolos de vigilancia sanitaria específica
	1. Aprobados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
	2. Pendientes de aprobación
	3. En elaboración



	La Negociación Colectiva
	LINEAS DE ACTUACIÓN

	Instituciones relacionadas con la Seguridad y la Salud
	Acción formativa:
	Fomento de la cultura preventiva:
	ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA GENÉRICA
	Actuación administrativa genérica
	La Administración laboral
	La Administración sanitaria
	La Administración industrial

	ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIFICA
	Unión Europea
	Comité Consultivo para la Seguridad, la Higiene y la Protección de la Salud en el puesto de trabajo:
	Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo:
	Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo:
	Comité de Altos Responsables de la Inspección (SLIC):

	Administración General del Estado
	Inspección de Trabajo y Seguridad Social:
	El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
	La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Fundación Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo

	Administración Autonómica
	Las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Los Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo
	Los Institutos Regionales de Seguridad





